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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic i ó n  A S. M.

SEÑORA:
La importancia de la telegrafía eléctrica, 

econocida siempre por el Gobierno de V. M., 
ia llamado preferentemente la atención de las 
liversas Administraciones que se han sucedido 
¡n España, procurando todas ellas contribuir á 
u perfeccionamiento y desarrollo por medio 
le disposiciones aconsejadas por la experien
cia , y dictadas por el deseo de obtener resulta- 
ios que desgraciadamente no han llegado á 
ilcanzarse todavía; pudiendo decirse, por el 
¡ontrario, que el éxito no está en relación con 
os sacrificios que impone el servicio telegráfi
co, y que da derecho á esperar una organiza
ción bien entendida y purgada de los vicios y 
lefectos de que adolece la existente. .

Desde luego, y con una simple ojeada sobre 
;1 mapa telegráfico de la Península, se observa 
}ue el conjunto de líneas construidas no cons- 
ituye una red propiamente dicha; lo es solo de 
íneas aisladas que no se prestan mutuo apoyo, 
lifíciles de vigilar, porque su trazado corre á 
argas distancias de las vias de comunicación, 
;on pocos rádios para el cruce de los despa- 
ihos, sin ramales trasversales que establezcan 
;ntre ellos el necesario enlace, y en una pala- 
ira, faltas de todas las condiciones que recla
ma este poderoso medio de comunicación para 
jue las trasmisiones se hagan con regularidad, 
ion precisión y sin las interrupciones que tan 
frecuentemente ocurren , y han de continuar 
siendo la más fuerte rémora que se opone al 
desarrollo de este importantísimo ramo de la 
Administración. Verdad es que el estado de 
leterioro en que se encuentran los apoyos, díg
aos de un estudio especial para reemplazarlos 
por otros de mayor duración y económicos á 
a vez, es otra de las causas, y no ciertamen
te de las ménos atendibles, que priginan los re
trasos, las incomunicaciones y los males que 
lamentamos todos los dias.

La organización que tiene el cuerpo de 
Telégrafos respecto al personal no responde 
tampoco á las necesidades del servicio, y ado
lece de graves inconvenientes que la prácti
ca ha patentizado, y que á juicio del Gobierno 
de V. M. urge remover: esa organización, que 
mejoró algún tanto con la publicación del Real 
decreto de 14 de Diciembre de 1864, es sin 
embargo defectuosa, y  no poco ocasionada á 
rivalidades personales que, léjos de obrar es
timulando el deber de los funcionarios públi
cos , puede apagar todo entusiasmo y celo por 
el servicio, ya porque cierra las puertas de lo 
porvenir á determinadas clases destruyendo 
legítimas aspiraciones, ya también porque no 
está fundada en buenos principios de equidad, 
y no recompensa ni satisface por lo ipismo los 
merecimientos de un personal numeroso.

El Gobierno deV . M. ha creído cumplir un 
deber resolviendo esta cuestión difícil des
pués de un prolijo y detenido estudio de las 
diversas formas con que pudiera llevarse á ca
bo sin lastimar intereses creados, conciliando 
por el contrario los que hoy luchan perse- 
verantemente, introduciendo economías y 
siguiendo las ilustradas inspiraciones del Con
sejo de Estado en pleno, cuyos principios acep
ta por completo.

El proyecto de decreto que el Gobierno de 
V. M. tiene la honra de someter á su aproba
ción atiende preferentemente al ingreso y as
censo de los empleados del cuerpo de Telé
grafos y al servicio que han de desempeñar; 
creyendo que es justo se abra el camino para 
que los subalternos laboriosos y entendidos 
puedan llegar hasta la altura de sus mereci
mientos, concede á la clase de telegrafistas el 
derecho de pasar del estrecho límite en que 
los habia encerrado el Real decreto menciona
do y el de ascender á los puestos más eleva
dos de la carrera : el ingreso, pues, habrá de 
ser por regla general por la última clase de 
telegrafistas, prévia la aprobación en el cor
respondiente exámen de las materias señala
das, y en el concepto de haberse acreditado, así 
la buena conducta como la aptitud física del 
aspirante; pero como no puede ni debe pres- 
cindirse en el cuerpo de Telégrafos del elemen
to científico, del personal facultativo llamadc 
frecuentemente á prestar servicios que requie
ren aptitud y conocimientos especiales, la in
dicada regla tendrá una sola excepción, que 
ha de consistir en proveer la tercera parte de 
las vacantes en individuos procedentes de car

eras facultativas, así civiles como militares. 
)e esta manera, y desapareciendo como pro- 
>one el Consejo de Estado la denominación de 
ngenieros que el Real decreto de 14 de Di- 
ñembre de 1864 concedió á los funcionarios 
jue sirven en el ramo de Telégrafos, sin dar 
ina importancia exagerada al elemento facul- 
ativo y á las condiciones científicas del Cuer- 
>o, dispondrá este, del personal necesario, así 
•ara no descuidar aquellos servicios que re - 
[uieren conocimientos que solamente se ad— 
juieren en las Escuelas especiales, como para 
[ue la Administración española no permanez- 
:a extraña al gran movimiento científico de 
•tros pueblos, á los adelantamientos y aplica- 
áones nuevas de la electricidad, al progreso y 
lesarrollo de la telegrafía que se observa en 
odas las demás naciones.

De acuerdo también el Gobierno con el 
tensejo de Estado, estima que en el.ramo de 
telégrafos debe concederse el ascenso poran - 
¡giiedad rigurosa hasta la categoría de Direc- 
ores de servicio de tercera clase, y que las va- 
antes que ocurran en las superiores deben 
leñarse concediendo un ascenso á la elección 
• otro á lá antigüedad; si bien cree que para 
¡1 turno de elección habrá que atender á cier- 
as consideraciones de aptitud reconocida y 
•speciales servicios que sean una garantía pa- 
■a los funcionarios en quienes concurran estas 
ñrcunstancias dignas de todo respeto y recom- 
>ensa.

Un reglamento basado en estos principios,
{ que determine la forma en que ha de des-- 
jmpeñarse el servicio y exprese las obligacio- 
les de todos los empleados del cuerpo de T e- 
égrafos, sin omitir las recompensas áque pue- 
la hacerse acreedor un personal que presta un 
rabajo rudo muchas veces, funciones delica- 
las y de confianza siempre; un reglamento 
pie señale los castigos y correcciones que de
jan imponerse á los que falten ó descuiden el 
jumplimiento de sus deberes; un reglamento, 
m fin, que satisfaga las necesidades que la prác- 
úca ha hecho conocer y remedie los males que 
e tocan al presente, completará, á juicio del 
Tobierno de V. M., la organización del cuerpo 
ié empleados de Telégrafos, é influirá de una 
nanera eficaz en el perfeccionamiento de un 
ramo de la Administración, considerado por 
muchos títulos como uno de los más importan
tes en todas las naciones.

Fundado en estas consideraciones , el M i- 
listro que suscribe tiene la honra de someter 
i la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
ie decreto.

Madrid % de Junio de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
JOSÉ DE POSADA HERRERA.'

REAL DECRETO.
En atención á las razones que de acuerdo 

ron el Consejo de Ministros me ha expuesto el 
Je la Gobernación; oido, en cumplimiento del 
irt. 45 de la ley de 17 de Agosto de 1860, el 
parecer del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
orgánico del cuerpo y servicio de Telégrafos.

Dado en Aranjuez á tres de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o.

E l  M i n i s t r o , d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

r e g l a m e n t o  o r g á n ic o

del cu erp o  y  serv ic io  de T elégrafos.
TÍTULO PRIMERO.

C A P I T U L O  Ú N I C O .

Be la red telegráfica en general, y clasificación de lo¿ 
funcionarios del Cuerpo.

Artículo 4.° Corresponde al cuerpo de Telégrafos 
bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación 
el estudio, construcción, entretenimiento y  explotacior 
de las líneas telegráficas autorizadas por la ley. Serár 
asimismo objeto de las atenciones dê  este Cuerpo la¡ 
aplicaciones de la electricidad que estén ó lleguen á es- 
tar dependientes del Ministerio de la Gobernación.

Art. £.° Para atender al servicio y administración di 
la red telegráfica habrá:

4.° En el Ministerio de la G-obernacion, formandt 
parte de su Secretaría, una Dirección general de Te
légrafos encargada de la administración superior de 
Cuerpo.

£.° En las capitales de provincia y  puntos que el Go 
bierno graduare de importantes, Direcciones de serv id  
encargadas del suyo y del de sus estaciones.

3.* En los puntos que el Gobierno señale las esta 
ciones telegráficas convenientes, así respecto á la buen 
explotación de la red, com o bajo el punto de vista co 
mercial, industrial, administrativo ó político.

4 o En la Dirección general una sección con el nom 
bre de Gabinete central de com unicaciones encargada es 
pecialmente del curso de la correspondencia telegráficí 
De ella dependerán, en cuanto á la trasmisión y march 
del servicio, las Direcciones y estaciones subalternas.

Art. 3.° El personal del cuerpo de Telégrafos s 
com pone com o s ig u e :

4.* Inspectores generales.
£.° Inspectores de distrito.
3.* Directores de servicio de prim era, segunda y te: 

cera clase.
4.° Subdirectores de servicio de primera y segunc

clase.
5.° Auxiliares.
0.° Telegrafistas primeros y segundos.

Los sueldos del personal serán los siguientes.

SUELDOS.
EMPLEOS.

Escudos.

Inspector gen era l.  .............................  3.500
Inspector de distrito ...........  3.000
Director de servicio de primera clase..................  £.400
Director de servicio de segunda clase.................. £.000
Director de servicio de tercera c la se /..................  4.600
Subdirector de servicio de primera clase  4.£00
Subdirector de servicio de segunda clase. . . . .  4.000
A u x ilia r ..............................   800
Telegrafista p r im ero . ........    600
Telegrafista segundo  ...............     500

Art. 4.° El Gobierno se reserva la facultad de hacer 
economías, y  la de fijar el número de individuos que han 
de com poner el personal de cada, c la se , suprimiendo 
vacantes ó dejando de proveer por tiempo limitado las 
que ocurrieren.

Art. 5.° Un reglamento especial determinará los de
beres del personal de escribientes, porteros, conserjes, 
capataces , celadores y  ordenanzas de las estaciones.

TÍTULO XI.
ATRIBUCIONES Y  DEBERES DEL PERSONAL.

CAPITULO PRIM ERO.
Bel Birector general.

Art. 6.° Corresponde al Director general de Telégra
fos, com o Jefe del Cuerpo y responsable del buen servi
cio y recta administración del m ism o:

4.° Consultar y  proponer al Ministro de la Goberna
ción toda resolución que haya de causar estado ó altere 
los reglamentos y disposiciones vigentes.

£.a Dirigir, conform e al reglamento y  dentro de los 
límites del presupuesto, el servicio del ram o, utilizando 
a l efecto sus elementos.

3.° Distribuir el personal com o lo exige el bien del 
servicio, dando conocim iento al Gobierno.

4.° Dirigir los trabajos de todos los funcionarios del 
Cuerpo.

5.° Ordenar los servicios extraordinarios que creyese 
convenientes.

6.° Someter á la aprobación del Gobierno el presu
puesto general de gastos y su distribución.

7.° Proponer al Gobierno para su ingreso, ascensos 
y bajas el personal de todas las clases que sean de Real 
nombramiento, con arreglo á las disposiciones conteni
das en este reglamento.

8.° Nombrar por sí á los telegrafistas segundos con 
sujeción á las notas de concepto que hubiesen obtenido 
después del exámen que previenen los artículos 36 
y 37.

9.° Nom brar igualmente el personal restante que no 
figura en la escala del Cuerpo, sujetándose á las dispo
siciones vigentes ó á las que se determinen por regla
mentos especiales.

40. Elevar al Gobierno debidamente informadas las 
solicitudes sobre jubilaciones, retiros, ascensos y demás 
incidentes que ocurran á los individuos del Cuerpo en 
su carrera, proponiendo por sí, en caso de urgente ne
cesidad, las medidas de toda especie que juzgare con
venientes respecto al personal.

44. Suspender de empleo y sueldo á los funcionarios 
del Cuerpo de Real nombramiento en circunstancias 
motivadas, dando cuenta inmediatamente al Gobierno 
para su resolución, y suspender, si lo creyere justo y 
necesario, á los de nombramiento de la Dirección ge
neral.

4£. Separar con justificada causa á los subalternos 
de nombramiento de la Dirección no comprendidos en 
la escala del Cuerpo. ^

43. Disponer por sí, bajo su responsabilidad, lo que 
considere acertado en casos urgentes y graves, dando 
cuenta inmediatamente al Gobierno para los efectos que 
hubiere lugar.

44. Convocar y presidir la Junta consultiva del Cuer
po siempre que estime oportuno oir su parecer.

CAPITULO II.
Bel Secretario general.

Art. 7.a Habrá un Secretario de la Dirección gene
ral nombrado por Real orden de entre la clase de Ins
pectores generales ó de los de distrito.

Art. 8.° Corresponde al Secretario general:
4.° Distribuir é inspeccionar los trabajos de la Direc

ción general.
£.° Proponer á la resolución de la Dirección general 

todos los asuntos referentes al servicio.
3.a Cuidar del exacto cumplimiento de los reglamen

tos , instrucciones y órdenes superiores relativas á los 
negociados de la Dirección general.

4.° Girar las visitas extraordinarias que le sean en
comendadas por el Director general.

CAPITULO III.
Be la Junta consultiva del Cuerpo.

Art. 9.a La Junta consultiva del cuerpo de Telégra
fos constará de los Inspectores generales y  de los de 
distrito residentes en Madrid, com o Vocales natos, bajo 
la Presidencia del Inspector general que el Gobierno 
designe. Siempre que el Ministro de la Gobernación ó el 
Director general de Telégrafos asistan á la junta, la pre
sidirán con voz y  voto.

Art. 40. La Junta consultiva será oida en los casos 
siguientes:

4.a Sobre expedientes en que se trate de averigua
ción y castigo de faltas cuya prueba sea d ifíc il, de ca
rácter reservado ó no comprendidas en el reglamento 
disciplinario que se formará inmediatamente.

~ £.a En los que se refieran á reincidencias de faltas
que afecten al decoro del Cuerpo y al servicio público.

3.° En los que puedan producir la suspensión ó se
paración por delito ó falta comprendidos en el Código 
penal y de que deben conocer los Tribunales.

4.a En los que hayan producido ó puedan producir 
la separación de cualquier funcionario del Cuerpo de 
los que comprende el art. 3.° de este reglamento.

5.° Sobre las solicitudes de los individuos que pidan 
recompensas por servicios extraordinarios ó trabajos 
científicos de reconocida utilidad.

6.° Para la adopción de mejoras ó alteraciones que 
se propongan respecto á sistemas telegráficos.

7.a En lo relativo á proyectos de nuevas líneas ó es
taciones, alteracioñ de las existentes y modificación en 
el servicio de las mismas.

8.° En la formación de los presupuestos.
9.a En la de toda clase de reglamentos.
40. Sobre los expedientes de cualquier servicio que 

siendo de los sujetos á licitación pública, según disposi
ciones vigentes, tengan que formarse prescindiendo de 
este requisito.

44. La Junta informará además acerca de cualquier 
asunto, siempre que considere oportuno oir su dictámen 
el Gobierno ó el Director general.

4£. Es atribución de la Junta proponer al Director 
general* la adopción de cuantas medidas considere con
venientes á la administración pública.

Art. 44. Será Secretario de la Junta con voz y sin 
voto un Director de servicio , nombrado por el Director 
general.

Art. 4£. El Ministro de la Gobernación podrá dispo
ner cuando lo estime conveniente, tratándose de cues
tiones facultativas de trascendencia ó por cualquier otre 
motivo, que concurran á la Junta con voz y voto uno c 
dos Directores que por su procedencia igualmente fa
cultativa puedan ilustrar el asunto que se ventila.

Art. 43. Un reglamento interior, aprobado por el Go
bierno, determinará cuanto concierna al mejor orden d( 
las sesiones y trabajos de la Junta consultiva, á su divi

sión en secciones y á cuanto corresponda á su peculiar 
organización.

CAPITULO IV.
Atribuciones y deberes de los Inspectores generales y de 

los de distinto.
Art. 44. Los Inspectores generales, además del car

go de Vocales de la Junta consultiva, podrán ser nom
brados desde luego por el Director general para’ girar 
revistas extraordinarias en circunstancias especiales y 
siempre que lo requiera la suma importancia de los 
asuntos.

Art. 45. Los Inspectores generales en revista podrán 
adoptar en casos muy urgentes cuantas medidas, pro
videncias y castigos sean convenientes, dando inmedia
tamente cuenta á la Dirección general.

Art. 46. Los Inspectores de distrito, además del des- 
smpeño de sus funciones com o Vocales de la Junta, gi
rarán una visita ordinaria cada seis meses dentro de su 
demarcación, á ménos que sucesos urgentes y  graves no 
hiciesen necesaria alguna otra, en cuyo caso procede
rán bajo su responsabilidad y dando cuenta en el acto 
á la Dirección, sin perjuicio de las extraordinarias que 
la Direccton general disponga. En unas y otras tendrán 
la obligación:

4.° De inspeccionar la parte referente á la construc
ción, reparación y entretenimiento de las líneas y ca
bles submarinos, el estado de los almacenes, depósitos 
de materiales y montaje de las estaciones.

£.° De redactar y elevar á la Junta consultiva m e
morias referentes á las variaciones de trazado de las lí
neas y estado de aislamiento de las mismas, á la dura
ción del material en cada localidad, así com o también 
respecto al resultado de todas las innovaciones introdu
cidas por los adelantos de la ciencia.

3.* De inspeccionar la trasmisión de los despachos, 
manera de redactar los partes diarios.de las estaciones 
á su cargo, y por resultado de este exámen instruir, é in
formar los expedientes oportunos que han de presentar 
á la resolución de la Dirección general.

4.° De cerciorarse en las visitas ordinarias del buen 
régimen interior de las estaciones, de la docum entación 
y exacto cumplimiento de las disposicionés vigentes.

5.a De redactar á consecuencia de sus revistas me
morias que comprendan todas las reformas que deban 
introducirse en el personal y manera de verificarse el 
servicio, así com o proponer las medidas convenientes 
para el mayor desarrollo de la correspondencia telegrá
fica.

Art. 47. El Gobierno cuidará de utilizar el personal 
procedente de carreras facultativas para el desempeño 
de las comisiones enumeradas en los párrafos primero y 
segundo del articulo anterior.

CAPITULO V.
Be los Birectores de servicio.

Art. 48. Los Directores de servicio serán responsa
bles en su sección de la exactitud del m ism o, y.se^ ha
llarán sometidos á las superiores órdenes de la Direc
ción general é inmediatas del Inspector de su distrito, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 4.a de la ley de£5 
de Setiembre de 4863 para el gobierno y  adm inistra-- 
cion de las provincias.

Art. 49. Los Directores de servicio se comunicarán 
directamente con la Dirección general en todo loque se 
refiere al de su cargo; con el Gobernador de la provin
cia cuando los asuntos de su competencia reclamen la 
cooperación de aquella superior Autoridad; con los Ins
pectores de distrito respectivos en los casos y asuntos 
que lo determinen los reglamentos del Cuerpo, y  con las 
demás Autoridades civiles y militares y cualesquiera 
dependencias del Estado, así com o con los demás fun
cionarios del Cuerpo siempre que lo exiga el desempeño 
de las funciones que les están encomendadas.

Art. £0. Corresponde á los Directores de servicio:
4.a Cuidar del perfecto estado de conservación de las 

líneas y reparación de las que su sección comprenda.
£.° Hacer con oportunidad los pedidos suficientes de 

material para que las reparaciones que pueden exigir 
las líneas no sufran demora, y justificar la inversión del 
mismo.

3.° Proponer á la Dirección general la distribución 
del personal que sirva á sus órdenes.

4.a Fijar la residencia del de vigilancia de la ma
nera que juzguen más conveniente, dando cuenta.

5.a Ordenar el trabajo y horas de servicio del perso
nal auxiliar y de vigilancia.

6.a Utilizar en caso de avería grave el auxilio de 
personas extrañas al Cuerpo, dando cuenta razonada á 
la Superioridad del uso discrecional que hagan de esta 
facultad.

7.° Rem itir á la  Dirección general, con arreglo á ins
trucciones, los estados de alta y baja del material.

8.a Dirigirse á la Superioridad en casos urgentes, 
consultando por telégrafo acerca de las medidas que 
crean convenientes.

9.a Form ar los estudios y  proyectos de las líneas 
nuevas ó modificaciones de las existentes que les sean 
ordenadas por la Dirección general.

40. Inspeccionar las obras y el material empleado en 
las mismas cuando estas se hayan de hacer por con
trata, y dirigir las que se hagan por Administración.

44. Reclam ar el auxilio de las Autoridades guberna
tivas y judiciales cuando ocurriese algún daím en las 
líneas causado de propósito y á mano airada, facilitando 
á las mismas los datos que conduzcan á esclarecer el 
hecho.

4£. Autorizar la expedición de los despachos en la 
forma que marcan las disposiciones especiales sobre cor
respondencia telegráfica.

43. Rendir á la Dirección general, con arreglo á ins
trucciones, las cuentas de la correspondencia privada.

44. Desempeñar ó cuidar del desempeño de todos los 
trabajos oficiales que se les encarguen por la Dirección 
general.

45. Responder del buen orden de todos los trabajos 
encomendados á su dirección, y del cumplimiento de to
dos los deberes de los funcionarios á sus órdenes.

46. Cumplir y hacer cumplir puntual y exactamente 
las órdenes que les com unique el Jefe de servicio en el 
Gabinete central respecto á la trasmisión telegráfica.

CAPITULO VI.
Be los Subdirectores de servicio.

Art. £4. Los Subdirectores de servicio primeros y 
segundos auxiliarán en sus funciones á los Directores 
dentro de la sección, y tendrán las mismas atribuciones 
que estos cuando se hallen haciendo sus veces.

Art. ££. Serán desempeñadas por Subdirectores las 
Direcciones de servicio cuyas condiciones de importan
cia y  responsabilidad no requieran superior categoría, 

AH. £3. Se hace extensiva á estos funcionarios la 
disposición contenida en el art. £0 del cap. 5.°, relativa 
al cumplimiento de los deberes allí enumerados.

CAPITULO V II .!
Be los Auxiliares y telegrafistas.

Art. £4. Estarán á cargo de los Auxiliares los apara
tos de las estaciones y entretenimiento de pilas, así co
m o la inspección inmediata de la trasmisión de los des
pachos. Cuando se hallen encargados de estación, ten
drán las mismas atribuciones que los Directores y Sub
directores de servicio, pero siempre subordinados á la 
Dirección respectiva.

Art, £5. Los Auxiliares tomarán parte en la manipu
lación de íos aparatos telegráficos siempre que así lo 
juzgue necesario su inmediato Jefe.

AH. £6. Prestarán el servicio que reclamen las ne
cesidades de las Direcciones.

Art. £7. Corresponde á los telegrafistas la trasmisión 
r recepción de los despachos por el telégrafo, manejando 
>or sí Jos aparatos.

Art, £8. Los telegrafistas al entrar de servicio reco- 
íocerán escrupulosamente todo el material telegráfico, 
epasando y  limpiando todos los contactos; en la in te -  
igencia de que se les hace responsables de cualquiera, 
misión en punto tan importante, ya proceda de no h a - 
ier notado algún defecto, ya de no haberlo corregido pu
dendo hacerlo por sí mismos, ó de no haber dado parta 
. su inmediato Jefe cuando la intervención de este fu e - 
a necesaria.

Art. £9. Tanto en la material trasmisión y recepción  
ornó en las anotaciones, redacción de partes diarios y  
emás observaciones anejas á la manipulación, se aten- 
rán los telegrafistas á las órdenes é instrucciones espe- 
iales que se les comuniquen.

Art. 30. Guando los telegrafistas no estuvieren de 
ervicio de aparatos, desempeñarán los trabajos que su* 
efes les encarguen.

Art. 34. El turno para toda clase de trabajos oficiales 
e los telegrafistas se marcará por el Jefe de la estación 
espectiva, sin que á los interesados les sea lícito alte
arlo ni momentáneamente sin expresa autorización del 
cismo Jefe. Sin embargo del turno, quedan obligados 
es telegrafistas á desempeñar el servicio siempre.quo. 
ara ello reciban órdenes de sus respectivos superiores. 
Art. 3£. Los telegrafistas no trasmitirán signo alguno 

o r  las líneas, ni tocarán á las máquinas sin recibir para 
lio orden expresa de sus Jefes.

Art. 33. En la oficina de trasmisión telegráfica no 
ueden ser admitidas otras personas que los telegrafis- 
as de guardia sin orden expresa del Jefe de la Dirección 
e servicio, que será responsable de los efectos de las, 
utorizaciones que conceda.

Art. 34. Queda prohibido á los telegrafistas la com u- 
cunicacion con otras personas que sus Jefes respecto á; 
d s  trabajos ejecutados ó pendientes , y á cualquier purj- 
d que tenga relación con la obligación á que están de-, 
icados.

TÍTULO ni.

CAPITULO UNICO.
Bisposiciones generales.

Art. 35. El ingreso en el cuerpo de Telégrafos ten- 
irá lugar precisamente por la clase de telegrafistas se
gundos.

Art, 36. Los aspirantes á telegrafistas segundos han 
le reunir indispensablemente las circunstencias si
guientes:

4.a Ser español mayor de 48 años , menor de 30, y 
in tacha legal ni impedimento físico.

£.a Sufrir, mereciendo buena censura ante una Jun- 
a de Jefes del Cuerpo, exámen de todas y cada una do 
as materias que á continuación se expresan :

Escritura clara y  correcta.
Gramática castellana.
Aritmética.
Nociones de álgebra y geometría plana. -T
Uno de los idiomas francés, inglés ó aleman.

Art. 37. Los agraciados, una vez obtenido su n om - 
iramiento, completarán su instrucción en la Escuela 
iráctica con arreglo á un reglamento especial que se 
órmará para la misma.

Art. 38. La provisión de la tercera parte de las v a -  
antes que ocurran en las plazas de Subdirectores Ge ser- 
"ic-io de segunda clase se hará en individuos que lo so- 
iciten procedentes de las carreras facultativas que á con- 
inuacion se expresan, y  prévia la presentación del títu - 
o que acredite haberla terminado: Ingenieros civiles de 
láminos, Canales y P uertos, Industriales con título del 
iteal Instituto Industrial, Minas, Ingenieros militares y  
le la Armada, Oficiales de artillería ó de Estado Mayoi» 
leí ejército.

Art. 39. En el caso de ser varios los aspirantes, 1?* Di
lección propondrá al Gobierno el nombramiento dAe los 
jue aparezcan más aptos en vista de los antecedentes de 
os mismos, teniendo en cuenta para la resoluci on sus 
íojas de estudios.

Art. 40. La provisión de vacantes tendrá lugar p or 
iscenso de clase á clase y  por rigurosa antigüedad hasta 
a de Subdirectores primeros. Desde esta exclusive hasta 
a de Inspectores generales se verificará dando alternati
vamente una vacante á la elección y  otra á la antigüedad'.

Art. 44. Para la aplicación de lo dispuesto en el a r -  
;ículo anterior respecto á la elección, se dividirá el per
sonal en tres grupos clasificados para cada caso en el or
len de preferencia siguiente:

4.a Todos los empleados que hayan ingresado ó in 
gresen en el Cuerpo con título de carreras faeultativas- 
fiviles ó militares.

£.° Los que hayan ingresado por medio de exám en. 
3.a El personal restante. El que pase de una clase á 

Dtra superior por elección no podrá ser elegido n ueva
mente sin que ántes hayan ascendido por antigüedad ó 
3leccion los individuos que encuentre en la nueva cate
goría ascendidos por antigüedad y clasificados en  el m is
mo grupo.

Art. 4£. Los funcionarios de Telégrafos n o  recibirán 
órdenes relativas al régimen del gobierno in terior del 
Cuerpo por otro conducto que el de sus Jefes inm e
diatos. El Ministro de la Gobernación podrá expedirlas 
siempre directamente.

Art. 43. Ningún empleado de telégrafos podrá diri
girse á la Superioridad sobre asuntos de la Adm inistra
ción ó personales sino por conducto de su inm ediato 
Jefe.

Art. 44. Todo individuo del Cuerpo que preste ser
vicios extraordinarios, ó fuera de su residencia, d isfru
tará las dietas señaladas para cada caso. Siempre que 
deban desempeñar com isiones especiales dentro ó fuera 
de España, que exijan gastos crecidos, recibirán p o r  in
demnización la gratificación que el Gobierno les señale.

Art. 45. Respecto al pase á Ultramar, regirán las ba
ses que se acuerden con aquel Ministerio, y se en tende
rá que forman parte de este reglamento.

Art. 46. Los funcionarios del Cuerpo que tem poral
mente salgan del servicio mismo serán declarados su
pernumerarios desde el dia en que se les autorice para 
ello. Durante un plazo, que nunca podrá exceder de cin
co años, conservarán todos los derechos que les corres
pondan por leyes especiales y por este reg la m en to ; pe
ro los perderán trascurrido dicho plazo. No se concede
rán estos permisos sin haber permanecido seis años- en. 
el Cuerpo.

Art. 47. Los individuos del Cuerpo tendrán perso
nalmente las mismas categorías, consideraciones y h o 
nores que los demás empleados de la Adm inistrad .on 
civil, y en sus diferentes relaciones se asimilarán á las 
que gocen los Cuerpos facultativos civiles y las cl.ases 
del ejército que disfruten sueldos análogos cu an do de
ban prestar servicios de campaña.

Art. 48. Ningún individuo del  ̂cuerpo de Tel égrafos 
podrá ser privado de su destino ni de las venta jos seña
ladas á los de su clase por este reglamento sino cuando 
los Tribunales le condenen por delito que m erozca pena 
correccional ó aflictiva, ó en virtud de expediente gu
bernativo en que conste probada la causa que le haga 
merecedor del castigo que se le im ponga, después de 
oir al interesado, á la  Junta consultiva y á la Sección de 
Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado.

Art. 49. Las órdenes que los Gobernadores de p ro 
vincia dén á los individuos del cuerpo de Telégrafos, 
considerándolas dentro de sus atribuciones y  de las fun 
ciones de estos , serán obedecidas puntualm ente: si 
alguna de estas disposiciones no fuere con cilia b le , en  

concepto del funcionario de Telégrafos, co a  ]0s 're 
glamentos é instrucciones relativas al servicio del Cuer
po, lo hará presente con el respeto debido á dicha A u 
toridad ; y si después de esta m anifestación insistiese



Gobernador en su orden , dará c u m p l i m i e n t o » a  e s t a  
ero poniendo al mismo tiem po en c o n o c i m i e n t o  cíe 
Direecion general lo ocurrido. .Art. 50. Habrá una Escuela p a r a  ampliar la mst v 
cion de los telegrafistas, que estará á cargo ele un_ “rector de servicio con el personal suficiente de 11 tores para el completo aprendizaje de la mamp »montaje de estaciones y* conocimientos que se . g
los empleados del Cuerpo.Art. 51. Todos los individuos del cuerpo de Telégra
fos prestarán en manos del Jefe que les de ®iuramento de guardar secreto acerca de las comunicaciones y documentos que se les confien por el orden si-
gU1 Todos los funcionarios de Real nombramiento en manos del Director general, ó de un Jefe delegado por este. Los telegrafistas en manos del Jefe de la Dirección 
de servicio en que han de prestar el mismo.Art. 52. Un reglamento especial determinara la parte disciplinaria, y formará parte integrante de este.Art. 53. Los Directores de servicio encargados de una localidad no podrán inmiscuirse en lo que  ̂concierne á las comisiones conferidas p a r a  la reparación o estudio de líneas enclavadas en su jurisdicción. Los comisionados al efecto se entenderán directamente con la Dirección general, aunque procediendo en sus relaciones oficiales con arreglo á las disposiciones generales contenidas en este reglamento para las diferentes clases del Cuerpo. Exceptúanse de esta regla los Inspectores generales y de distrito que lleven autorización especial.Art. 54. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, podrá cualquier funcionario del Cuerpo desempeñar los de la categoría inmediata superior, dentro siempre 
de sus respectivos servicios. . .Art 55 Los trabajos extraordinarios prestados por los individuos del Cuerpo, sea en tiempo de guerra ó* peste, sea por descubrimientos.científicos, serán objeto de recompensas á propuesta de la Dirección general; : pudiendo ser, entre otras, la de preferencia para la elec cion dentro del grupo correspondiente en que esten cla
sificados. ,, , . nArt. 56. El uniforme de los individuos del Cuerpo y los distintivos correspondientes á las diferentes clases que lo componen se arreglarán precisamente a las disposiciones especiales que rijan sobre el particular.Art. 57. Al refundirse en una sola escala los /Auxi
liares mayores, primeros y segundos con los Subinspectores terceros, Ingenieros primeros y segundos , después 
de provistas las vacantes que hoy existen en el escalafón, se colocarán en el nuevo por el orden de antigüedad que establezca la fecha de sus últimos nombra
mientos. , , ,Art. 58. Este reglamento no podra modificarse en lo sucesivo sin oir el dictámen del Consejo de Estado en pleno, con arreglo al art. 45 de la ley de 17 de Agosto
^*Arf*59. Quedan derogados todos los decretos .R e ales órdenes, reglamentos y disposiciones que se hallen 
en oposición con las del presente. , i , TAranjuez 3 de Junio de i866.=Jose de Posada Her
rera.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido por el Gober
nador de esta provincia para el establecimien
to de una Sociedad anónima con el capital de* 
3.800 .000  escudos, dividido en 40 .000 accio
nes de á 95 escudos cada una, y  el título de 
Compañía Ibérica de riegos, en la cual trata de 
refundirse la constituida en Lóndres con la de
nominación de Iberian Irrigalion Company L i
mited, que tiene por objeto de sus operaciones 
la construcción y explotación de los canales 
del Príncipe de Asturias, en las provincias de 
León y Zamora; el de Henares, en las de Gua- 
dalajara y Madrid, y los demás que pueda ad
quirir:

Vistos los documentos presentados para de
mostrar el estado de la Compañía inglesa eq 31 
de Marzo último, de los cuales resulta que de 
las 30 .000 acciones de á 10 libras esterlinas 
cada una de que se compone su capital social, 
tenía emitidas y en circulación 16.328:

Vista la relación presentada por los repre
sentantes provisionales de la anónima españo
la para acreditar la suscricion de 4.844 accio
nes suscritas por varios Ayuntamientos de los 
pueblos de la provincia de Guadalajara, autori
zados competentemente al efecto:

Vistas las Reales órdenes de 10 y 30 de 
Mayo próximo pasado, aprobando la primera 
los estatutos de esta Compañía tal como apa
recen consignados en la escritura de 15 de Oc
tubre de 1 865 y su adicional de 12 de Abril 
siguiente, y fijando la segunda en 20 por 100  
el dividendo que han de realizar las acciones 
nuevamente suscritas para completar con las 
ya emitidas el 50 por 1 00 del capital con que 
trata de constituirse, en virtud de lo que dis
pone la ley de 11 de Julio de 1860:

Vista la certificación librada por la Conta
duría de Hacienda pública de la provincia de 
Guadalajara de las cantidades que los pueblos 
mencionados tienen acreditadas en sus cuentas 
por ingresos en aquella sucursal de la Caja de 
Depósitos, producto de la tercera parte de sus 
bienes de Propios enajenados con destino á la 
suscricion de acciones de la proyectada Com
pañía, y cuyo total importe excede del 25 por 
100 del capital:

Vista la comunicación del Gobernador de 
esta provincia remitiendo dicho certificado, y 
manifestando que si bien no existe la indicada 
cantidad en la Caja social, ingresará en ella tan 
luego como la Compañía esté constituida y 
pueda reclamarla de la Caja de Depósitos, don
de actualmente está consignada, por cuya ra
zón da por comprobada su existencia con ar
reglo á lo prevenido en el reglamento de 17 
de Febrero de 1848:

Considerando que en la instrucción de e s 
te expediente se han cumplido las prescrip
ciones legales;

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con 
el de Ministros,

Vengo en autorizar, con el objeto y capital 
expresados, la constitución de la Sociedad 
anónima titulada Compañía Ibérica de riegos, 
quedando en ella refundida la establecida en 
Lóndres con la denominación de Iberian I r r i -  
gation Company Limited; señalándole el término 
de 60 dias para que dé principio á sus opera
ciones.

Dado en Aranjuez á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R ea l  m ano .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUZ&ÁR Y CORREA.

RELACION DE LAS DISPOSICIONES ACORDADAS POR ESTE 
MINISTERIO EN EL MES DE MAYO . ÚLTIMO, RELATIVAS AL 
PERSONAL DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS.

Secretaría.
40. Nombrando mozo dél Ministerio á Rafael Muñoz. £4. Idem Cajero de la Depositaría á D. Eduardo Mau- ri Vera.

Secciones de Fomento.
14. Nombrando ordenanza á Antonino Gutiérrez.

Portazgos.
4.° Nombrando patron-administrador déla  barca de 

Treto á D. Isidro Ibañez.Id. Idem sota-patron do la misma á D. José Fer
nandez Jardon.Id. Idem marinero primero de id. á ¡D. Francisco 
Sena.Id. Idem id. segundo de id. á D. Manuel Alvarado#3. Idem Administrador del portazgo de La Espe
ranza á D. Justo Ortiz.4. Idem id. del de Peñalba á D. Juan Vicente Ber- 
naldo de Quirós.Id. Idem mozo de barrera interventor del de La Ja- 
quesa á D. Isidro Martínez Raposo.4$. Idem mozo de barrera interventor del de la Cal
zada á D. Javier Sanz.16. Idem Administrador del de Monreal á D. Manuel 
Menendez de Tineo.Id. Idem id. del de Alcalá de Guadaira á D. Manuel 
Sorrentini.Id. Idem id. del de La Bisbal á D. Sixto Valls.Id. Idem id. del de Fraga á D. Manuel Bacas.•17. Idem mozo de barrera interventor del de Besos 
á D. Gaspar Brillas. , ,22. Idem Administrador del de Torre del Baró a 
D. Francisco Sánchez García.

Instrucción pública.
4.° Nombrando Secretario general déla Universidad 

de Santiago á D. Gerardo Neira Flores.SO. Idem Director del Archivo general central a 
D. Francisco González de Vera.

CONSEJO DE ESTADO.

RS&E. D E C R E T O .
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 

he venido en decretar lo siguiente:« En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en primera y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Santos de Isasa, en representación de Mr. Cárlos Próspero Bagier, de nación francés , y empresario que fué del Teatro Real, demandante; y de la otra mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado , demandada, y como coadyuvante^ de la misma D. José del Saz Caballero, actual empresario del mencionado teatro , y en su representación el Licenciado D. José María de Laredo, sobre revocación ó subsistencia de las Reales órdenes de 7 de Abril y 30 de Mayo de 4865, expedidas por el Ministerio de la Gobernación, en virtud de las que se rescindió la escritura de arriendo del expresado coliseo, otorgada en 46 de Junio de 4863 á favor del referido Bagier, IVisto:Vista la Real orden de 43 de Junio de 4863, por la cual, teniendo en cuenta que por lo avanzado dé la estación no era conveniente , intentar otros medios de contratación que los que tuvieron lugar sin resultado en 44 de Febrero y 30 de Abril respectivamente del mismo año, se autorizó al Subsecretario del Ministerio de la Gobernación á fin de que examinara detenidamente las -proposiciones presentadas á la sazón por Mr. B agier, anterior empresario del Teatro R eal, y en su vista lijara las bases definitivas del contrato, y pro
cediese en su dia al otorgamiento de la correspondiente 
escritura *Vista ¡a escritura pública de 46 de Junio del citado año de 4863 , en virtud de la que mi Gobierno cedió á Bagier el arrendamiento del Régio coliseo con ciertas condiciones, entre las que se encuentran las siguientes:4.a «Duración del contrato cinco años , dos forzosos y los restantes á voluntad; debiendo la empresa en el mes de Febrero de cada temporada cómica manifestar si continúa ó no en el año siguiente voluntario.3.a El empresario prestará la fianza de 300.000 rs. en metálico, ó en títulos del 3 por 400 ó en acciones de carreteras al precio de cotización , ó presentará en su defecto la firma, en documento competente, de una casa acreditada del comercio de Madrid á satisfacción del Gobierno al tiempo precisamente dei otorgamiento de la escritura. Si la fianza consistiese en métálico^ ó efec- J tos públicos, se consignará desde luego en la Caja gene- j ral de Depósitos. Si la firma responsable fuese d é la  I aprobación del Gobierno, bastará esta garantía. |4.a Esta garantía quedará cancelada al terminar los compromisos de cada año cómico, renovándose un I mes ántes de dar principio á Jas representaciones del j 
siguiente. I. 5.a De los 300.000 rs. expresados en la condición 3. , 480.000 rs. quedarán afectos á responder de los sueldos de los artistas á quienes la empresa no haya dado garantía especial, y los 420.000 restantes á la seguridad del contrato con el Gobierno, principalmente en lo relativo á la falta ó deterioro de los enseres, muebles y efectos del teatro que no procedan del uso natural. El Gobierno dejará á voluntad de Mr. Bagier el consignar en la Caja de Depósitos la cantidad señalada para la seguridad de los artículos arriba indicados, ó el presentar la fianza de la casa de comercio de Madrid que se obligue á solventar dicha responsabilidad; pero de ningún modo podrá eximirse el empresario del depósito en la referida Caja de los 420.000 rs. alectos á la seguridad del contrato en el tiempo fijado en la condición 3.a, pudiendo el Gobierno, según sus facultades, disponer de esta última suma en el easo de falta de cumplimiento por parte de la empresa,6.a La empresa contratará dos primeras donnas, dos tenores, dos barítonos, uno de primera clase y otro de ménos categoría, y un bajo de primer orden, de cuyas partes cuatro por lo ménos han de ser principales; entendiéndose dicha calificación respecto de artistas que hayan actuado como tales y con éxito en uno de los teatros de ópera italiana de París t Lóndres, Viena, San Petersburgo ó Nápoles.La empresa y los artistas tendrán derecho de exigir el cumplimiento de sus mútuos compromisos según los convenios particulares que hubiesen celebrado, los cuales servirán para dirimir las diferencias que puedan ocurrir por falta de una ó de otra parte.7.a Siendo conveniente á los intereses y al crédito de la empresa dar por sí misma fianza que garantice el abono , depositará en una de las primeras casas de comercio de Madrid la cantidad íntegra que por estp concepto llegase á ingresar, pudiendo irla retirando por quin
cenas vencidas.27. El empresario podrá rescindir el contrato si sobreviniera algún incendio en el edificio, calamidad pública ú otro cualquier acontecimiento fortuito que obligue á suspender por tiempo indefinido las representaciones ; pero para ello ha de preceder la declaración del Gobierno. Del mismo modo este podrá rescindir de hecho y de derecho el contrato cuando' la empresa falte á sus compromisos,»Y en observancia y cumplimiento de lo consignado en las condiciones 5.a y 7.a, ofreció Mr, Bagier la firma de D. Luis Guilhou, el cual, hallándose presente al otorgamiento de la escritura, y como Administrador y Director déla compañía general de Crédito en España, dijo que se obligaba en la indicada representación á solventar cuando correspondiera la cantidad de 480.000 reales vellón, señalada en la condición 5.a con destino á responder de los sueldos de los artistas que no tuvieran garantía especial; comprometiéndose también á recoger la cantidad íntegra á que ascendían los abonos de las localidades del teatro , que solo entregaría á disposición del empresario por quincenas vencidas; y con respecto á la firma de Guilhou, el Subsecretario del Ministerio de la Gobernación dijo que aceptaba y admitía como garantía especial la firma y concurrencia al otorgamiento de la escritura del mencionado Guilhou, ofrecida á nombre de la Compañía que representaba.Vista la Real orden de 48 de Octubre de 4864, en la que, por consecuencia de haber hecho suspensión de pagos la casa-comercio que garantizaba el cumplimiento del contrato, se previno al representante de la empresa que en el preciso término de 48 horas habilítase nueva fianza para responder de la suma de 480.000 rs., y para que se hiciera cargo del importe total de los abonos , según prevenían las cláusulas 5.a y 7.? de la escri
tura :Vista la instancia que en su virtud elevó al Ministerio de la Gobernación el referido representante en el siguiente dia, manifestando que la situación especial de la plaza de Madrid infundía tanta alarma en el comercio y retraía los capitales de la circulación de tal manera, que imposibilitaba encontrar con la premura que se exh gia la fianza necesaria, y pidiendo por tanto que se pro- rogase convenientemente el término concedido para la prestación de la nueva fianza :Vista otra instancia, fecha 28 del propio mes, en que el expresado representante pidió que se aceptase como bastante gardPüa, no solo el depósito mismo que estaba consignado en la casa-comercio fiadora para responder del cumplimiento de las cláusulas 5.a y 7.a de la contrata, y sobre el cual la empresa tenia una indisputable acción de dominio en la quiebra de aqa.olla casa-comercio, sino también la prenda especial de los efectos y enseres de su pertenencia existentes en el Teatro Real, y que valían aproximadamente, según los inventarios que presentó, un millón de reales :Vista la manifestación que en la) estado, y sin haber

recaído sobre el particular resolución alguna, hizo Mon- sieur Bagier en 26 de Enero de 1865 de que continuaría en el arrendamiento del teatro el primero de los años voluntarios de que habla la escritura:Vista la Real orden de 10 de Marzo siguiente , en que se pidió informe ál Gobernador de esta provincia sobre los motivos que dieron lugar á la suspensión de funciones teatrales en la temporada, las faltas que cometió la empresa para que hubiese que compelerla al cumplimiento de sü deber, y las causas que ocasionaron el alboroto ocurrido en el Régio coliseo en cierta noche del mes de Octubre del año anterior :Visto el informe que en cumplimiento de lo mandado evacuó la referida Autoridad superior déla provincia, manifestando que la empresa del Teatro Real, faltando á las obligaciones de su contrato con mi Gobierno y á ios deberes contraídos con el público en sus ofrecimientos, inauguró la temporada,de 4864 á 65 en 4 de Octubre, presentando una compañía en que figuraban como partes principales ciertos cantantes de inferiores condiciones; que esto dió márgen á que el público se mostrase disgustado desde la primera noche , y que aumentando su descontento en las sucesivas lo significara en términos ruidosos, haciéndose habituales y diarias tales manifestaciones hasta el punto de temerse graves desórdenes : que así las cosas, y con solo cinco representaciones que pudo dar la empresa desde el dia de la apertura hasta el 19 dei expresado mes, tuvo efecto en la noche del mismo una escandalosa y turbulenta manifestación de los concurrentes al referido teatro, con motivo de la salida de un nuevo cantante, hecho que ocasionó las más fuertes censuras de la prensa, y las consiguientes reclamaciones confidenciales de la parte principal de los concurrentes; que en tal situación, y con el fin de evitar alteraciones en el orden público, llamó al representante de la empresa por ausencia de su principal; y después de advertirle de los abusos cometidos, le previno séria- mente que si en un brevísimo plazo no presentaba una compañía como la cultura del teatro exigía y estaba estipulado con el Gobierno, se vería en la necesidad de hacer rescindir su escritura, quedando suspendidas las funciones entre tanto qué llenaba tales deberes: que sin réplica ni protesta alguna de su parte por estas medidas, el representante le dió seguridades de que la empresa obraría com* se le ordenaba, y quedó cerrado el teatro desde 24 de Octubre hasta 47 de Noviembre, en que volvió á abrirse, reemplazadas ya algunas de las partes que habían desagradado:
Vista la Real orden que en su consecuencia se dictó en 7 de Abril del expresado año de 4835, y primera de las reclamadas, por ía que resultando del expediente instruido que existían dos faltas en el cumplimiento del contrato , tan* importantes que cualquiera de ellas daría lugar á la rescisión del mismo, una relativa á la fianza y otra á la circunstancia de no haberse sostenido siempre como era debido un cuarteto de cantantes de condiciones que hubieran bastado á evitar los desórdenes que dieron lugar á lá suspensión de funciones de que se ha hecho mérito , se dispuso la rescisión de la escritura de 46 de Junio de 4863 , á ménos que Bagier se prestase á una novación en el contrato, por medio de la cual se dieran completas seguridades sobre la fianza y se alterasen las cláusulas de la escrituré, estableciendo otras que le obliguen á sostener los cantantes de primo caiv tello necesarios para que el espectáculo sea digno del público de Madrid, y á fin de que no volviesen á repetirse acontecimientos desagradables; consignándose además que la falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones que queden de las existentes, ó de las que en lo sucesivo se pactaran, entre las cuales constaría la de obligarse la empresa á satisfacer los gastos que en el presupuesto originaba el Régio coliseo, produciría desde luego la rescisión del contrato ylapérdidade la fianza , que quedaría á beneficio del Estado:
Vista la contestación que dió Bagier á la Real órden que antecede, exponiendo que la escritura de contrata estaba vigente y no se le podia obligar á que la alterase en parte ninguna, porque la novación de un contrato exigía siempre el concurso y la voluntad de ambas partes contratantes: que cumplió la condición 3.a de la escritura, relativa á la fianza, presentando la firma de una casa acreditada del comercio de esta corte, que mereció la.aprobación del Gobierno; y que si después esa casa quebró, prescindiendo de que el Tribunal de Comercio la rehabilitó de seguida y de que pudo ser reemplazada convenientemente su firma, según indicó oportunamente aunque de un modo extraoficial, la verdad es que la quiebra es un suceso independiente ele la voluntad de los contrayentes, y por lo tanto no imputable á ninguno de ellos; además de que la discusión sobre el particular es ociosa, toda vez que la fianza caducaba al espirar la temporada cómica, y esa terminó sin que los artistas á quienes especialmente beneficiaba hubiesen tenido que hacer reclamación alguna contra la empresa: que tampoco faltó á la aqndicion 6.a. relativa á las calidades exigidas á los cantantes, pues tuvo durante ía temporada un cuarteto de las circunstancias prevenidas; concluyendo por manifestar que se prestaría á dar las seguri

dades más completas acerca dé la fianza y fiel abono, y no tendría tal vez inconveniente en alguñ aumento del 
alquiler, buscanfio compensación en el material, aun cuando tal deferencia hácía el Gobierno nq enyolyia en manera alguna la renuncia de su derecho á mantener la integridad de la escritura de contrato , ni suponía su consentimiento á una novación del mismo, cuyo alcance ’y extensión no conocía:

Vista la Real orden de 30 de Mayo siguiente, y segunda de las reclamadas, que con presencia de todo pe* solvió que quedara definitivamente rescindida la escritura otorgada á fayor de Bagier, y que desde luego se procediera á verificar con toda urgenGiq qn nqeyo arriendo del teatro por medio de pública licitación:
Vista la demanda que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez interpuso ante el Consejo de Estado, á nombre de Mp. Bagier, solicitando la revocación de las Reales órdenes expresadas de 7 de Abril y 30 de Mayo de 4865, y que se declare válido y subsistente el contrato

de arrendamiento rescindido por las mismas:Vistos los documentos presentados por ¡a parte demandante, y principalmente el convenio celebrado entre la Compañía general de Crédito de España y sus acreedores en la junta que tuvo lugar en los dias 25 y 26 de Noviembre de 4864, y que fué aprobado por el Tribunal de Comercio; el telégrama expedido en París en 9 de Noviembre de 4864, y dirigido á Cuzzani Theatre Boyal, en Madrid, que dice así; «Vos depéchessix et liuit arri- vent seulement aujourd'hui. Rothschild donne ordre Weisweillervousconter cent quátre vingtdixmille réaux sur recu Lechelle, vous et Cabrera, etdonner au gouver- nement garantie pour cent quatre vingt mille réaux:» la escritura de arriendo ele 4863, y el pliego de condiciones ó bases para la noyacion del arriendo del teatro á Bagier, y la certificación del Contador de la Caja general de Depósitos, fecha 7 de Noviembre de 4865, en que se acredita que D. Antonio Cabrera, como apoderado de Mr. Bagier, entregó en 3 de Julio de 4864 en depósito para responder de los efeGtos que se )e entreguen por el Gobierno 46 tí
tulos del 3 por 400 consolidado, importantes 288.000 rs. vellón:

Vistos el escrito que presentó el Licenciado D. San-* tos Isasa, en virtud de la sustitución al efecto hecha de su poder por^el anterior Letrado que representaba á Mr. Bagier, pidiendo que se le tuviese por parte con el indicado carácter, y el auto en que así se estimó:Visto el escrito que el Licenciado D. José González Serrano, en nombre de D. José del Saz Caballero, actual empresario del Teatro R eal, presentó con copia de la Real orden de 43 de Junio de 4865, en que teniendo en cuenta que se habia declarado proceden te la demanda de Mr. Bagier, se concedió al referido Caballero el arriendo del expresado teatro bajo ciertas condiciones que evitasen toda complicación ulterior, cualquiera que fuese el resultado de la mencionada demanda; y pidiendo en su consecuencia que, mediante las consideraciones que al efecto alegó, se la admitiese como parte legítima en el pleito; y el auto de la Sección de lo Contencioso en que su representación le fué admitida en concepto de coadyuvante de la Administración;Vistos los escritos de mi Fiscal y del citado coadyuvante solicitando que la Sala se sirva consultar la absolución de la demanda y la confirmación de las dos Reales órdenes por Ía misma reclamadas;Vistos el escrito del Licenciado D. José María Laredo mostrándose parte en nombre del coadyuvante de la Administración, en virtud del nuevo poder que al efecto le había sido otorgado, y el auto en que se le hubo por 
parte:

Considerando qu e , según la condición 27 del com tra to , era potestativo en mi Gobierno, si resultase faltar la empresa á sus compromisos, rescindirle ó no , por cuanto en la mencionada condición se dejó consignado que en dicho caso podría el mismo rescindir el contrato cíe hecho y de derecho»Considerando, por lo tocante á la condición sobre la calidad de los cantantes, que cediendo sin réplica ni excusa á la intimación del Gobernador, ocasionada por las demostraciones de disgusto con que el público m anifestó su desaprobación respecto de-algunos délos cantantes , procedió á su reemplazo el empresario por otros que hubieron de satisfacer las exigencias de aquel enteramente, puesto que no consta! se repitiesen fales demostraciones ; con lo cual subsanó su falta ,sí la hubo en esta parte , y no pudo ya por ello tomarse en cuenta para la rescisión del contrato :Considerando, respecto á la fianza estipulada, que el empresario prestó la que se le impiiso en él tiempo

'marcado en lá escritura, y fué aceptada, como suíieie 
te por mi Gobierno:  ̂ ,Considerando que no es imputable a la empresa quiebra posterior de la casa de comercio fiadora , que hizo desaparecer la garantía que dió con su íirma a 
cumplimiento del contrato en cuestión:  ̂ .Considerando que si bien se reprodujo por ello j a  obligación de afianzar en la forma convenida , fue preciso conceder al empresario un término razonable para verificarlo , porque no era posible á la sazón aplicar la condición 3.a que señaló á este fin el tiempo precisamen
te del otorgamiento de la escritura:Considerando que aunque se le dió para ello un termino, fué el de solas 48 horas; y habiendo la empresa al dia siguiente pedido la conveniente próroga, nada-se acordó, ni tampoco á la oferta que poco después hizo ele otra garantía como equivalente á las prefijadas en la 
condición:Considerando que por ello no pudo darse por ultimado en esta parte el expediente gubernativo para pro
ceder á la rescisión definitiva del contrato;Conformándome con lo consultado por la Sala de jo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, Don Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Juan de Lorenzana, D. Santiago Otero y Velazquez, D. Antero de E charri, D. Pedro Sabau, D. Leopoldo Augusto de Cueto , D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Constantino Ar- 
danáz y D. José Elduayen,... Vengo en dejar sin efecto las dos Reales órdenes reclamadas, y en restablecer la ejecución del̂  contrato, previas las disposiciones que mi Gobierno estime necesarias, conforme á la escritura y á lo manifestado en h s 
considerandos que preceden.Dado en Aranjuez á diez y ocho de Mayo de mil ochocientos sesenta y seis.— Está rubricado de la Real ma- no .=E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
Ó’Donnell.»Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, bailándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.Madrid 49 de Mayo de 1866.=Pedro *de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  áe  Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Burdeos participa que han fallecido én aquella ciudad los súbditos españoles si

guientes :D. Julián Daguerre, natural de Pamplona, que murió ábintestato el 23 dé Mayo último, ascendiendo su herencia á la cantidad de 2.013 francos y 50 céntimos, de que hay que deducir el importe de los gastos de entierro y asistencia médica.Ignacio Riu, natural de Artias, que falleció abintes- tato el 47 de Marzo de este año; hallándose en depósito la suma de 450 francos y un baúl con alguna ropa de la pertenencia del finado.María Marcelina Crespo, natural de Selaya, cuya herencia consiste en la cantidad de 500 francos en metálico y en dos títulos de la renta francesa del 4 y medio por 400, que representan una suma de 344 francos anuales,Lo que se publica á fin de que las personas que se crean con derecho á cualquiera de las expresadas herencias acudan á acreditarlo por sí ó por niedio de apoderado ante el referido Cónsul en Burdeos.
B lin isterio  de U ltram ar.

En 20 de Junio de 4864 falleció en Santa Isabel (Fer.- nando Póo) el practicante del hospital t). Lorenzo Bron- chal, natural do Alicante é hijo de Pablo y de María Vázquez,
No habiéndose presentado nádie á reclamar los efectos inventariados que constituían la herencia, y perdiendo aquellos diariamente de valor por la acción del clima, se procedió á su venta en subasta judicial en el mes de Abril de 4865, habiendo resultado un haber líquido de 428 escudos 500 milésimas.
Lo que se anuncia para que los que tengan derecho á esta .herencia, acudan á deducirlo ante el Asesor del Gobierno de Fernando Póo. _ 3

D irección  g en era l de C ootribucio ites,
Por Real órden de 25 de Mayo último, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, se ha seryido S. M. disponer qqe se publique la vacante del título de Conde de Cañete del Pinar. , ,
En su consecuencia, y en cumplimiento de lo prevenido en el Real deereto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847, ge anuncia por primera vez la vacante del citado tituló para que los que se consideren con derecho á él puedan acudir al referido Ministerio dentro fiel término de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo el impuesto especial correspondiente y atrasos de lanzas y medias anatas .si los hubiere,
Madrid 4 de Junio de 4866.:= El Director general, Juan García de Torres,

D irección  gen era l de R entas E stancadas  y  L oterías.
No habiendo tenido efecto la subasta celebrada el dja 4.® del actual para contratar él servicio de conducción de pesas del nuevo sistema métrico decimal á las dependencias del ramo en las provincias, S. M., por Real órden de 4,° del actual, ha tenido á bien disponer se verifique segunda subasta el dia 46 del corriente en esta Dirección general, bajo iguales condiciones del pliego inserto en la G a c e t a  del Gobierno del dia 44 de Mayo Último; advirtiéndose que dicho acto tendrá lugar desde la una á la una y medía de dicho dia 46 en esta Dirección general.
Madrid 4 de Junio de 4866.=Martinez.

Pliego de condiciones tajo las !cuales la Hacienda pública contrata la conducción de las colecciones de pesas del nuevo sistema métrico decimal desde esta corte d los almacenes principales, depósitos, alfolíes, Fábricas de sal y de tabacos.
4.* La Hacienda pública contrata la conducción de las colecciones de pesas del sistema métrico decimal á todos los almacenes, depósitos , alfolíes, Fábricas de sal y de tabacos que expresa la relación que se une al final del presente pliego.
2. La subasta tendrá lugar á la una y media de la tarde del dia 46 de Junio en la Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías, ante el Director general fiel ramo, que la presidirá, asociado del Subdirector primero y de uno de los co-Asesores de la Asesoría gene-‘ ral del Ministerio de Hacienda, con asistencia del Escribano mayor dei Juzgado especial de Hacienda de esta proyincia,
3.% El contrato empezará á regir tan luego como se le comunique al rematante la aprobación del mismo por el Excmo. Sr. Ministro dé Hacienda y otorgue la escritura de fianza de que más adelante se hablará, y que deberá hacerlo dentro del tercero dia al de la notificación, y concluirá á los 35 dias siguientes, en cuyo plazo queda obligado el contratista á dejar entregadas en cada dependencia de las que expresa la relaoion que se cita en la condición 4,a el número de colecciones que para cada una de ellas se señala, establecidas en los puntos que en la misma se marcan ; en la inteligencia que las correspondientes á las Fábricas de sal han de ser entregadas en las mismas Fábricas, aunque se hallen á cualquiera distancia de los pueblos de donde toman el nombre.
4.a El contratista recibirá las colecciones empaque-*- tadas en cajones en el Archivo del Ministerio de Hacienda ó donde la Dirección designe, siendo de su cuenta los gastos de carga y conducción desde dicho punto hasta él de su entrega, cediendo un documento al delegado que la Dirección nombre para hacerle la entrega con el fin de acreditar el número quede aquellas recibe.5.a El peso de dichas colecciones con sus envases y en’totalidád será aproximadamente el de 6.600 arrobas, v pada pqlpppjon émpaeada en un en,ion se compone de h, y 40 pesqs desde 50 Ivilógramos una a 50 gramo.s', excepto 

las 875 colecciones para las Fábricas de tabaco, que por su pequeño volúmen y en estuches de caoba se colocarán en envases grandes, y cuyas colecciones son de 42 pesas desde 500 gramos á un gram o, con el correspondiente número de divisores en decigramo, centigramo y miligramo.' ' '
, Será de cuenta del contratista la total entregaJ^s joiecciones que en sus respectivas cajas reciba en Madrid con nota circunstanciada del peso que cada una contenga, respondiendo del valor de las que no lleguen á su destino.

7. La admisión de dichas colecciones se verificará por el Administrador ó encargado de los almacenes, depósitos, alfolíes y Fábricas, con asistencia del Contador ó Interventor donde lo hubiese, y se extenderá al acta respectiva de la fiel entrega, que suscribirán los concurrentes, y recogerá el contratista ó quien 1© represente para los efectos que se dirán,

8.a La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el importe total de las arrobas que conduzca, según el resultado de la subasta , después que haya entregado todas las colecciones y presente en la Dirección general las aqtas de haber sido recibidas completas y en perfecto estado en las dependencias que se fijan en la relación final de que se hace mérito.9.a Si el contratista no hace la entrega de todas las colecciones en el plazo que se fija en la tercera condición, ó por cualquiera causa ó pretexto dejase de llenar alguna de las del presente pliego, será responsable á ellas con su fianza; y si no lo verificara en el plazo de 40 días, se procederá administrativamente por la vía gubernativa de apremio, según lo establecido en el art. 44 de la ley de Contabilidad, ejecutándose el embargo y venta de bienes si aquella no alcanzase, con arreglo álo dispuesto en el art. 49 de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 4852.40. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del precio á que resulte el remate, ni indemnización de ninguna especie.44. El interesado á cuyo favor quede el servicio depositará su fianza de 800 escudos, y otorgará escritura pública dentro del tercer dia subsiguiente al en que se le comunique la adjudicación definitiva á su favor, obligándose á cumplir las presentes condiciones y á responder dé cualquiera falta, á tenor de lo prescrito en el artículo 2.ü de la Real instrucción ya citada. Si así no lo hiciese, perderá la fianza; y teniéndose por rescindido el contrato, se sacará otra vez á pública licitación á perjuicio suyo, según lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.
42. El tipo para la subasta será el de un escudo 200 milésimas por arroba de conducción en cantidad descendente , sea cualquiera la distancia en que deban entregarse las colecciones de que trata la relación final.43. El pago del servicio se hará por la Tesorería Central en vista de la liquidación que formará la Dirección general de Estancadas, con presencia de las actas de entrega y recibo de dichas colecciones.
44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con arreglo al modelo que se inserta al final del presente, en cuyo sobre se expresará la persona por quien se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán por el órden que se presenten. Para que cada pliego sea admitido ha de presentar previamente el licitador certificación de la Caja de Depósitos, expresiva de haber entregado en la misma 800 escudos en metálico ó sus equivalentes en papel á los tipos establecidos en la cotización oficial el dia de lá subasta. Dicho depósito no podrá retirarse por aquejen  que quede rematado el servicio para la fianza que preyleñe la condioion 44. Dadas las dos de la tarde, queda cerrado el acto de lá admisión de pliegos,
45. Seguidamente'sé procederá á la apertura de los pliegos por el órden de su numeración. Estos se leerán en alta voz, tomando nota el actuario de la subasta, admitiéndose á su virtud la postura más ventajosa que resulte al-tipo indicado en la condición 42. Si entre ¡as proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó más iguales, se admitirán pujas á la  llana por 40 minutos, en qüe terminará el acto, adjudicándose al mejor postor.
Modelo del pliego de proposición para la subasta.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que reúne cuantas condiciones exige la ley para representar en acto público, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  del Gobierno 

núm    fecha   y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para adquirir en subasta el servi- ció de conducción de las colecciones de pesas del sistema métrico decimal á los almacenes principales , alfolíes, depósitos y Fábricas de sal y de tabaco que expresa la relación unida á dioho pliego, se compromete á tomar á su cargo la expresada conducción por la cantidad de . . . . .  escudos por arroba hasta ponerlas en el punto de su destino,
(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 24 de Abril de 4866.= El Director general, Esteban Martínez.
R e l a c i ó n  de las colecciones de pesas que deben entregarse en cada una de las dependencias que se citan, y á que se refiere la condición 4.a y otras del pliego de que proceden.
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4 Espartinas.473 Alicante. 4 Belinchon.82 Cádiz. 4 Cascabellana.44 Coruña.55 Gijon, provincia de Murcia.Oviedo.487 Madrid. 4 Sangonera.77 Santander. 3 Jum illa, Rosa y424 Sevilla. Aguilas.439 Valencia. 4 Molina.
4 Calasparra.875

' Santander.
PARA LAS FÁBRICAS

d e  s a l . 4 Cabezón.4 Treceño.Provincia de Albacete. Sevilla.
4 Pinilla. 2 La T orre , Balbase-4 Laguna de la H i- da y Borreguero.güera. 4 Rejan o y Navazo.4 Fuente Al villa. 4 Valcargado.

Alicante. Tarragona.
42 Torrevieja. 2 Alfaques.4 Villena.2 San Pedro del Pi- Teruel.natar. 4 Arcos.4 A r mi 11 as.Almería. 4 Ojos Negros.4 Valtablado.2 Roquetas.

Vcflencia. Barcelona. 4 Manuel.
4 Cardona. Zaragoza.

Búrgos. 2 Remolinos.4 Sástago.4 Poza.
4 Anana. . Baleares.4 Rosin.
4 Herrera. 3 Ibiza y Formentera.

Cádiz. 90
42 San Fernando. p a r a  a l m a c e n e s2 Sanlúcar de Bar— p r i n c i p a l e s , d e p ó -rameda. s i t o s  y  a l f o l í e s .4 Hortales.

Provincia de Albacete. Córdoba. 2 Albacete , una para
el alfolí y una para 4 Duernas. el almacén prin-4 Jarales. cipal.4 Cuesta Palomas. 4 Al mansa.

4 Chinchilla.Cuenca. 4 Peñas de San Pedro.4 Minglanilla. 4 Casas-Ibañez.4 Monte-agudo. 4 La Roda.
4 Hellin.• Granada. 4 Villarrobledo.

* 4 Alcaráz,4 La Mala. 4 Yesto.
2 Hinojares y Bacoiq 4 B.onilio,

Guadalajara. {%4 Imon.
4 La Olmeda. Alicante.
4 Medinaceli. o Alicante, unapara el4 Alniallá. alfolí y una para
4 el depósito á cargo

, del Guarda-alma- Iluesca. cen.4 Naval. 4 Villajoyosa.1 Peralta, 4 Altea.4 Dénia.Jaén. 4 Elche,2 Don Benito, San 4 Orihuela,
Cárlos y Brujuelo, 4 Monóvarl4 San José. 4 Torrevieja.4 Peal y Póyeel. 4 Villena.4 Barranco-hondo. 4 Alcoy.4 Lérida. -----4 Gerri. a

4 Villanueva.



Alm ería. 1 Espiel.
d Fuente-O vejuna.

S Almería , una para d Mantilla.
el alfolí y una d Pozoblanco.
para el almacén d Rambla.
principal. 1 Hinojosa.

1 Cabo de Gata. 1 Baena.
1 Adra. d Mon toro.
1 G arrucha. d Priego.
i  Carboneras. d Cabra.
i Tíjola, d Luccna.
•1 Roquetas. 1 P uente  Genil.
I Yelez-Rubio. d Palm a.
d H uércal-Overa. _
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Coruña.
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8 Avila, una para el el depósito á car
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el alm acén prin m acén.
cipal. d Ares.

1 Arévalo. 1 Betanzos, para el al
i  El Daroo. folí-depósito.
1 Mombeltran. d Barquero.
d Piedrahita. 1 Cedeira.
d Cebreros. d Ferrol.

d Puentedeum e.
‘ 7 d Santa  Marta, 

d Camariñas.
Badajoz. d Corcubion.

d La ge.
8 Badajoz, una para el 8 Muros , una para el

alfolí y una para alfolí y una para
el almacén p rin el depósito.
cipal. d P ad rón , para el alfo

d Mérida. lí-depósito.
d Llerena. 8 Puebla, una para el
d Zafra. alfolí y una para
d F rege nal. el depósito.
d Jerez de los Caba d Noya.

lleros. d Santiago.
d Olivenza. d Mellid.
d A lburquerque. -----
d Barcarrota. 80
d Talarrubias. ------
d Almendralejo.

Cuenca.d Azuaga.
d Zalamea.

8 Cuenca, una para eld V illanueva de la Sé-
re na. alfolí y una para
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_ pal.

d6 d Campillos.
d Cañete.

Barcelona. 1 Parrilla.
d Priego.

8 Barcelona, una  para d San Clemente.
el alfolí y una pa- d Belm ente.
el alm acén prin d Castillo de Garci-
cipal. Muñoz.

d Mataró. d V illanueva de la Ja 
d Villanueva. ra.
1 Berga. d Gascueña.
d Vich. d Huete.
d Igualada. d Taran con .
d Cardona.
d Granollers. 13

9
Gerona.

Burgos.
8 Gerona, una  para el

8 Búrgos, una para el 
alfolí y una para 
el alm acén prin

alfolí y una para
el alm acén prin
cipal.

cipal. 1 Figueras.
d Briviesca. d Ripoll.
d Castrogeriz. d Puigcerdá.
d Pam  pliega. d Olot.

v d Poza. d Blanes.
d Sedaño. d La E scala , para el
d Villadiego. alfolí-depósito.
d Roa. d San Feliú , para el
d Salas. alfolí-depósito.
d Belorado.

9d Lerma.
d Miranda de Ebro.
d Frias.
d Medina de Pomar. Granada.
d A randa de Duero.
i  Aranzo de Miel. 8 G ranada, una para 

el alfolí y una para
el almacén prin 
cipal.

Cáceres. d Loja.
8 Cáceres, una para el d Alhama.

alfolí y una para ’ d Baza.
el alm acén prin d Guadix.
cipal, 

d A lcántara.
d Orgiva. 
d Ugijar.

d Brozas. d H uéscar.
1  Montan cliez. d Santa Fe.
d Miajadas. 
d Trujillo.

d Iznallóz.
d A lm uñécar.

d Valencia de A lcán d Motril.
tara. d Castell de Ferro,

d Coria. 1 Salobreña.
d Acebo. — —
d Ceclavin. d5
d Naval moral de la ■

Mata.
Guadalajara.d Piasen cia

13 8 Guadalajara, una pa
ra  el alfolí y una

Cádiz. para el almacén
8 C ádiz, una para el principal.

alfolí y una para d Sigüenza.
el alm acén p rin  d Molina.
cipal, 

d Chic lana.
d P astrana.
d Brih uega.

d Conil. d Cogolludo.
d Veger. d Alcocer.
d San Roque.
d Algeciras. 8
d Tarifa.
d Puerto  de Santa Ma

Huelva.ría.
d Puerto-R eal. 8 Huelva, una para eld Jerez de la F rontera.
d Rota. alfolí y una para
d Arcos. el depósito á cargo
d San Fernando. del G uarda-alm a
d Medina. cén.
d Alcalá. d Ayamonle.
d Grazalema. d Isla Cristina.
d Ubrique. 
i  Olvera.

d Aracena. 
d La Palm a.

d Bornos.
i  Sanlúcar, 6

~~8d Huesca.
Castellón. 8 Huesca, una para el

8 Castellón, una para alfolí y una para
el alfolí y una pa el almacén prin 
r a d  almacén prin
cipal.

d V ínaróz, una para

cipal.
1 Barbastro.
d Benabarre.

el alfolí depósito. d Fraga, 
d Jaca.d Bemcarió,

d Segorbe. 
d Morella.

d Ayerve. 
i  Biescas. 
d Berdún,

6 d Tamarite.
• i  Sari ñ en a.

Ciudad-Real. i  Benasque,
8 C iudad-Real , una d Campó.

para el alfolí y una 
para el almacén

d Boltaña. 
1 Monzón.

principal, 
d Almadén. i3
d Almagro.
d Almodóvar. Jaén.
d Daimiel. 8 Jaén , una para el
1 Malagón. alfolí y una para
d Manzanares. el almacén prin
d P iedra Buena, 
d Santa Cruz.

cipal, 
d Alcalá la Real.

d Valdepeñas, 
d Infantes.

d Bailén, 
d Linares.

d La Solana. 1 Hartos.
i  Alcázar de San Juan d Andújar. 

d M ancha-Real,
14 d Porcuna.

1 Baeza.
Córdoba. d Ubeda.

d Cazorla.
8 Córdoba, una para d Orcera,

el alfolí y una para d Viljacarrillo.
el almacén princi d Valdepeñas.
pal. d Huelma,

d Aguilar.
d6d Bujalance.

1 Castro.

León. d Cevico.
d Carrion.

8 León, una. para el d Saldañn. 
al alfolí y una para i Paredes, 
el almacén princi- i  Aguilar, 
pal. d Cervera, 

d Almanza. 1 H errera del Rio P i-  
1 Astorga. suerga.
1 Bañeza. d Guardo, 
d Mansilla. 1 "■
I Sahagun. 11 
d Rioscuro. *-----
d Valderas. Pontevedra, 
i  Valencia de D. Juan.
d Bonar. 8 Pontevedra, una pa- 
d V illamañán. ra el alfolí y una 
4 Benavides. para el depósito á 
d Garaño. cargo del G uarda- 
d Pola de Gordon. almacén, 
d Riaño. d Cangas, 
d Riello. 8 Cambados, una para 
d San Emiliano. el alfolí y una pa- 
d Ponferrada. ra el depósito, 
i  Bembibre. 8 Marin, una para el 
d Villafranca. alfolí y una para 
d P u e n t e  D o m in g o  el depósito.

Flórez. * 8 Redondela, una pa- 
d Ambasmestas. ra  el alfolí y una

-----  para el depósito.
83 d Vigo.

-----  d Tuy.
Lérida. d Bayona.

d Guardia.
8 Lérida, una para el d Villagarcía, 

alfolí y una para d Cañiza.  ̂
el almacén princi- d Puenteáreas, 
pal. d Lalin. 

d Cervera. 4 La Estrada, 
d Balaguer.
d Viella. d8 
d Tremp.
d E sterri de Amo. Salamanca. 
d Sor.
d Gerri. 8 Salamanca, una pa- 
d Solsona. ra el alfolí y una 
d Seo de Urgel. para el almacén 

—— principal.
I I  1  Alba.

------ 1 Béjar.
Logroño. d Ledesma.

d Peñaranda.
8 L ogroño , una  para d Tamames.

el alfolí y una para d Ciudad-Rodrigo, 
el almacén princi- d Vitigudino. 
pal. d San Felices, 

d Calahorra. 1 
d Haro. ‘ d0
d Santo Domingo. ------
d Nájera. Santander. 
d Cervera.

—'—  8 S an tan d e r, una pa-
7 ra  el alfolí y una 

—  para el depósito á
Lugo. cargo del Guarda- 

almacén.
8 L u g o , una  para el d Castrourdiales.

alfolí y una para d Laredo, 
el alm acén prin- d Santoña, 
cipal. d Torrelavega.

1 Chantada. d Cabezón, 
d Monforte. d Potes.
1 B ecerreé. d Reinosa. 
d Villalva. d Villacarriedo. 
d Quiroga. d San Vicente, 
d Mondoñedo. - 
1 Fonsagrada. Id 
1 Rivadeo , para el al

folí-depósito. - Segovia, 
i  V ivero , pará el al

folí-depósito. 8 Segovia, una para el
------ alfolí y una para

Ü  el almacén p rin -
------ cipal.

Madrid, i  Cuéllar.
d Sepúlveda.

8 M adrid, una para,el d ' Riaza.
alfolí y una para d San Ildefonso, 
el almacén princi- d Yillacastin. 
pal. * “

1 Alcalá. 7 
d Aranjuez. . 
d Buitrago. Sevilla.
1 Colmenar Viejo.
d Escorial. 8 Sevilla, una para el 
d Navalcarnero. alfolí y una para 
d San Martin de V al- el depósito á car- 

fipip-ipQias del A dm inis- 
d Torrelaguna. trador principal, 
d Valdemoro. 4 Carmona, 
d Arganda. 4 Cazalla.

------  d Alcalá.
d Sanlúcar la  Mayor. 

—  d Can ti llana.
Málaga, 4 C onstantino 

8 Málaga, una para el 4 Lora del Rio. 
alfolí y una pará 4 Marchena. 
el almacén princi- 4 Arahal. 
pal. 4 U trera, 

d Estepona. 4 Lebrija. 
d Fuengirola. 4 Moron, 
d Marbeila. 4 Estepa, 
d Neria 4 Ecija.
1 T orre 'del Mar. i  Fuentes de A nda- 
1 Alhucemas. lucia.
1 Peñón. _ i  0 su n ^  
d Á ntequera.
d Archidona. 48 
d Ronda. - , 
d Campillos. Soria.

------ 8 Soria, una para el
4g alfolí y una para el 

_ L  almacén principal 
Murcia. 4 Agreda,

8 M urcia, una para el 4 Almazan. 
alfolí y una para 4 Gomara, 
el almacén princi- 4 Burgo de Osma, 
pap d Medinaceh,

d Lorca. ' 
d Caravaca. * 
d Cehegin.
d Cieza. m Tarragona, 
d T o tano  ® T arragona, una pa- 
d Jumilla. ra  el alfolí y una 
d M ulo para el deposito a 
4 Yecla, cargo del Guarda- 
d Molina. ' almacén, 
d P inatar. \  Flix. 
d Cartagena. 4 Tortosa, 
d Aguilas, 4 Momblancii. 
d Mazarron, 4 Reus.

d5 6

Orense.
8 Orense, una para el 

alfolí y una para 
el almacén princi- 
pal.

. d Carballino. 
d Celanova. 
d Ginzo. 
d Rivadavia, 
d Verin. 
d Bande, 
d Trives, 
d Valdeorras. 
d Viana.

dd

Oviedo.
8 Oviedo, una para el 

alfolí y una para 
el almacén princi
pal, 

d Teverga. 
d Cangas de Tineo, 
d Castropol. 
d L uarca, para el al

folí-depósito, 
d San Estéban. 
d Avilés.
8 Giion, una para el 

alfolí y una para 
el depósito, 

d Rivaclesella. 
d Llanes, 
d Villaviciosa.
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Palencia.

8 Palencia, una para 
el alfolí y una para 
el almacén princi
pal, 

d Astudillo.

Teruel,
8 T eru e l, una para el

alfolí y una para 
el almacén prin
cipal, 

d Aliaga, 
d Alcañiz. 
d Calamocha. 
d Albarracin. 
d Mora de Rubielos. 
d Blesa. 
d Valderrobles.

9
------ Toledo.

% Toledo, una para el 
alfolí y una para 
el almaoen prin
cipal, 

d Talavera, 
d Oropesa, 
d Navalmoral. 
d Puebla de Montal

bán, 
d Q uintanar, 
d Madridejos. 
d O caña, 
d Torrijos. 
d Illescas, 
d Mora.
d Puente del Arzo

bispo, 
d Menasaivas.

44
——  Valencia.

8 Valencia, una para 
el alfolí y una pa
ra  el depósito á 
cargo del Guarda- 
almacén, 

d Cullera, 
d Gandía.
d M urviedro, para el 

alfolí-depósito.

d Játiv’a. d Távara.
d Ademúz. d Toro.
1 Ayora. d Villalpando.
d Liria. --------

d Requena. 18
d Alcira. --------

d Chelva. Zaragoza.
d Chiva.

d3
8 Zaragoza, una para

el alfolí y una para 
el almacén prin
cipal.

W§ [Valladolid. d Almunia.
4 Calatayud.

8 Valladolid, una para d Darocá.
el alfolí y una pa d Belchite.
ra  el almacén prin 4 Cariñena.
cipal. d Ateca.

d Medina del Campo. d Borja.
d Peñáfiel. d Tarazón a.
d Tordesillas. d Egea.
d Rioseco. d Sos.
d Villalon. d Caspe.
d Mayorga. d Pina.

8

Zamora.

14

8
Palma.

P alm a, una para el
8 Zamora, una para e.l 

alfolí y una para 
el almacén prin
cipal.

alfolí y una para 
el depósito á car
go del G uarda-al
macén..

d Alcañiees, d Máhon.
d Benavente. d Inca.
d Carvajales. d Manacor.
d Fermoselle. ■— i—

d Fuentesaúco. 5
d Mombuey.
d Puebla. T o t a l , 333 coleccione»*

D irección  gen era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  

subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre Valladolid y Mayorga.
I . a El contratista se obliga á^ conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Valladolid á Mayorga la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

8.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan-en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 8 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condicione^ estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su aceion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Valladolid.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dó principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

18. Si durante el tiempo dé este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne , sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aum ento ó disminución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los ib  dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó ño á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte : en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se trata, Si hubiese necesidad de suprim ir 
la línea , el Gobierno avisará al contratista con un  mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunoiará en la G aceta y Boletín 
oficial de la provincia de Valladolid y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a, asistidlo del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia £8 de Junio próximo, á 
la  hora y en el local que señale dicha Autoridad.

1 1 . E l tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 8.785 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos., la sum a de 840 escudos 
en metálico, o su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado , la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
posto r, que quedará en depósito para garantía del servi- 
oio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la oantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residenoia del p roponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita,

17. Los pliegos con las proposiciones har de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Valladolid á Mayorga y vice versa por el 
precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S, M,»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que oontenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada,

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio d é la  aprobación su
perior, para lo oual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de cios 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

88- Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,

83. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 87 do Lebrero de 1838 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

81. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernaoion la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 86 de Mayo de 1866,==EJ D¡réqtQ£ general 
Antonio Mantilla*

D irección  gen era l de Sanidad m ilitar.
Por Real orden de 8 5  de Mayo último S .  M. la R e i 

n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se convoque a 
oposiciones con objeto de cubrir las plazas de segundos 
Ayudantes médicos que hay vacantes en el cuerpo de 
Sanidad militar.

En su consecuencia los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que deseen tom ar parte en este con
curso se servirán presentarse por sí ó por medio de per
sona que los represente en la Secretaría de esta Direc
ción general ántes de las dos de la tarde del dia 6 de Ju 
lio próxim o, acreditando reunir las circunstancias que 
se expresan en el siguiente

PROGRAMA
aprobado por S. M. para las oposiciones que han de cele
brarse con el objeto de proveer varias plazas de segundos 
Ayudantes médicos que se hallan vacantes en el cuerpo 

de Sanidad militar.
Artículo L* Se convoca á ejercicios de oposición pú

blica, que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias siguientes al en que finalice el plazo que se 
lia señalado para la admisión al concurso, á los Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía que reúnan las 
condiciones siguientes:

1.a Ser español ó naturalizado.
8.a No haber pasado de la edad de 30 años el dia en 

que se solicite la admisión al concurso.
38 Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y  

políticos, y ser de buena vida y costumbres. ^
4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó el de L i- | 

cenciado en Medicina y Cirugía en alguna de las F a
cultades universitarias del reino.

3.'' Tener la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar.

Art. 8.° Los aspirantes firmarán la oposición en la 
Secretaría de la D irección, dentro del término que esta 
prefijare, acreditando las dos primeras condiciones por 
copia de la fe de bautismo y documentos, en caso nece
sario, de que conste su naturalización; la tercera por 
certificación d é la  Autoridad m unicipal, visada, por el 
Síndico del pueblo en que se hallen establecidos; la 
cuarta por copia de su títu lo , y la quinta por certifica
ción de que resulte su aptitud física para el servicio en 
reconocimiento practicado ante el Jefe de Sanidad mili
ta r de Castilla la Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios se verificarán ante un Tribu
nal, compuesto de un Inspector Médico de Sanidad mi
litar, Presidente; del Jefe del Cuerpo en el distrito de 
Castilla la Nueva , ó del que lo sea del Hospital militar 
de M adrid, V icepresidente, y de dos Médicos mayores, 
Vocales; y además de dos suplentes de Ja últim a cla
se, todos designados por el Director general. El Vocal 
más moderno desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios tendrán por objeto poner de 
manifiesto:

d.® El grado de inteligencia y de capacidad ¿e los 
aspirantes.

8.° El de su instrucción adquirida.
 ̂3.° El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio,
Art. 5.° Los ejercicios Consistirán en cuatro actos, 

á saber:
1.® U na copáposicion sobre una cuestión de clínica 

y terapéutica médicas, que facilite á los aspirantes dar 
lfi medida de su saber en M edicina, y de su m anera de 
pensar y escribir, y bases para apreciar su madurez de 
reflexión y espíritu de método.

8.° Reconocimiento y visita de un enfermo de afec
ción in te rn a , exponiendo en seguida los antecedentes 
etiológicos del padecimiento , su diagnóstico, pronósti
co, las indicaciones que presente y los- medios con que 
deban satisfacerse, en cuyo acto darán á conocer sus 
dotes de observación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica sobre el cadáver, pre
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anató
micos de la región en que haya de practicarse, de los 
casos que la hacen necesaria , del método y procedi
mientos que se propongan emplear, y de las razones por 
que les den la preferencia, y seguida de la curación 
correspondiente; aplicación de un aparato ó vendaje, 
manifestando de palabra las ventajas del medio y modo 
de deligacion empleado sobre los demás en uso para 
iguales casos. De este acto resultará en evidencia la ex
tensión de sus conocimientos y su positiva aptitud prác
tica.

4.* Contestación de palabra á una cuestión de higie
ne ó medicina legal.

Art. 6.° La composición se redactará en cuatro horas, 
sin libros ni notas, y á presencia de un miembro del Tri
bunal. El asunto será uno mismo para todos los aspi
rantes citados al acto, y lo determ inará el Tribuneú p 0r 
suerte al en trar en este ejercicio. La visita de una afec
ción in terna se practicará designando el T ribunal por 
suerte á cada aspirante el enfermo que haya de recono
cer; se concederán 30 m inutos para el exém en y para 
reflexionar, debiendo hacerse á solas lo último * en se
guida expondrá las circunstancias d e que respecto á la 
dolencia queda hecha monoioq ? sin que exceda el dis
curso de media hora, La Operación quirúrgica se desig
nara por suerte, y distinta para cada aspirante: se 
procederá desde luego al discurso que ha de precederla: 
concluido que sea, se practicará la operación y cura cc r- 
respondiente sin limitación de tiem po; pero se hará 
constar en el acta el que cada aspirante hubiese inver
tido. La designación del aparato ó vendaje se hará  del 
mismo m odo; se aplicará desde luego, y se expondrán 
en seguida las ventajas del medio y modo de deligacion 
preferidos, no excediendo el discurso de quince minutos. 
La cuestión de higiene se determ inará también por suer
te. A cada aspirante se concederán quince minutos de 
reflexión ántes de contestar, y deberá hacerlo sin em
plear más de otros quince.

Art.^7.0 La calificación de mérito de la composición 
se hará por el Tribunal en las sesiones secretas que fue
ren necesarias: la de los demás ejercicios tqndrá luga'r á 
continuación de estos.

Art. 8. La escala de ap recrtCmn para los tres pri
meros ejercicios se com prenderá por cada miembro del 
Tribunal entre^O y 8^,, y ja del último ejercicio entre 
0 y 10. El inaxuXiun de puntos que podrá por lo tanto 
asignarse § oada aspirante será de 880. No será conside
rado admisible el que no haya obtenido la mitad más 
uno , ó séan 441.

A ít. 9.® Concluidos los ejercicios procederá el Tribu
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los aspi
rantes, marcando en lista á cada uno el núm ero de 
puntos que hubiese alcanzado.

Art. dQ. Las composiciones, las actas del Tribunal y 
la lista de calificación, firmado todo por cuatro Vocales, 
se rem itirán por el Presidente al Director general para 
que.disponga su exámen por la Jun ta  superior faculta
tiva. Si resultasen dos ó más aspirantes con igual nú 
mero de puntos,se procederá á la  lectura desús compo
siciones , y con arreglo al mérito de ellas decidirá la 
Jun ta  el lugar en que hayan de ser colocados en lista, 
lo que se pondrá de manifiesto en la Secretaría de la Di
rección.

Art. 11. P or el orden de mérito con que resulten ca
lificados los aspirantes serán colocados en las vacantes 
que existan, y quedará establecido su derecho preferen
te á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 18. Después de provistas las vacantes que exis
tan al term inarse el concurso, los 10 admisibles que hu
bieren alcanzado mayor número de puntos quedarán 
declarados en expectación de colocación y con derechc 
á ser llamados al servicio en las vacantes que pudieren 
ocurrir.

Art. 13, Los nombrados serán destinados en la clase 
de segundos Ayudantes m édicos, y disfrutarán el suel
do anual de 9.800 rs. que les está concedido en virtud 
de la ley sancionada por S. M. el dia 80 de Marzo de 186C  
y disposiciones posteriores.

Madrid 4 de Junio de d866.= E l  Inspector encargado 
del despacho, José María Santucho.

Junta con su ltiva  de la  Arm ada.
E n virtud de Real orden de 23 de Mayo últim o se 

saca á licitación pública el sum inistro de efectos diver
sos que puedan necesitarse en el arsenal de Ferrol du
rante el año económico de 1866 á 1867, bajo el pliego de 
condiciones, modelo de preposición y nota que se inser
ta en seguida v con observancia además á lo  determ ina
do en el pliego de condiciones generales aprobado por la 
R e i n a  (Q. D. G.) en otra Real orden de 87 de Abril de 
1 8 6 8 ,  publicado en la G a c e t a  de esta capital de 4  de 
Mayo del mismo año, estando señalado para el remate 
que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante esta Jun ta  
y la económica dol citado departamento de Ferrol el dia 
7 de Julio próximo, á la una de su tarde, á cuya hora 
deberá principiar el acto; advirtiéndose que también 
estarán de manifiesto los referidos pliegos, modelo de 
proposición y nota en la Secretaria de esta dicha Junta,

J y en la Capitanía general del expresado departam ento, 
j ios dias no feriados.
| Madrid 4 de Junio de 1866.=Estrada,
!

j J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n -  
j t u a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las que se 
j saca d pública licitación el suministro de efectos diver- 
í sos que puedan necesitarse en el arsenal de Ferrol dur 
i van te el año económico de 1866 d 1867.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

1 .a El suministro abrazará los efectos que se reseña- 
» r á n , y para que sirva de conocimiento á los licitadore^

^ M M M a a a a a M M i a | a H  ____________________* • ' ___
es adjunta á este pliego una nota expresiva de los que 
se conceptúan necesarios durante la época del contrato.

•U f ra ^ ue ôs exPresados efectos puedan ser ad
mitidos deberán ser de procedencia española , á excep
ción de aquellos que no se produzcan en el país, é igua
les a las m uestras qüe existen en el almacén general del 
a rsena l; y para obtener la seguridad de qué reuriéñ 
Jas condiciones convenientes, serán reconocidos en, él 
acto de su entrega por el contratista por la comisíoh 
nombrada al in te n to , y que presidirá el Excmo. Sr, Co
m andante general del arsenal.
. . Se fijan como precios tipos para la subasta loa

siguientes:
Escudos.

Borraj ó atincar, kilogram o.........................
® ,j)S. suifm’ico (aceite de vitriolo) y clor
hídrico (ácido muriático ó espíritu de sal), 
íd em ..............  7

Acido fluorhídrico, con su envase, id . . .  . 
Acido nítrico ó azótico (agua fuerte), i d . . .
A zafrán, id.........................................................
Prusiato de potasa , i d . . . .
Lápiz plomo, en piedra, id ...........................
Piedra pómez, id ..............................................  1
Barras de lacre encarnado, cuyo menor 

largo sea de 0^463  y peso de 0k 088, 
una.................

Idem áe id.  ̂neg ro , que reúnan iguales cir-*
cunstancias, u n a ..........................................

Lunas para espejos, de 0ni 377 largo y 0m464 
ancho, y grueso proporcionado, u n a . . . .  

Palos de acebo para mangos de herram ien
tas, de 0m853 largo y de 0m03o grueso
uno....................  '

Varales de castaño, desde 3^344 á 5mÓÍ5
de largo, u n o .........................

Velas de sebo, kilogramo.
Cera virgen, id ..................................................
Zaleas de carnero sin sobar, u n a .................
Idem ele id. sobadas, b lancas, grandes y

curtidas con cáscara de roble, u n a ___ \
Vidrios de patente para cubiertas, de 0^139 

de diámetro y de 0^033 de grueso, uno . 
Cola fuerte, k ilogram o...
Talcos de 0^680 largo y 0md38 ancho, cla

ros y trasparentes de jaletina, u ñ o ...........
Pliegos de tela de lija de esmeril, surtido 

del superfino , fino , basto y del núm . 3, 
u n o ......................

Idern de papel de lija* surtido id. que el an
terior, u n o . . . . . . . . . . . . . .  . .

Tubo de gomq de 0*006 "de d iám etro ‘m e
tro . , .

Esm eril en polvo, surtido por cuártas par
tes del fino, superfino y núm eros 4 y 8,
k ilogram o....................................................’

Jabón duro, k ilog ram o.__
Idem blando, id ___ _
Esponjas medianas, hem bras, id .............
Espuertas de esparto, de 4m777 de circun

ferencia, u n a .................................................
Escobas de palm a, u n a . . . .
Idem de brezo, el c iento ...................
Fieltros alquitranados, de 4^459 lare*o v

0m8d3 ancho, u n o ...........
Idem blancos de iguales dimensiones, uno.
Algodón en desperdicios, kilogram o...___
Idem en madejas para empaquetado y  lu

ces, id .........................
Mechas de algodón para quinqués, surti

das, en diám etros, docena.........................
Goma elástica para válvu las, k ilogram o.. .  
Em paquetadura de goma, ó sea de paten

te , surtida desde 0 0 3 5  hasta 0^047
de diám etro , kilogram o......................... ..

Sal amoniaco, id .............
Idem de sosa, id ............ ; ..................................
Cola de re ta l , preparada en p an a le s , id . . .  
Corcho en tablas cuadradas, de O^nOoé id
Estopa n e g ra , id .......................  ’
Escobillones de cerda para lim piar tubos de 

calderas de v apo r, u n o .
Idem para limpieza de a rtille ría , u n o . . . . .  
Idem con cabos la;yg0s para barre r, que 

no ,m Gnos de 0m 446 de ancho 
y 0m3.v5 de largo la escobilla, uno.

Idem con 'di»os de cuero , para lim piar pin-
turq ,, uno ............ .......................................

P lum eros para despolvar , cuyas plum as
no bajen de 0m4i8 de largo , uno............

Bombillas de cristal de paten te , sin. guar
n ir , de 0 m4d8 y 0® 463 de diámetro en
su centro por m itad , u n a ..........................

Idem dé id. rosado para lám paras solares*
según m odelo, u n a .....................

Idem de id. para quinqués de balance glo
bulares, según modelo, u n a . ...............

Cristales de patente de 0 ,^840  de diámetro
y 0m 040 de grueso , uno*...........................

Idem dobles, de 0»» 417x0“ 34o* uñó ...........
Idem id. de 0“  417x0“  368, uno .............
Idem id, de 0“ 388x0“ 896, uno ...................
Cristales encarnados de 0 “ 8 9 6 X 0 “ 830*,

uno. ................................................................'
Idem verdes de iguales dim ensiones, uno. 
Crisoles de grafilo ó plom bagina, núm ero.
Papel de estraza , resm a.........*......................
Lana ó vellón , lavado * en ra m a , kilo

gram o.......................
Achotes esteáricos* id*.........................
Cera en bug ías , id ..........................................
Velas esteáricas, id ........................................
Cerilla ó candelilla, id ....................................
Vetas de esparto de 40 hilos y 66 “ 878 de

largo y 0“ 088 de m ena, una .....................
Argollas de metal para co rtinas, surtidas 

ppr mitad , de á 0 “  083 y de 0 “  03d de
diám etro, el ciento......................................

T rípoli, kilogram o............................................
Tazas de pedernal para jardines de 0“ 38a 

diámetro y 0“  397 de altura con sus apa
ratos de bronce para darles agua, u n o . . 

Espejos circulares, de 0 “ d63 de diámetro,
uno ..............................................

Zapatillas de lona para faenas d.e pañoles,
p a r ...................................... .............................

Sal común , kilogram o, *................................
Papel color gris para cartuchería sin bala,

resm a........... ....................... . .  .
Idem color blanco para cartuchería con

bala, del núm. 4 , resm a.........................
Idem id. para id ., del ca ta lan , id .................
Cartulina para cartuchos, id ........................
Espíritu de v in o , litro ....................................
Crémor tártaro molido, kilogram o...............
Agua destilada, id ...........................................
Lápices de m adera, uno ..................................
Tubos de cristal para lámparas solares de

diferentes dim ensiones, u n o .....................
Piedras de asperón para afilar herram ien

tas, d e d “ d40 de diámetro y 0“ d40 de
grueso, u n a ................... ...............................

Idem para id. de 3 metros de circunferen
cia y 0“ 098 de grueso, u n a .....................

Idem finas para afilar con aceite de T ur
quía ó A rcausas, algo ásperas, u n a . . . .  

Alambre de fierro desde el núm. 3 hasta
el 45 del escantillón, kilogramo..............

Idem de id. desde d á  4 milímetros grue
so , id ..........................................  .................

Idem de id. media caña desde el núm. 5
hasta el 48 del escantillón , id..................

Idem de latón desde el núm. d hasta el 48
del escantillón, i d ........ ...............................

Idem de id. desde d á 4 milímetros grueso,
idem .................................................................

Idem de cobre desde el núm. d al 48 del
escantillón, id ..................... ........................

Pieles do ante, u n a . .........................................

0‘980

Ü‘36Q
45*600
0‘540

39‘800
8‘850
0360
0*360

0*400

0400

84‘600

0*180

0‘dOO 
0640  
4‘580
0‘880

8‘950

d‘970
0‘53O

4‘780

0‘035

0‘0i 6

G‘465

0,450
0‘570
<3*490
1*560

0*165
0*040
d‘37Q

8*3130
0‘f/20
0“¿00

r¿*500

0*800
1*430

7*300
0*580
0*490
0*450
0*450
0*880

1*070
4*970

0*880

0*850

3*180

4*150

4*100

8*050

d‘380
0500
0*300
0,500

1*150 
d*l 50 
006Ó 
d ‘000

4*400
1*450
8*050
1*450
8*050

8*700

8*800
8*800

15*000

■ 8*000

0*600
0*300

3*800

4*000
4*000
3*400
0*800
d‘800
0*800
0*040

0*170

8*400

4*100

d‘000

0*540

0*510

0*540

4*500

4*300

1*300
3*180

o b l i g a c i o n e s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

AA El contratista estará obligadh á facilitar los efec
tos que se le pidiesen en el térm ino de un mes, á contar 
desde las fechas en que se le dirijan las órdenes al efec
to por el Intendente del departam ento; pero en la in te
ligencia de que la Marina contrae únicamente la obliga
ción de adquirir los necesarios para las atenciones del 
servicio durante el año económico de 1 8 6 6  á 1 8 6 7 ,  sean 
en m ayor ó menor cantidad que las expresadas en la 
nota unida á este pliego y á que se refiere la condi
ción 1 .a

Si el contratista dejase de entregar en el término 
prefijado los efectos que se le pidiesen , incurrirá en la 
m ulta de la centésima parte de su valor por cada dia de 
dem ora , y excediendo esta de un mes se rescindirá el 
contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.

o.4 También estará obligado á retirar del recinto del 
arsenal en el plazo de 10 dias los efectos que se le des
echasen en los reconocimientos y á reponerlos en el de 
seis m eses; si no ejecutase lo prim ero, se verificará la 
venta de dichos efectos en la propia forma que la de los 
excluidos de los arsenales, y deducida una décima parte 
del producto por razón de m ulta , más el im porte de los 
gastos causados, se le entregará la cantidad re s tan te , y 

i do no reponerlos en el término indicado , se procederá 
1 según lo que establece la condición anterior.



6,* Serán de cuenta del propio contratista todos los 
gastos que ocasione la conducción , descarga y rem oción díe los efectos hasta  su definitiva entrega en alm a
cenes ó puptos que se le designen en el arsenal. i7A Se fijan como garantía provisional para tom ar I 
parte  en la licitación la cantidad de 1.400 escudos, y cotnó fianza para responder al cumplim iento del con
tra tó  la de 3.600 escudos. ;8.a . La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente an te la Ju n ta  consultiva de la A rm ada en esta corte y la eco
nóm ica del departam ento de F errol en el dia y hora que 
préviam ente se anuncien, y las rebajas que se hagan en 
la s  proposiciones y las á que pudiera dar lugar en su 
casó la.licitacion oral se expresarán por un tanto por 100 de los precios tip o s , y será extensiva á todos ellos.9 /  También serán de cuenta del rem atante los gastos 
de Ja escritura de contrato, una copia testim oniada y SO 
ejem plares impresos para uso de las oficinas.40., Además de las condiciones expresadas regirán  
para  este contrato y- su pública licitación las reglas de 
generalidad , aprobadas por Real orden de 87 de Abril 
d e 4 8 6 8 , insertas en la G a c e ta  d e  M adrid  de 4 de Mayo 
siguiente.ó Madrid SO de Abril de 4866. = C án d id o  Montero. =  
E s cop ia .= E strada .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , por propia y exclusiva

represen tación , ó á nom bre de D. N. N . , com pañía, so
ciedad &c., para lo que se halla com petentem ente au to
rizado, hace presente que impuesto del anuncio y plie
go de condiciones para la subasta de efectos diversos que puedan necesitarse en el arsenal de F erro l duran te  el año económico de 1866 á  1867, inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , n ú m ............. . ó Boletín oficial de la provin
cia d e  , n ú m    se com prom ete á verificar su
sum inistro  con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones y á los precios que se m arcan como tipos, 
ó con la  rebaja d e  (por letra) tanto por 100.

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de los efectos diversos que se consideran necesarios en el arsenal de Ferrol durante el año económico de 

1866 á 1867.
£00 kilogramos de borraj ó atincar.

2 idem de ácido clorhídrico.
2 idem de ácido fluorhídrico.
3 idem de ácido nítrico.
I  idem de azafran.

16 idem  de prusiato de potasa.
98 idem de lápiz plomo en piedra.
14 idem de piedra pómez.
10 barras de lacre encarnado.
84 idem de id. negro.
18 lunas para espejos.

1.500 palos de acebo.
•800 varales de castaño.

3V830 kilogramos de velas de sebo.
40 idem de-cera virgen.

4.000 zaleas de carnero sin sobar.
380 idem sobadas, blancas.

16 vidrios de patente para cubiertas.
600 kilogramos de cola fuerte.

40 talcos de jaletina.
£ 4 0 0  pliegos de tela de lija de esmeril.
3.'j80 idem de id. de papel de id.

,50 m etros de tubo de goma.
1*8 kilogram os de esmeril en polvo.

46(0 idem de jabón duro.
360’ idem de id. blando.35 idem de esponjas.
800 .espuertas de esparto.

3.000 escobas de palma.
8.000 íá.em de brezo.
1.840 fieltros alquitranados.

780 idem blancos.480 kilogram os de algodón en desperdicios.
890 idem de id . en madejas para em paquetados y 

luces. . #40 docenas de me'chas de algodón para quinqués. 
160 kilogramos de gom a elástica para válvulas.

40 idem de em paquetadura de patente.
15 idem de sal amoniaco.

6  idem de sosa.
100 idem  de cola de retal.
140 idem de corcho en tabla.

54.000 idem de estopa negra.18 escobillones de cerda para lim piar tuboS de cal
deras.

85 idem de id. para artillería.
80 idem con cabos largos para barrer.
85 idem de id. con aros de cuero para lim piar pin

tura.
80 plum eros para despolvar.
48 bombillas de cristal de p a te n te , sin guarn ir.

8 idem de id. rosado para lám paras solares.
8 idem de id. para quinqués de balance globulares.

60 cristales de "patente de 0m840 de diám etro y 0m040 de grueso.
300 idem dobles de 0m417 de largo X 0 ra345 de an cho.
600 idem id. de 0m447 de largo X 0 ni 368 id. ancho y 0m388 largo X 0 m$96 id. ancho.

8 idem encarnados de 0m896 largo XQm̂ 30 an 
cho.

8 idem verdes de las propias dimensiones.100 crisoles del núm. ICO.
45 idem del núm . 30.
18 idem del núm . 85.
40 idem del núm . 15.40 idem del núm . 7.

300 cuadernillos de papel de estraza.
8.740 kilogramos de lana ó vellón lavado en ram a.150 achotes esteáricos.

I I  kilogramos de cera en bugías.
18 idem de velas esteáricas.

5 idem de cerilla ó candelilla.
500 vetas de esparto.

4.000 argollas de m etal para cortinas.1 kilogramo de trípoli.
8 tazas de pedernal para jardines.
4 espejos circulares de 0m463 de diámetro.4 pares de zapatillas de lona.
3  kilogram os de sal común.

17 resm as de papel color gris para cartuche ría.111 idem de id. color blanco para id.
17 idem de cartulina.
44 litros de espíritu de vino,
% kilogramos de crém or tártaro  molido.3  litros de agua destilada.84 lápices.

36 tubos de cristal para lám paras solares.
8 p iedras de asperón para afilar herram ientas 

de lm!40 de diám etro y 0 1 4 0  de grueso, 
a  idem para id. de 3^000 de circunferencia y 0m098 de grueso.
4  idem  finas para afilar con aceite de T urquíaó Arcausas.

40 kilogram os de alam bre de fierro del núm . 8 del escantillón.
4 idem de id. del núm . 15 del id.

80 idem de id. del núm . 14 del id.
38 idem de id. del núm . 13 del id.

6 idem de id. del núm. 9 del id.
34 idem de id. del núm . 7 del id.4 idem de id. del núm. 6 del id.
4  idem de id. del núm . 5 id.
6 idem de id. del núm . 3 id.

16  idem de id. de 0m004 grueso.
16  idem de id. de 0m008 id.
16 idem de id. de 0m001 id.
8  idem de id. media caña del núm . 8 del escantillón.
3  idem  de id. id. del núm . 9 id.
4  Idem de id. id. del núm . 5 id.
$  idem de alam bre de latón del núm . 18 del escantillón.

14 jdem de id. del núm . 16 id.
8 idem de id. del núm . 14 id.
8 idem de id. del núm. 9 id.

1 8  idem de id. del núm. 7 id.
40' idem de id. del núm . 5 id. •
48 idem  de id. del núm. 3 id.
40 idem  de id. del núm . 8 id.
58 idem de id. del núm . 1 id.
30 :idem de id. desde 0m00i á 0^004 grueso.
1 4  idem  de id. de cobre del núm . 18 del escantillón. 8£r idem  de id. id. del núm . 10.
46 idem  de id. id. del núm . 9.
40 idem de id. id. del núm . 7.
80 .idem de id. id. del núm . 6.
48 id em  de id. id. del núm. 5.
36 i*dem de id. id. del núm . 4.
36 id em  de id. id. del núm . 3.
36 ídem  de id. id. del núm . 8.
60 iflem de id. id. del núm . 1.
80 pieles de ante.

M adrid 80 de Abril de 4866.=Cándido M ontero .= E s 
copia.— H ay una rúbrica.

R eal A cadem ia de C iencias m ora les y  p o líticas.
E sta  R eal Academia ha  declarado no haber lugar á 

conceder premio ni accessit á la única m em oria que como se anunció en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 18 de S e-

ticinbrc do 1863 so fré sen lo  al coucurso de 1863 sobre 
el tem a siguien te: Lím ites que deben sepa,rV \ cn L ,  L ,  den po lítico , económico y administrativo la interi e 
del Estado y la acción individual.Madrid 1.* de Junio de 486 6 .= P or acuerdo de la 
Academia, el Secretario, Pedro Gómez de la Serna.

Administración general de la Real Casa 
y Patrimonio.

Se arriendan en pública subasta los m illares del Real 
Valle de la Alcudia, denom inados Rompezapatos de abajo ,  R incón de F r. Dom ingo, Hoyas azules, Pizarrosa, 
Jaralejos, P uerto  su e lta , O ntanillas, Nayalpanclero y 
M inarriqu illa , cuyo acto tendrá lugar el dia ^o del cor
rien te , á la una de la tarde , en la Adm inistración gene
ral de la Real Casa y en la patrim onial del eitado Real 
V alle , sita en la Casa de V ered illa , en cuyos puntos estarán  de manifiesto los pliegos de condiciones para los 
que deseen interesarse en la licitación.Palacio 1.a de Junio de 4866.=E1 Secretario, F e r
nando Cos-Gayon. _________  6885—1

Con arreglo á lo  dispuesto por ky ley de 18 de Mayo 
del año an terior sobre el Patrim onio  Real y al reglam ento formado para su ejecución en la parte relativa a 
la enajenación de bienes del mismo , se vende en públi
ca subasta la h u e rta  titulada L ecan d a , sita en las afue
ras del barrio de Santa Clara de la ciudad de Valladolid, 
de seis hectáreas, 30 áreas y 41 centiáreas de superficie, 
tasada en 7.660 escudos.  ̂ rE l rem ate se verificará el dia 4 de Julio próxim o , a 
la una de la tarde, en la Secretaría de esta A dm inistra
ción general y en la del Real Patrim onio de Valladolid, en cuyos puntos se hallan de manifiesto las condiciones 
bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.Palacio 86 de Mayo de 4866.=E1 S ecre tario , F e r
nando Cos-Gayon. 6887—1

L a Comisión para la ejecución de la ley de 18 de Mayo 
de 1865 sobre el Patrim onio Real ha  acordado que se 
proceda nuevam ente á la redención y á la venta en su 
caso de los censos reservativos impuestos sobre las casas 
de la plaza de Oriente y sus inm ediaciones con las con
diciones que siguen:1.a Se condona á los censatarios la m itad del capital 
de sus censos.8.a L a  o tra m itad la podrán pagar en cuatro plazos 
ig u a les , el prim ero al contado y los demás de año en 
año. Al que prefiera pagarla toda al contado se le reba
ja rá  el im porte de lo que debiera satisfacer en los demás 
plazos á razón de 6. por 400 anual.3.a. Los censatarios que quieran la redención la de
berán pedir en el térm ino de dos meses, cuyo plazo con
clu irá el dia 7 de Agosto de este año.4.a Pasado este térm ino se procederá á la venta en 
pública subasta de los censos no redimidos con las m is
m as condiciones propuestas á los censatarios.

Palacio 6 de Junio de 4866.=E1 Secretario, F ernando 
Cos-Gayon. —8

La Comisión para la ejecución de la ley de 48 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrim onio Real ha  acordado se pro
ceda nuevam ente á la redención y á la venta en su ca
so. de los censos enfitéuticos del barrio de Argüelles 
bajo las condiciones siguientes:

4.a- Se condona á los enfitéutas la m itad del capital 
de sus censos que á razón de uno y medio tienen estipulado.

8.a Podrán pagar la otra mitad en nueve plazos igua
les, el prim ero al contado y los demás de año en año. Al 
que prefiera pagarlo todo de una vez se le rebajará el 
im porte de los demás plazos á razón de 6 por 400 anual.

3.a Los censatarios que quieran la redención la de
berán pedir en el térm ino de dos meses, cuyo plazo con
clu irá el dia 7 de Agosto de este año.

4.a Pasado este plazo se procederá á la venta en pú
blica subasta de los censos cuya redención no se haya 
pedido, con las mismas condiciones propuestas á los en- íitéutas.

5.a Con el pago de la mitad del capital se en tenderá 
extinguido lo relativo al derecho de laudemio y demás que corresponden al dominio directo.

6.a Si llegase el caso de venderse los censos en pú
blica su b as ta , se reservará á los enfitéutas el derecho 
que disfrutan de tanteo, que podrán ejercitar dentro de 
los 80 dias siguientes á la adjudicación del rem ate.

Palacio 6 de Junio de 4866.= E 1  Secretario, Fernando Cos-Gayon. — %
T rib u n al de o p o sic io n es

á las cátedras supernum erarias de Filosofía y Letras , va
cantes en las Universidades de Barcelona y Valencia.

El viernes 8 del corriente, á las cuatro y media de la 
ta rd e c e n  el salón de grados de la F acu ltad 'de  Filosofía 
y Letras se verificará el prim er ejercicio de esta oposi
ción, leyendo su discurso el opositor Sr. D. José Vi 11 ó y 
R u iz , y haciéndale observaciones el otro opositor señor 
D. Cayetano Vidal y de Valenciano.

El sábado 9, á la m ism a hora y en el expresado lo
cal , continuará este prim er ejercicio, y leerá su discur
so el Sr. 1). Cayetano Vidal y de Valenciano, y. le hará 
observaciones el Sr. D. José Villó y Ruiz.

Lo que de orden del limo. Sr. P residente se anuncia 
para los efectos de ley. =  El Vocal Secretario, Doctor 
Joaquín Alcaide y Molina.

Cuerpo de In g en ie ro s  de M ontes.
ESCUELA ESPECIAL.

Convocatoria para los exámenes de entrada correspon
dientes al curso de 4866 á 4867.

P ara  ingresar de alum no en la Escuela de Ingen ie
ros de Montes es necesario:

Ser español, de 46 á 8o a ñ o s , de buena vida y cos
tum bres, de complexión sana y robusta, y no tener de
fecto físico que im pida dedicarse al servicio de los 
m ontes; acreditar, m ediante exam en en la Escuela, el 
conocim iento de las m aterias siguientes: A ritm étrica, 
Algebra con la teoría general de ecuaciones, Geometría, 
Trigonom etría rectilínea y esférica, Geometría an alítica  
de dos y tres dim ensiones, Física, Q uím ica, Francés, Dibujo lineal y de figura.

E l exámen constará de dos ejercicios.
El prim ero comprenderá: Aritm ética, Algebra con la 

teoría general de ecuaciones, Geometría y Física.
E l segundo Trigonom etría rectilínea y esférica, A na

lítica de dos y tres dimensiones, Química, F rancés y Dibujo.
L a extensión con que se exigen las m aterias expre

sadas se determ ina de una m anera detallada en los 
program as que se facilitan á cuantos los soliciten en la librería de D. Juan L. Poupart, calle de la Paz, núm . 6; 
en la portería de la Ju n ta  facultativa de Montes, calle 
de la Magdalena, núm . 81, principal, y en la de la Escuela especial del ramo.

Las solicitudes, acom pañadas de la partida de bau
tismo y certificación de buena conducta, se dirigirán á 
la Dirección de la Escuela, sita en Villaviciosa de Odón, 
provincia de Madrid, antes del 46 de Agosto próximo' 
expresando las señas del punto  en que reside el aspiran te  á fin de poderle com unicar los avisos correspondientes.

Villaviciosa ele Odón 4 de Junio de 4866.=E1 Inge
niero prim ero, Secretario, José Inchaurrandieta.

_______________  6964
A d m in istración  p a tr im on ia l del Real S itio  de San Fernando.
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 48 de Mayo 

del año an terior sobre el Patrim onio R e a l , y al regla
m ento formado para su ejecución de bienes del mismo, 
se vende en pública subasta una tierra  sita en térm ino 
de Vicálvaro y punto llamado B arranco del C a tan , co
nocida por la Cueva de los Conejos, de una hectárea, 
39 áreas y 88 m etros de superficie, que está tasada en 
600 escudos.

El rem ate se verificará el dia 7 de Julio próxim o, á 
la una de su ta rd e , en la Adm inistración patrim onial de 
este Real Sitio, en cuyo punto se hallan de manifiesto 
las condiciones bajo las cuales ha  de hacerse la adjudi
cación.San F ernando 5 de Junio de 186 6 .= Juan Casani.

6966
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 48 de Mayo 

del año an terior sobre el Patrim onio Real, y al regla
m ento formado para su ejecución de bienes del mismo, 
se vende en pública subasta una tierra sita en térm ino 
de Coslada y punto llamado de los C arriles, de 87 áreas 
y 77 m etros de superficie, que está tasada en 504 escu
dos y 467 milésimas.Él rem ate se verificará el dia 7 de Julio próximo, á 
las doce de su m añana, en la Adm inistración patrim o
nial de este Real Sitio, en cuyo punto se hallan de ma
nifiesto las condiciones bajo las cuales ha  de hacerse la adjudicación.

San Fernando 5 de Junio de 4 866 .= Juan Casani,
6967

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 48 de Mayo 
del año an terior sobre el Patrim onio R e a l , y al regla
m ento formado para su ejecución de bienes del mismo, 
se vende en pública subasta una tierra sita en térm ino 
de Coslada y punto llamado Arroyo de Coslada, de 33

áreas y 45 metros de superficie, que está tasada en 443 
escudos 750 milésimas.El rem ate se verificará el dia 7 de Julio próximo , á 
las doce y media de su m añana , en la Adm inistración 
patrim onial de este Real Sitio, en cuyo punto se hallan, 
de manifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de h a 
cerse la adjudicación.San Fernando 5 de Junio de 4866 .= Ju an  Casani.* é 6968

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 48 de Mayo 
del año an terior sobre el Patrim onio Real, y al regla
m ento formado para su ejecución de bienes del mismo, 
se vende en pública subasta una tie rra  sita en térm ino 
de Vicálvaro y punto llamado la A m arguilla , de una 
hectárea, 87 áreas y 66 m etros de superficie, que está ta
sada en 893 escudos 333 milésimas.

El rem ate se verificará el dia 7 de Julio p róx im o , k la una y media de su tarde, en la Adm inistración pa tri
monial de este Reál Sitio , en cuyo punto se hallan  de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse 
la adjudicación.

San Fernando 5 de Junio de 486 6 .= Ju an  Casani.6969
Con arreglo á lo  dispuesto por la ley de 48 de Mayo 

del año an terior sobre el Patrim onio R e a l, y al reg la
m ento formado para su ejecución de bienes del mismo, 
se vende en pública subasta una tie rra  sita en térm i
no de Coslada y punto llamado V alleaguado, de una 
hectárea y 67 áreas de superficie, que está tasada en 406 
escudos 667 milésimas.El rem ate se verificará el dia 7 de Julio próxim o , á 
las once de su mañana, en la Adm inistración patrim o
nial de este Real Sitio, en cuyo punto se hallan de m a
nifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse la 
adjudicación.

San F ernando 5 de Junio de 4866 .= Juan  Casani.6970
. Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 48 de Mayo 

del año an terior sobre el Patrim onio R e a l, y al regla
m ento formado para su ejecución de bienes del mismo, 
se vende en pública subasta una tierra  sita en térm ino 
de Coslada y punto llamado Arroyo de Teatinos, de una 
hectárea, 45 áreas y 40 m etros de superficie, que está ta
sada en 685 escudos.E l rem ate se verificará el dia 7 de Julio próxim o, á 
las diez de su m a ñ an a , en la Adm inistración patrim o
nial de este Real Sitio, en cuyo punto se ha llan  de m a
nifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de hacerse la 
adjudicación.

San F ernando 5 de Junio de 4 86 6 .= Juan  Casani.________________  6974
Con arreglo- á lo dispuesto por la ley de 48 de Mayo 

del año an terior sobre el Patrim onio R e a l, y al regla
m ento formado para su ejecución de bienes del mismo, 
se vende en pública subasta una tie rra  sita en térm ino 
de Coslada y punto llamado los Pasaderos, de una  hec
tárea, 86 áreas y 93 m etros de superficie, que está tasa
da en 789 escudos 467 milésimas.El rem ate se verificará el dia 7 de Julio próxim o, á 
las diez y media de su m a ñ a n a , en la A dm inistración 
patrim onial de este Real Sitio, en cuyo punto se hallan 
de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha  de h a 
cerse la adjudicación.San F ernando 5 de Junio de 4866 .= Juan Casani.

________________  6978
Con arreg lo 'á  lo dispuesto por la ley de 48 de Mayo 

del año an terior sobre el Patrim onio R e a l , y al regla
m ento formado para su ejecución de bienes del mismo, 
se vende en pública subasta una tierra  sita en térm ino 
de Coslada y punto  llam ado la Covertera, de 98 áreas 
y 64 m etros de superficie, que está tasada en 485 es
cudos.

El rem ate se verificará el dia 7 de Julio próxim o, á las once y m edia de la m añana, en la Adm inistración 
patrim onial de este Real S itio, en cuyo punto se hallan  
de manifiesto las condiciones bajo las cuales h a  de h a 
cerse la adjudicación.

San F ernando 5 de Junio de 486 6 .= Juan  Casani.6973
G obierno de la p rov in c ia  de B arcelona.

La Secretaría del A yuntam iento de Papiol se halla 
vacante por defunción del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 400 escudos anuales satisfechos del presu
puesto m unicipal. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de Presidente en el térm ino de 30 d ias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 46 de Mayo de 4866.=E1 G o b ern ad o r, Ig
nacio Mendez de Yigo. 6905—8

G obierno de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Negredo, dotada con el sueldo anual de 480 escudos pa
gados del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla adem ás de la 
capacidad necesaria tendrán 8o años cum plidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes d e ’84 de Ju 
lio de 4854 y 48 de Febrero de 4856; y  presen tarán  sus respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena su
jeción al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos 
los que reúnan  las circunstancias á que se refiere el R eal 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 84 del 
mismo mes de 4858, expedida por el M inisterio de Gra
cia y Justicia.

G uadalajara 86 de Mayo de 4866.=B al¿om ero Me- 
nendez. 6889—4

D. Baldom ero M enendez, G obernador dé esta pro
vincia.

Hago saber que en conform idad á lo dispuesto en la 
regla tercera de la Real orden de 30 de Noviem bre de 
4868, se abre el pago el dia 45 del actual de los in te
reses del em préstito de carreteras y puentes de esta pro
v incia, así como tam bién el de las 14 acciones que han 
sido am ortizadas en el sorteo ordinario y las 45 del ex 
traordinario  , celebrados ámbos el 4.* del actual.

E n este sentido se avisa por medio del presente an u n 
cio á los tenedores de dichas aociones para que en el 
térm ino de ocho dias m anifiesten por escrito siles convie
ne cobrar los m encionados intereses y el im porte de la 
am ortización de aquellas en esta Depositaría de fondos 
provinciales; en la inteligencia que de no hacerlo así se 
entiende que prefieren cobrar en M adrid , casa de los 
Sres. Tapia, Bayo y com pañía, calle de la G reda, n ú 
mero 9, donde se tendrán  preparados en su caso los 
fondos necesarios al efecto en v irtud  de lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Febrero de 4863.

G uadalajara 4 de Junio de 4866.=Baldom ero Me
nendez.

D. Jerónim o Garcés, Abogado, Secretario de la Di
putación y Consejo de esta provincia.Certifico que en el libro de actas celebradas para la 
amortización de acciones del em préstito provincial de 
dos millones de reales con destino á carreteras y puen
tes de la misma, hay una celebrada que dice a s í :

«En la ciudad de Guadalajara, á 4.° de Junio de 
4866, el Sr. D. Baldomero M enendez, Gobernador de 
esta provincia, se constituyó en el salón de sesiones del Consejo, sito en el piso bajo de este Gobierno, aso
ciado de una comisión compuesta de los Sres. D iputa
dos provinciales D. Camilo García Estúñiga, D. R om án 
Morencos, D. Mariano López Palacios, D. Juan  Polo de 
la Sierra, D. José Gamboa y Calvo, D. Juan  José Gon
zález Ardid y D. Justo Hernández y Gómez con el ob
jeto de celebrar el sexto sorteo ordinario, y á la vez el 
segundo extraordinario para la am ortización en el pri
m ero de 44 acciones y en el segundo de 45 de á 8.000 
reales cada una de las 4.458 de que se compone la p ri
m era emisión del em préstito provincial de dos millones 
de reales efectivos autorizado por Real decreto de 46 de 
Julio de 4868, y realizado después en v irtud  de la Real orden de 30 de Noviembre del mismo año, para aten
der á la subvención de carreteras y á la construcción 
y reparación de puentes de esta p rovincia; anunciado 
para las doce de este dia en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 4 de Mayo último, y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 41 del m ism o; y siendo la hora señalada para este a c to , se procedió á presencia del público 
á em bolar los núm eros de las acciones que resultaban 
sin am ortizar en otras tan tas bolas que sucesivam ente 
se depositaron en un globo preparado al efecto, acordando que las 41 prim eras que salieran  ̂serian las ac
ciones que han de am ortizarse en el ordinario, y las 45 
siguientes en el extraordinario.E n este sentido, y después de removidas bien por los ugicrcs del Consejo, se extrajeron 44 de ellas, una 
en pos de otra, que leidas por su orden por el Sr. P re 
sidente resultaron ser los núm eros de las acciones siguientes :

P rim era, núm . 4.481.—Segunda, núm . 837.—Terce
ra , núm . 889.—C uarta, núm . 4.148.—Q u in ta , núm ero 304.—Sexta, núm . 4.089.—Sétim a , núm . 906.—Octava, 
núm. 4.077.—Novena, núm . 793.—Décima, núm . 356.— 
Undécim a, núm . 504.

Acto seguido anunció el Sr. Presidente que se iba á

proceder al sorteo extraordinario de las 45 acciones an 
tedichas; y enterado el público, se procedió á la ex trac
ción de bolas en la form a s ig u ien te :P rim era , núm . 449.—Segunda, núm . 679.—Tercera, 
núm . 4.458.—C uarta , núm . 948.—Q u in ta , núm . 438. 
Sexta, núm . 88.—Sétim a, núm . 568.—O ctava, núm ero 
345.—Novena, núm . 493.—Décima, núm . 846 .— Undéci
m a, núm . 800.—Duodécima, núm . 697.—Décim atercia, 
núm . 4.008.—D écim acuarta, núm . 436.—Décim aquinta, 
núm . 636.

Term inadas ám bas extracciones, y  com probada en 
público su exactitud, declaró el Sr. P residen te que que
daban am ortizadas las 86 acciones que llevan los núm e
ros antedichos, según está dispuesto en la  prevención 4.a 
de la Real orden ántes citada, disponiendo ai mismo 
tiem po que el resultado de este sorteo se publique en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia para  conoci
m iento del público y demás fines prevenidos; con lo cual 
se term inó este acto, que firm a S. S. con los demás se
ñores, de que yo el Secretario certifico .= E l Presidente, 
Baldom ero M enendez.=D iputados, Camilo García E s- túñiga.=R om ar.i M orencos.=M ariano López P a la c io s .=  
Juan  Polo de la S ie rra .= Jo sé  Gamboa y C a lv o .= Ju an  
José González A rd id .= Ju s to  H ernández y Góm ez.=E1 
Secretario, Jerónim o Garcés.Y para que conste y obre los efectos oportunos, en 
cum plim iento á lo dispuesto en la prevención 4.a de la 
R eal orden ántes citada, expido la presente por m anda
do de S. S., que lo autoriza con su V.° B.*, en Guadala
jara á 4 de Junio de 4866.=Y.° B .°=E1 Presidente, Me
nendez. 6963

G obierno de la  p r o v in c ia  de L érid a .
No habiéndose presentado licitador alguno en la su 

basta celebrada el dia 4.° del actual para la contratación 
del servicio de bagajes de esta provincia du ran te  el 
próxim o año económico en esta capital ni en los pue
blos de etapa, se convoca á nueva licitación para el dia 
46 de Junio a c tu a l , á las doce de su m añana, en md 
despacho de este Gobierno, con en tera  sujeción al plie
go de condiciones publicado en el Boletín oficial de 4 
de Mayo últim o; pero bajo el tipo de 8.000 escudos por 
toda la provincia en vez de los 6.000 que en aquel se 
fijó, cuya diferencia h a  autorizado la Diputación.

L érida 4 de Junio, de 4866. =  E l Gobernador, Va
len tín  Cabello. 6964

G obierno de la  p r o v in c ia  de T arragon a.
Se halla vacante la plaza’de Secretario del A y u n ta 

m iento de Ulldemolins, dotada con el sueldo de 300 es
cudos.

Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 85 años, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella corporación dentro del térm ino de un  
mes, que em pezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ;  en la inteligencia de que será preferido el que re -  
una las circunstancias que expresa el Real decreto de 49 
de Octubre de 4853.

T arragona 83 de Mayo de 4866.= Joaquin  de Cabiról.
___________________  6 9 7 6 -3

G obierno de la  p r o v in c ia  de Zam ora.
Desaprobado por la D iputación provincial el rem ate 

verificado el dia 80 de Maya an terio r para co n tra tar el 
servicio de bagajes de esta provincia duran te  el próxi
mo año económico de 4866 á 4867 ; y en cum plim iento 
de lo prevenido por Real orden de 47 de E nero  de 4865, 
ten drá  lugar en este Gobierno, á las doce del dia 84 del 
co rrien te , ante mi autoridad, un Diputado y un Conse
jero provinciales y el Secretario de dicho G obierno, la 
segupda subasta para rem atar en el m ejor postor el ex 
presado servicio, con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en el núm . 485 del Boletín oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue á conocim iento de los que deseen interesarse en ia subasta.

Zamora 5 -de Junio de 4866.=-Nicolás M oral..
6968

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de T ir ig .
La Secretaría deí A yuntam iento constitucional de 

esta población se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía, dotada en 840 escudos anuales pagados por tr im estres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re 
sidente de este A yuntam iento  dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde el en que se publique en el Boletín  
oficial de la provincia, siendo preferido el que reúna las circunstancias que previene la ley.

Tirig 44 de Mayo de 4866.=E1 Presiden te, P edro Vi- 
la .= E l Secretario interino , Jáim e Alcácer. 6908—8

A d m in istración  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os del E stado  

de la  p r o v in c ia  de A lbacete.
E stando esta oficina instruyendo expediente en v ir

tud  de lo dispuesto por las Direcciones generales del 
Tesoro, C ontabilidad, Contribuciones y Propiedades y 
Derechos del Estado en circu lar de 45 de E nero  del 
presente año, por el presente se llam a, cita y emplaza 
á D. José María Santaló, Comisionado principal de Yen- 
tas que fué de esta p rovincia, que se ha lla  adeudando 
la cantidad de 466 escudos 475 m ilésim as á la H acien
da , para  que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la fe c h a , se presente en esta A dm in istrac ión , ó sus h e 
rederos , á responder al cargo que resu lta  con tra  él. Si 
pasado dicho térm ino no se hubiere p resen tado , se procederá á lo que haya  lugar.

Albacete 9 de Mayo de 4866 .= B ernard ino  Diaz de 
R ivera. 6336
A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  

de la  p r o v in c ia  de las Baleares.
L a Sala tercera  del T ribunal de C uentas del Reino, 

con providencia de 9 de Mayo de 4863, declaró que 
D. Juan  Vallon debia rein teg rar al Tesoro público la 
cantidad de 54.443 rs. 77 cénts. en que habia resultado 
deudor como A dm inistrador-depositario  que fué de 
aguardien te y licores de esta provincia el año 4844: en 
su consecuencia, y por ignorarse el paradero del expre
sado deudor, se le cita á él ó á sus sucesores, y emplazo 
para que en térm ino de 30 d ia s , contaderos desde el de 
la publicación de este anuncio, se presente por sí ó por 
medio de apoderado en esta A dm inistración para que 
tenga pun tual cum plim iento la citada providencia , y  en 
su defecto se procederá contra sus bienes en la form a 
prescrita para el cobro de las dem ás contribuciones del 
Estado.

P alm a 48 de Mayo de 4866. Juan  José Egozcué. =
6 4 4 3 -4

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de V alencia .

P,or el presente c ito , llam o y emplazo á D. Vicente 
Taboada, A dm inistrador que fué de R entas de Chiva en 
4834, ó sus herederos, para que en el térm ino m ás breve 
se presente en esta A dm inistración á responder del al
cance de 446 escudos 300 milésimas que le resultó en el 
desempeño de dicho destino por formalizacion de varios docum entos.

Valencia 86 de Mayo de 4866.=M atías B. Salvado
res. 6754—8

P or el presente cito, llamo y emplazo á D. Ju an  P a 
checo, A dm inistrador que fué de R entas de M urviedro 
en 1838, ó sus herederos, para que se presente en esta 
A dm inistración en el térm ino más breve á responder 
del alcance de 47$ escudos 748 milésimas que le resultó  
en el desempeño de dicho destino por form alizacion da varios documentos.

Valencia 86 de Mayo de 4866.=M atías B. Salvado
res.   6755—8

P or el presente cito , llamo y emplazo á D. F e rn a n 
do López y R e d a l, A dm inistrador que fué de R entas 
de Alcira en 4838, ó sus herederos, para que se p re
sente en esta Adm inistración en el térm ino más breve 
á responder del alcance de 438 escudos 668 m ilésim as 
que le resultó en el desem peño de dicho destino.

Valencia 86 de Mayo de 4866.=M atías B. Salvado
res. • 6756—8

A u d ien cia  terr ito r ia l de Zaragoza.
Secretaría .

Aprobado por Real orden de 83 de Mayo últim o el 
pliego de condiciones para la subasta de las obras de reparación y adorno que han de ejecutarse en la Sala de 
Discordias de esta A udiencia, el Sr. R egente de la m is
m a , tom ando en consideración la urgencia de este ser
vicio, y atendiendo á lo que dispone el párrafo segundo 
del art. 8.° del Real decreto de 87 de Febrero  de 1858, 
se ha  servido señalar el dia 48 del actual, á las doce de 
su m añana, para la adjudicación de las mismas obras en 
público rem ate y en el más ventajoso postor; advirtien
do que el presupuesto de las de reparación asciende 
á 639 escudos 500 m ilésim as, y el de las de decorado á 507 escudos.

L a subasta se celebrará en un solo acto y en baja de 
las dos cantidades reunidas en los térm inos prevenidos

en el indicado R eal decreto y en la instrucción de 48 
de Marzo tam bién de 4858, en esta capital ante el ex
presado Srl R egente y en el edificio de la Audiencia, 
hallándose de m anifiesto en esta Secretaría de mi cargo 
los pliegos de condiciones generales y facultativas. Las 
proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, arregla
do en un  todo al ad junto m odelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente en esta dependencia como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será la de 60 
escudos, con arreglo á la condición 8.a ya aprobada.

E n  el caso de que resu ltaran  dos ó m ás proposicio
nes igualm ente ventajosas, se ab rirá  únicam ente entre 
sus au tores licitación verbal por térm ino de media 
h ora  , con solo el tan to  de m ejora que fijará la Presi
dencia , según la condición 5.a tam bién aprobada.

Zaragoza 5 de Junio  de 4866 .=  Gum ersindo Moreno.
Modelo de proposición.

'  D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio pu
blicado con f e c h a  del actual, y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en su
basta  pública de las obras de reparación y adorno que 
han  de ejecutarse en la Sala de Discordias de esta Au
diencia, se com prom ete á tom arlas á su cargo, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.) 6960

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Saturnino de Ceano de Vivas, Abogado de lfitre. Colegio de la ciudad de Burgos y  Juez de primer a instancia de la de Tudela y  su partido, en la provincia de Navarra.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Doña Teresa Izquierdo de Botér, con última residencia en Barcelona, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , comparezca en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á recibir 48 escudos y  950 milésimas que se ocuparon á Angel Añon y  consortes en la causa que se les instruyó por hurto de 
50 escudos á la citada Sra. Izquierdo; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho -término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela á 1 9 de Mayo de 1 866.=Saturnino de Cea- no de V ivas.= P or su m andado, Telmo Perez. 6602

D. Pedro Zavála y  Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido &c.Hago saber que en el concurso voluntario de los bienes de 
D. Cándido Chumacero y  Fernandez, de esta vecindad, he pro
veído auto en este dia convocando á los acreedores desconocidos del mismo á junta general para el nombramiento de síndicos , la que tendrá lugar el dia 26 del corriente mes, y hora de las nueve en punto de su mañana y  en la sala-audiencia de este Juzgado; previniéndose que solo podrán concurrir á ella los que hayan presentado ó en el acto de la misma presenten los 
títulos de sus créditos.Dado en Almendralejo á 1.* de Junio de 1866.=Pedro Zavá- 
la .=P or su mandado , Francisco Santos García. 6916

D. Gregorio Muñoz y  Domínguez, Juez de primera instancia 
del Hospicio de esta corte.Hago saber que á virtud de escrito presentado por D. Eu- sebio Martínez Lanzadera, vecino de esta corte, solicitando, entre 
otras cosas, se le defienda por pobre y se le admita justificación para acreditarlo con el fin de litigar con D. Francisco González sobre pago de maravedises, he acordado en providencia de 12 
del actual dar traslado de la solicitud de pobreza al D. Francis
co González.Y mediante á hallarse emigrado el González é ignorarse su paradero, se le cita por medio del presente á fin de que en el término de seis dias comparezca en este Juzgado á evacuar dicho traslado; apercibido que de no verificarlo se le acusará la rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Madrid á 16 de Mayo de 1866.=Gregorio Muñoz.=a 
Por su mandado, Juan Vallejo. 6500

Tribunal de Comercio de Cádiz.—En virtud de providencia del Tribunal de Comercio de esta plaza, dictada ante mí en el 
expediente de liquidación del apresamiento de la corbeta española Veloz M ariana , se convoca á todos los interesados para la 
junta que se ha de celebrar á la una de la tarde del miércoles 20 del corriente en su sala de audiencias, á fin de que .procedan al nombramiento de la Comisión liquidadora; advirtiéndose que solo tendrán voz y  voto en dicho acto los que hayan acre
ditado su personalidad.Cádiz 2 de Junio- de 1866.=Licenciado Eduardo Le Clerc.6956

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, fecha 1.° del actual, refrendada por el infrascrito Escribano, se ha.suspendido la celebración de la junta que debia efectuarse en el dia de hoy, y  para que estaban convocados los acreedores al concurso voluntario de D. Manuel Alvarez y  Mariño, y  señalado para que tenga efecto la citada junta general para hacer proposiciones de convenio el dia 11 del presente mes y hora de la una de la tard e: en su consecuencia, se cita y convoca á los referidos acreedores á dicha junta para el dia y hora nueva
mente señalados, en la sala de audiencia, del mismo Juzgado, 
calle de Jacometrézo, núm. 8 , piso principal.Madrid 2 de Junio de 1866.=Federico Gamacho y Jiménez.6947 *

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
ya, se saca á pública subasta á voluntad de su dueño con rebaja de la cuarta parte de la segunda retasa, ó sea en la cantidad de 484,149 rs. y 85 cénts., y  en doble forma , un terreno situado 
fuera de la puerta de Fuencarral y próximo á ella, dentro del ensanche de esta corte, á la parte del cuartel del Norte, barrio de Chamberí, con línea á la calle de las Navas de Tolosa, que comprende una superficie de 128.178 piés cuadrados con 70 
céntimos: para su remate está señalado el dia 26 de Junio á las doce de su mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente, á Santa C ruz; se hará la primera subasta por el todo del solar, y  si no hubiere postor, se harán un cuarto de hora después detesta nueve subastas por los nueve solares en que está dividido el terreno según la tasación, plano, demarcación de calles y partes de ellas, 
correspondientes á cada so lar; el plano y  demás antecedentes se hallan de manifiesto en la Escribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, núm. 121, para que las personas que lo deseen puedan enterarse ; y  además pueden verificarlo también de siete á once de la mañana en la casa de D. Manuel Bayona, calle de las Huertas, núm. 34, cuarto tercero: en el mismo solar tiene el 
guarda que lo cuida otro plano dé todo el terreno y  d élos nueve solares con sus calles. 6950

Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso.— Sentencia.—En la villa y corte de M adrid, á 17 de Mayo de 
1866:Vistos estos autos seguidos por D. Manuel García y  .Arsuaga, de esta vecindad, con los sucesores ó causa-habientes de Don Buenaventura Sauri y  Doña Teresa Rivera, su mujer, sobre liberación de cierta carga á que resulta hallarse afecta la casa-fábrica de curtidos y  huerta aneja, sita en la villa de Aravaca, calle de la Iglesia, núm. 9:Resultando que D. Manuel García y  Arsuaga por herencia de su madre Doña Teresa Arsuaga adquirió una parte de la re
lacionada casa:Resultando que los causantes y  tios de dicha señora hubieron por título de compra la misma finca libre de toda carga, según escritura pública otorgada en 13 de Mayo de 1826:

Resultando que según certificación expedida por él Registrador de la Propiedad de Navalcarnero, aparece que por escritu
ra otorgada en Madrid á 6 de Junio de 1770 ante el Escribano D. Sebastian Manuel Perez, Antonio Brassau, por sí y en virtud  de poderes de sus suegros Manuel Bachiller y  Manuela García, se obligó á pagar en el término de un año á D. Buenaventura Sauri y Doña Teresa R vera, su mujer, 14.000 rs. vn. que le entregaron de contado, obligándose generalmente al pago, é hipotecando á su seguridad una fábrica de curtidos que tenían en 
Aravaca, expresando no tenia otro gravá-men, y  se tomó razón de aquel en la Contaduría de Hipotecas de Madrid, adonde entónces estaba agregada la villa de Aravaca en 7 de los mismos mes y  a ñ o:

Resultando que por otra escritura de venta otorgada en 4 de Abril de 1816 se enajenó la relacionada casa-fábrica sin el gravámen mencionado:
Resultando que P. Manuel García y  Arsuaga ha solicitado la liberación de dicha carga, alegando que él y  sus causantes han venido poseyendo la finca libre de ella y  sin reclamación alguna muy cerca de medio s ig lo , fundado en lo cual ha deducido la correspondiente demanda:
Resultando que citados y emplazados por los periódicos oficiales y  en la forma que dispone la ley los sucesores ó causa- habientes de D. Buenaventura Sauri y Doña Teresa Rivera, su mujer , no han comparecido á contestar la demanda, por lo que se han seguido los autos en su rebeldía con los estrados del Juzgado :
Resultando que dado conocimiento al Promotor fiscal, no ha encontrado méritos para contradecir la demanda de D. Manuel García y  Arsuaga:
Considerando que la casa-fábrica de curtidos y  huerta aneja, sita en la villa de Aravaca y su calle de la Iglesia, núm. 9, ha venido trasmitiéndose de unos á otros desde el año de 1816 libre de la obligación ó carga cuya liberación se ha pretendido: Considerando que el no uso de la acción y  derecho para exigir una obligación acaba y  extingue esta misma por el trascurso del término prefijado por la ley :
Considerando que para que tenga lugar dicha extinción, [ó sea la prescripción en las obligaciones que hay hipoteca, es requisito qne pasen 30 años y  no menos según la ley 5.a, tít. S.% libro 11 de la Novísima Recopilación:Considerando que los causantes de D. Manuel García y  Arsuaga han venido poseyendo dicha finca por justos títulos desde el año de 1816;Fallo que debia declarar y  declaro legalmente prescrita la obligación hipotecaria constituida por escritura de 6 de Junio 

de 1770 otorgada á favor de D. Buenaventura Sauri y  Doña Teresa Rivera,"su mujer, ante e lE scrb ano D. Sebastian Manuel Perez por Antonio Brassau en su nombre y en virtud de poder de sus suegros Manuel Bachiller y  Manuela García, hipotecando á la seguridad del pago de 14.000 rs. vn. recibidos á préstamo 
por el término de un año la casa-Ubrica de curtidos de Aravaca , y  mando en su consecuencia que se cancele dicha hipoteca en el Registro de la Propiedad del pa> tido judicial de Naval
carnero, á cuyo efecto se expedirá al Registrador el oportuno 
mandamiento duplicado, el que se remitirá con exhorto al señor Juez de primera instancia del mismo partido, á fin de que disponga su cum plim iento, y  que esta sentencia además de notifU



carse  en los estrad os d el Juzgado y  d e h a cer se  notoria  p or m e
dio de ed ic to s  que se lijarán en  las p u e rta s  del Ju zg a d o , se  pu 
blicará en  la G a c e t a  , D i a r i o  de  A v i s o s  y  Boletí n  o ji c in l  de esta  
p rov in cia .

A si p or esta mi sen ten cia  defin itiva  lo p ron u n cio , m an do v 
firm o.— Julián M artínez Y anguas.

Publicación.-— D aila, le id a 'y  pub licad a fué la an terior s e n te n 
cia poi el Sr. 1). Julián M artínez \a n g u a s ,  C om en d ad or d e  la 
R eal O rden am erican a d e Isabel la C atólica, M agistrado d e A u 
diencia fuera d e M adrid y  Juez d e p rim era  in stancia  del d istr i
to del C ongreso  de esta m u y  h ero ica  v illa  y corte  de .Madrid, e s 
tando ce leb ran d o  au dien cia  p úb lica  en  su Ju zgad o h oy  17 de  
M ayo d e 1866, d e q u e y o  «l E scriban o  d e núm ero d oy  f e .= l g -  
n acio  Palom ar.

La an ter i■ r sen ten cia  co n cu erd a  con  su origi al, v para su p u 
b licación  en la G a c e t a  d e esta corte segú n  en ella se p rev ien e, 
p ongo el p resen te  q ue firm o en  M adrid  á 4 de Junio de 1 866 . =  
Ignac io  Palom ar. <3949

D. R am ón G onzález d e E c h ev a r r i, N otario  p úb lico  y de m e
sa del Ju zgad o d e p rim era in stan c ia  d e esta  ciudad  de V itoria.

D o y  te q ic ’ en  los autos de co n cu rso  vo lu n tario  d e b ien es de 
V íctor M oreno y  A guilar, r e sid en te  en  esta c iu d a d , ap arece  el 
sigu ien te e d ic t o :

« D. Rafael A lv a r e z , Juez d e p rim era  in stan c ia  de esta ciu
dad de A itoria  y  su p artido.

Por el p resen te  ed ic to  c i t o , llam o y  em p lazo á los que se  
crean con  d erech o  á l«»s b ien es  d e D. V íctor  M oreno y  A guilar  
d om iciliad o  en esta c iu d a d , para qu-> el dia 23 del m es actual y  
hora de las d oce  d e su m añana com p a ezcan  á la ju nta  de  
acreed ores  con  el o b jeto  d e q ue se p roced a  al n om bram ien to  de 
S ín d icos, la que ten d rá  lugar en la  sala d e a u d ien cia s  de este  
Ju zgad o; a d v ir tién d o se  que hasta d ich o  d ia , y  aun en  el acto  
de la ju n ta , p odrá  » p resen tarse  an te es te  Juzgado los a creed o 
res que no lo hub ieran  ver iíica d o  hasta  la fecha con  los títulos 
ju stifica tivos d e sus c r é d ito s , y  d e  no p resen ta rse  les parará el 
perju icio  q ue h u b iere  lugar.

D ado en  "\ itoria á 1 .° d e Junio d e 1866 .—-R afael A lvarez  =  
P or m an d ad o  d e S. S . , R am ón G onzález de E ch ev a rr i.»

C o rresp on d e fie lm en te con  el orig in a l del ex p e d ie n te  de su 
ra z ó n , á que en  caso  n ecesario  m e rem ito.

Y  para los e fec to s  op ortu n os exp id o  es te  te s tim o n io , que s ig 
n o y  firm o en V itoria  á 4 d i  Junio d e 1 8 6 5 .= R a m o n  G onzález  
d e E ch ev a r r i. 6593

D Ju lián  G utiérrez del Olmo, Juez de p rim era  in stan c ia  de  
esta c iud ad  d e P a len cia  y  su p artido.

H ago sab er que en el 'dia 20 d e Junio p róx im o  y  hora de las 
o n ce  d e  su m añana, en la Sala d e au dien cia  de e s te  Juzgado, se  
ha d e p ro ce d e r  á la subasta  en v en ta  d e las lin cas  p er ten ec ien 
tes  á la quieb ra d e D oña M artina E scu d ero  y  Esnao^a, v iu d a  de 
D . E n riq u e ele la C uetara, v ec in a  y  del com ercio  de esta  ciud ad , 
d e co n form id ad  á lo acord ad o  en  p ro v id en c ia  del d ia d e ayer , 
en  los autos que por con secu en cia  d e d icha quiebra p en d e n  en  
la E scriban ía  del que refend a , y  el por m en or d e las c itadas fin
cas con  sus cab id as y  tasacion es es el q ue á con t nuacion  se  
d ice  :

Una huerta y  jard ín  titu lada de V aldajos, ju nto  á la F ábrica ,
11 p arad as, térm in o  de esta  c iu d ad  de cab id a  de 36 áreas v  95 
cen tiáreas con 9 árb o les garrafa les , 102 m an zan os, 12S p e r i l la - ,  
res, 16 a lb érch igos , 2 noga les, 21 parras. 25 c iro lares, un saueee, 
42 olm os, y  un  saúco, co m p ren d ién d o se  ad em ás un  d ep ósito  de  
aguas y  noria d e can tería  con  c a ñ a l, m áquina d e  m adera con  
en gran e y  cad en a  d e y e r o ,  v a so s  de zinc, teniendo* el d ep ósito  
9 m etros 90 cen tím etros  p or se is  y 43,50 d e altura con  o tros 3,50 
de p la n ta :

U na casa  que co m p ren d e  114 m etros 33 cen tím etros cu a d ra 
dos q ue con sta  d e p lan ta  baja y  un alto, con stru cc ión  de can te
ría, tierra  y  lad rillo , en  m al e s ta d o ;  un in v e r n a d e r o , 4 fu en 
tes con 4 p ilo n es  d e ja sp e  y lla v es  d e b ro n ce ;  cañ ería  de h ierro  
en  un ram al que s ú r te la s  4 fu en tes d e lon g itu d  139 m etros y  
una cerca  d e  tapia q ue en cierra  el jard in  y''huerta, d e cim iento  
y  zóca lo  d e cantería; rafas de ad obe; y  tap ias d e tierra , a lb ar-  
dilla  d e d ob le  teja tasad o  el todo en  80.700 rs.

Otra huerta titu lad a d é la s  C a ld a s, en  el m ism o térm in o , que  
h ace  una h e c tá r e a , 73 áreas y  70 cen tiáreas  con  206 árb oles  
fru ta le s , o lm os y  c h o p o , con  una noria  d e 6 m etros d e longitud  
p or  2 y  m ed io  d e latitud y  5 de p ro fu n d id a d  , co n stru cc ió n  d e  
can tería  y  m aquinaria  d e m a d era , y  una casa  q u e co m p ren d e  
132 m etros y  72 cen tím etros  cu ad rad os, que con sta  d e p lanta  
b aja y  un alto, su  fábrica  d e ca n ter ía , lad rillo  y  tierra, en  m e
d ian o e s ta d o ; tasado  el todo en  60.666 rs. y  66 cénts.

Una era en  el m ism o térm in o  d o n d e  d icen  el R osa l, p rim era  
c a lid a d , d e una cuarta 10 e s ta d a le s ; tasada  en  1.100 rs.

Una tierra en  el m ism o térm ino al arroyo  d e  San A n tó n , que  
h a ce  31 cu artas y  38 esta d a les ; tasada en 1 0.460 rs.

Otra tierra en  el m ism o térm in o  d on d e  d icen  V a ld eo rc a , s e 
gu n d a  c a l id a d , h ace  9 cu artas y  58 estad a les; tasada  en  2.874  
r e a le s .

Otra en  d ich o  térm in o  á C a rn e-b a ca s , segu n d a  calid ad , h ace  
9 cu artas y  50 e s ta d a le s ; tasada  en 2.850 rs.

Otra tierra  en  id . á las Fr eras , segu n d a  c a l id a d , d e 4 cu ar
tas y  14 e stad a les  ; tasada  en  1.380 rs.

Otra en id. d o n d e  d icen  lo s  H oyos, d e  2 cuartas y  32 estad a 
le s  ; tasad a  en  696 fs .

Otra en id. d o n d e  llam an Santa E u fe m ia , d e 10 cu artas y  60 
esta d a le s  ; tasada  en 3.180 rs.

Otra en  id. á la C arcabilla , d e  3 cu artas; tasada  en  1.250 rs.
Otra en  el m ism o térm ino y  s i t io , d e 22 cu artas y  70 esta 

d a les  ; tasada  en  4.916 rs. y  33 cén ts .
Otra en id. á los H oyos, de 23 cuartas y  85 estad a les ; tasada  

en  5.167 rs. y  50 cén ts .
Otra en  id. á la  C arcab illa , de 12 cu artas y  30 estadales;  

tasada  en  4.100 rs.
Otra en d icho p ago d e lo s  H oyos, d e 5 cuartas y  12 esta d a les , 

tasad a  en 1.365 rs. y  33 cen ts.
Otra en  d ich o  pago d e lo s  H o y o s, d e 22 cu artas y  24 esta d a 

le s  ; tasada en 5.560 rs.
Otra en  el m ism o térm in o á la calzada de G rijota, d e  7 cu ar

ta s  y  36 e stad a les; tasada en  2.453 rs. y  33 cénts.
Otra en el m ism o sitio  d iv id id a  en  3 p e d a z o s , que h a cen  12 

cu artas y  20 e s ta d a le s ; tasada en  2.580 rs. 
r-L O tra en  térm in o s d e esta  c iu d ad  y  V illam u rie l d e C errato, 
titu lada la J u n q u era , de 93 cuartas y  77 e s ta d a le s ;  tasada en  
71.890 rs. 33 cén ts.

Otra térm in o  d e esta c iu d ad  al G red on  ó D os a g u a s , d e  6 
cu artas y  76 e s ta d a le s ;  tasada en 3.380 rs.

Otra en  id ., d o n d e  llam an P r a d illo s , d< 7 cu artas y  11 e s ta 
d a les ; tasada  en  2.972 rs. 50 cén ts.

O tra-en  id ., á C arre ch iq u illa , d e  4 cu artas y  32 estad a les;  
tasada en  5.008 rs.

Otra en  id. al cam ino d e T orq u em ad a d e 7 cuartas y  40 esta 
d ales; tasada en  2.466 rs. 66 cén ts .

Otra en  id . á las G red eras ó p icó n  d e  las c a s il la s , h ace  3 
cu artas y  36 estad a les , tasada  en  1.400 rs.

Otra en  el m ism o térm in o  á P rad o  Sueña, d e  11 cuartas y  57 
esta d a le s ;  tasada  en  3.723 rs. 33 cen ts.

Otra en  id . d o n d e  llam an  M artiliero q ue h ace  18 cuartas y  6 
esta d a le s  tasada en  6.020 rs.

Otra con  arb o lad o  en  id . titu lad a el Sotillo d e  esta  c iu d ad  
in m ed iata  á las O nce P aradas en  dos p ed azos q u e h acen  3 cu ar
tas y  97 estad a l s ; tasada  en  2.646 rs. 66 cé n ts .

Otra en  id . titu lada la S ern a , q ue h ace 56 o b ra d a s, 3 cu ar
tas y  79 estad a les, con  in clu sión  d e  una casa  ru ral que co m p ren 
d e  u na  su p er fic ie  d e  1.245 m -'tros c u a d r a d o s;  su fá b r ic a , c i 
m iento  y  zóca lo  d e ca n te r ía , rafas d e ad ob e y  lad r illo , y  tap ias  
d e tierra , con  p ozo  d e aguas, su  estad o  regular, ex cep to  la cu 
b ierta  q ue se  halla  en  parte arruinada , y  un p a lom ar d e 14 m e
tros  20 cen tím etros  d e d iám etro  p o r  7 d e a ltu ra , con  tres  ca
lle s ;  su fá b r ica , cim ien to  y  zóca lo  d e can tería , tap ias d e tierra  
g u arn ecid o  d e y e s o ;  tasad o  el tod o  en  313.491 rs. 66 cén ts .

Un batan  ex tram u ros d e esta  c iu d a d  á las p uertas del m er
cad o  titu lad o d e  San S eb a stia n , con  tres entra-las d e a g u a , un  
ro d ezn o  y  una p ie d r a , h o y  sin u s o , con  dos ru edas h idráulicas  
d e m ad era y  un rod ezno  que da m ov im ien to  al b a ta n , t ien e  su  
b om b a  y  tres p ilas la secc ión  titu lad a A lt il lo , la titu lada e l V igo  
otras tres p ilas y  b o m b a , y  el rod ezn o  titu lado R equero con  
otras tres y  su b om ba , tod as en  b u en  s e r v ic io , su fáb rica  p ie 
d ra  sillería  con  d os tajam ares c a n te r ía , en tram ad os con  c a r r e 
ra s  y  a tiran tad os, su  estad o  regu lar en  can terías y  d eteriorad o  
en  el m uro, estan d o  situ ado en las aguas d el rio C arrion; la p re 
sa tiene una ex ten s ió n  d e  80 m etros 90 cen tím etro s , d iv id id a  en  
cuatro  tro zo s; tasado en  560.400 rs.

U na fáb rica  y  m olino  d e  h arin as con  un batan, titu lad a las  
Once p ara d a s, ex tram u ros d e esta  c iu d ad  y  sitio  d e P u en tecillas  
con  su cá u ce  p rop io  q ue se  ceb a  d el C arrion en  u na lon gitu d  de  
483 m etros  p or  18 d e la t itu d , térm in o  m ed io  y  d os d e altura, 
con  u na p resa  d e 284 m etros de lo n g itu d , fáb rica  d e p ied ra  con  
d o s la d r o n e s , y  otra presa  á la en trad a  d e las aguas, su  fábrica  
d e 25 cen tím etros  d e lon g itu d . La p lanta  d e la caja d on d e  están  
co lo ca d o s  los m otores es d e 57 m etros 10 cen tím etros de lon g itu d  
p or  8 m etros 60 cen tím etros  d e latitud y  2 y  60 d e ab ura ó sa l
to d e a gu a , tien e  11 en trad as la s  dos p rim eras con  dos rod ezn os  
que dan m ov im ien to  á 8 p ilas d e  b a ta n , la tercera  con  una  
turb in a que da m ov im ien to  á la lim pia y  cern id o ; la cuarta  y  
quinta dos ro d ez n o s  con  dos p ie d r a s ; la sex ta  una turb ina con  
5 p ares d e p ie d r a s ; la sétim a un  rod ezn o  y  una p ied ra , la 
octa v a  y  n o v e n a  d os rod ezn os con  dos p ied ras p ara  m aquilas;  
la d écim a una tu rb in a para ce r n id o , y  en  la u nd éc im a un ro
d ezn o  q ue da m ov im ien to  á la lim pia  de m aquinas. S obre la ca
ja d el agua se  e lev a n  cuatro  p iso s  d e  m am p osteria , sillería  y  la
d rillo  , con  tres a lm acen es  en  la m ism a y  su in m e d ia c ió n , que  
co n  la m aquinaria  co r resp o n d ie n te  se  halla  tasada  en  2.902.406  
rea les .

La ch ad a  fáb rica  se h a lla  gravad a  con  un  ce n so  co n sig n a ti-  
v o  d e 161.746 rs. y  50 cén tim os d e p rin cip a l y  4.852 rs. 12 m rs. 
de rédito  a n u a l , cu y o  cap ita l se  rebajará d el p rec io  en  que q u e
d e  rem atada, y  com o aneja á la m ism a fábrica  la tierra  titu lada  
e l Sotillo  se  enajen a con  ella  p or la sum a d e ám bas ta sacion es .

D el v a lor  en  que q u ed e sub astad o  el batan d e San S ebastian  
se  rebajará el im p orte  d e 27.000 rs. en cad a uno d e  los cuatro  
p lazos  que se  a d eu d an  al E s ta d o , á qu ien  se  satisfarán  p or el 
co m p rad or en los d ias 26 d e S etiem bre de lo s  añ os d e  1866, 
1867, 1868 y  1869:

Igu a lm en te  se  rebajará d e l p rec io  d e  la v en ta  p ro p o rc io n a l-  
m en te  d e las tierras d e  P radillos, C arre-ch iq u illa , cam ino d e T or
q uem ada, G red eras y  M artiliero el im p orte  d e tres p lazos, de  
3 422 rs cad a  uno que se  ad eu dan  al E stado  y á q uien  habrán de  
p a g a rse  p or los com p rad ores  los d ias 19 d e A gosto  d e lo s  años  
d e°18 6 6 , 1867 y  1868.

L os lin d eros  y  co n d ic io n es  se h ñ la n  d e  m anifiesto en  la E s
cr ib an ía  d el actu ario , ca lle  d e San B ern ard o , núm . 12.

Y  lo q ue se  an un cia  al p ú b lico  para q ue llegu e á n oticia  de  
lo s  q u e quieran  in teresa rse  en su  lic itación .

D ad o  en  P a len cia  á 24 de M ayo d e 1 8 6 6 .= Julián  G utiérrez  
d el 01m o .= P o r  su  m an dad o , D arío C osío. 6954

D . A n gel L ucio G arcía , Juez de prim era in stan c ia  d e esta  v i
lla  y  p artid o  d e A gred a.

P or el p resen te  cito, llam o y  em p lazo a los que se  crean  con  
d erech o  á los b ien es  co n o c id o s  en esta  m ism a villa  con el n om 
b re de M ayorazgo d e los S res. U rive ó Monja d e A v ila  , d e los 
q ue tom ó p osesión  en el año d e  1816 el Sr. C ond e d e A g ra m o n -  
te, com o ap oderad o del Sr. D. M iguel L ard izábal y  u rive , C on
sejero  d e  E stado d e S .M . ,  y  con stan  en el am illaram iento  d e  
esta  referid a  villa  hasta  el año d e 1844 á n om b re de D. Luis 
L ard izábal y  U r iv e , para que en el térm in o  d e 30 d ia s , a co n 
tar d e sd e  q ue este  ed icto  sea in sertad o  en  l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com p arezcan  en  este  Juzgado á d ed u cir  el que c r ey esen  
a sistir les  ; p u es  en  otro caso , les parará el p erju ic io  q ue h aya  
lugar.

D ado en  A gred a  á 7 de Mayo de 1 8 6 6 .= A n g e l Lucio G ar- 
cía*=Por su mandado , Lorenzo Bueno» 6290

n n  v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. G regorio M u ñ o z , Juez  
de prim era instancia  del d istrito  del H osp icio  de esta capital, 
se cita , llam a y em plaza por tercer ed ic to  y térm ino de n ueve  
dias á Juan Y illam il L óp ez, de oficio  c o c h e r o , cu ya  residencia  
sejign ora, para que tan luego com o llegue á su noticia com p arez
ca en d icho Juzgado ó en la Secretaría  de la Sala cuarta co r r e c 
cional para notificarle cú r ta  p rov id en cia  d ictada en la causa  
que se le sigu e por le s io n e s ; ap erein id o  que de no verificarlo  
se sustan ciará  en su au sen c ia  v  re b e ld ía , p arán dole el p er
juicio, q ue h aya  lugar. " 6957

S e n te n c ia .— En la v illa  y  cor te  de M ad rid , á 28 de M ayo de  
1866:

V istos los autos (pie ante N os han p ead id o  y  p en d en  en  
grado de a p e la c ió n , rem itidos p or el Juez de prim era instancia  
Je San Martin de V a ld e ig les ia s , y  segu id os en tre  p a rtes , de la 
una el P rocu rad or D. D oroteo L óp ez, en n om bre de D oña María 
A sunción de la T orre , com o totora y  curadora de su hijo D on  
Ramón H erm osilla  d - la T o rr e , y  los estrad os del Tribunal por 
la no co m p arecen cia  de D. José  ile r m o s iJ a  de la T orre; y  de la 
jtra el P rocu rad or D. E steb an  de Oro y  C orrea , en nom bre del 
A yun tam iento  con stitu cion a l d e d icha villa de San M artin de  
V ald eig lesias, sob re  prop ied ad  de un terreno de 260 fanegas de  
ierra con  su arbolado, titu lado La M agdalena; en cu y o s  autos se  
:ua habilitado para M inistro P onente al Sr. D. M ariano García C em -  
orero por haber a scen d id o  fuera d e este  T ribunal el que lo era

D. José O 'L aw lor y  C aballero.
A cep tan d o  los fu n d am en tos de h ech o  y  d e d erech o  que  

contiene la sen ten cia  ap elad a  q ue e l  e x p re sa d o  Juez p ron u n ció  
en 20 de S etiem bre u ltim o ;

Fallam os que d eb em os confirm ar y confirm am os la m en cio 
nada sen ten cia , por la que se d eclara  firm e y  v a led era  la que el 
propio Juzgado d e p rim era in stancia  d ictó en 4 de Junio de 1862  
en el p leito  so b re  p rop ied ad  d el terren o  d e que queda h ech o  
m érito , segu id o á in stancia  d e D oña M aría A su n ción  de la T or
re, cóm o tutora y  curad ora d e sus hijos m en ores D. José y D on  
R am ón, con los estrad os d el T ribunal p er  rebeld ía  del A yu n ta 
m iento d e d ich a v i l la , y  contra  la cual se  le  con ced ió  y  se  h a
bía sustan ciad o  el p resen te  recu rso  de A u d ie n c ia ; y  en su con 
secuencia se con d en a  al A yun tam iento  d e la v illa  d e San  M artin  
Je V a ld eig les ia s  á que in m ed iatam ente d e p  libre y  d esem b araza-  
Ja dicha finca y  á d isp osic ión  d e sus d ueños los citados hijos d e  
D. Luis H erm osilla  y  M uharra, D. R am ón y  D . J o sé , con  todos  
sus fru tos y ap rovech am ien tos  p rod u cid os d esd e  la con testación  
Je la dem an da, para que com o ta les d ueños d isp ongan  ele una y  
atros com o á sus in tereses  co n v e n g a , sin  h acer esp ec ia l co n d e
nación d e  costas.

A sí p or  e*ta nuestra  sen ten cia , q ue adem ás de n otificarse y  
nacerse notoria p or m ed io  de ed ic to s se  publicará en  lo s  térm i
nos que d eterm in a  el art. 1.191 de la le y  d e E njuiciam iento  c i-  
r il, lo  p ron un ciam os, m andam os y  f ir m a m o s .=  M aliricio G ar- 
c ía .= B e n ito  S errano y  A lia g a .= M a ria n o  G arcía C em b rero.

P u b licación .— Publicarla fué la an terior sen ten cia  p or el s e -  
io r  D. M ariano García C em b rero /M in is tro  P on en te  habilitado  
m io s  a u to s, estan do  ce leb ran d o  audiencia p úb lica  la Sala se 
cunda en  29 d e M ayo d e 1866 , d e q u e  c e r t il ic o .= P o r  h abilita-  
fion , Santos G ancedo.

C orresp on d e á la letra  con  sus o r ig in a le s , á que m e rem ito  y  
le  q ue certifico  y o  el in frascr ito  E scrib an o  d e  Cám ara h abili-  
ado.

Y  p ara que co n ste  y se p ublique en  la G a c e t a  d e esta  corte  
)ongo la p resen te  en  M ad rid  á 2 d e Junio de 1 8 6 6 .= S a n to s  G an- 
;edo. 6974

E n v ir tu d  d e p rov id en c ia  d el lim o . Sr. D. M anuel M artínez  
) e lg a d  >, M inistro h onorario  del T ribunal d e C uentas del Reino  
f Ju ez d e p rim era  in stancia  esp ecia l d e H acienda d e esta p ro -  
’in cia , se  c ita , llam a y  em plaza p or el p resen te  ed ic to  y  térm i-  
10 d e 30 d ias al ten ed or d é l a s  carp etas n ú m eros 10.258 y
0.259 con  que se p resen tó  una lám ina en la D irección  d e la

)eu d a  p úb lica  del 5 por 100 á p a p e l, núm . 12.980 , de 86.944 rs.
3 m rs.; y  se  solicita  con  sus in ter ese s , p erten ec ien te  á la h er

mandad d el Santísim o de San M iguel de M oron , para que las 
ir e sen te  en  este  J u zg a d o , P laza M a y o r , núm . 3 , p iso  tercero , ó 
cuda á usar d e su d erech o  en  el ex p ed ie n te  q ue se in stru y e  
>ara ju stificar d ich o  e x tr a v ío ; bajo ap ercib im iento .

-Madrid 28 d e M ayo d e 1 8 6 6 .= P o r  m andado d e S. S., M a- 
luel Alaría C árd en as. 6982

En virtud d e p ro v id en c ia  d el lim o . Sr. D. M anuel M artínez  
)e lgad o  , M inistro h on orario  d el T ribunal d e C uentas del R eino
i Ju ez d e p rim era  in stancia  del Juzgado esp ecia l d e H acienda
le esta  p r o v in c ia , se  c ita , llam a y  em plaza á la p erson a  en cu 
ro p o d e r  ex ista  ó ten ga  n oticia  d el p arad ero  de una carpeta  
lúm ero 934 , p erten ec ien te  á la cap ellan ía  fu nd ad a  en San M ar
ín de S ev illa  p or F ran c isco  O livares C orrea , cu y a  liqu id ación  
iolicitó en S ev illa  D. Juan R osend o  C arm on a, para q ue la p r e -  
en te  en  este  Ju zgad o, P 1 za M ayor, núm . 3, p iso  tercero , ó acuda  

usar d e su  derech o en  el ex p ed ie n te  que se in stru y e  para ju s-  
íficar su  ex tra v ío  d en tro  d e l térm in o  d e  30 d ia s ; bajo ap erc i-  
ñ m ien to .

M adrid  1.° d e Junio d e 1 8 6 6 .= P o r  m an dad o  de S. S., Manuel 
daría C árd en as. 6981

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el lim o . Sr. D . M anuel M artínez 
J e lg a d o , M inistro h on orario  d el T ribunal d e C uentas d el R eino  
r Juez d e p rim era in stanc ia  esp ecia l d e H acienda d e esta  p ro
vincia, se  c ita , llam a y  em p lazo p or el p resen te  anuncio  y  tér -  
nino d e 30 d ias al ten ed or d e la carpeta  núm . 782 con  que D on  
Y an cisco  d e Paula C am pos, com o C apellán  d e la que en Santa  
4na de Triana fu nd ó  D oña M anuela C r e s p o , so lic itó  la liq u id a- 
don d e un créd ito  d e 21.215 rs. y  18 m m , la cual fué p r e s e n -  
ada en S ev illa  en  28 d e Junio d e  1S22 , para q ue la p resen te  en  
sste J u zg a d o , Plaza M a y o r , núm . 3, p iso  terc ero , ó acu d a á 
isar de su d erech o  en  el ex p ed ie n te  que se in stru y e  p ara j.us- 
ificar su ex trav ío ; bajo ap ercib im iento .

M adrid  2 d e Junio d e 1 8 6 6 .= P o r  m an d ad o  d e S. S ., M anuel 
daría C árdenas. 6980

D. M anuel M artínez D elgad o , M inistro h onorario  d el T ribu -  
íal d e C uentas del R eino y  Ju ez d e  p rim era  in stan c ia  esp ec ia l 
le  H acien d a  de esta  p ro v in c ia  &c.

P or el p resen te  cito, llam o y  em plazo á la p erson a  en  cu yo  
jod er ex istan  las carpetas n úm eros 4.983, 4.985 y  4.987 con  que  
) .  R am ón S eca d es , com o ap od erad o  d el P resid en te  de la Junta  
le  B en eficen cia  de O viedo, p resen tó  á con versión  cinco créd ito s  
le  D eu da  no n egociab le  á 5 por 100 á p a p e l, im p ortan tes en  
unto 561.196 rs. 87 cént. co m p ren d id os en el registro  núm . 244; 
íab ién d ose  ex p ed id o  en  [su eq u ivalencia  tres in scr ip c ion es  en  
Deuda am ortizab le d e prim era clase, n úm eros 263, 264 y  265, á 
‘a v o r  del hosp ita l d e N uestra  S eñora d e los R em ed ios de d eha  
áu dad  ; y  las ca rp e ta s  n ú m eros 4.984, 4.986 y  4.988 con q ue  
ueron p resen tad os los in tereses  que ten ían  d ev en g a d o s  los c r é -  
litos p rim itivos  hasta 30 d e Junio d e 1851 p or el re fer id o  in te -  
lad o, y  com p ren d id as en  reg istro  núm . 2 4 5 , p rod ujeron  los tres  
locu m en tos in terin os n ú m eros 8 8 8 , 889 y  8 9 0 , im p ortan tes en  
unto 743.582 rs. y  59 cén ts .

E n  su co n secu en c ia , la p erson a  q ue tu v iere  en  su p o d e r  d i-  
dios d ocu m en tos  los p resen tará  en  este  J u zg a d o , P laza M ayor, 
uím . 3 , p iso  te r c e r o , ó acudirá  á u sar d e  su  d erech o  en  el e x -  
>ediente que se in s tr u y e  para ju stificar su  e x tr a v ío ;  bajo ap er-  
dbim iento.

M adrid  14 d e  M ayo d e 1 8 6 6 .=  P or m an dad o  d e S. S., M anuel 
Vlaría C árd en as. 6979

D . -Mariano de A rm esto  y  H ern á n d ez , Juez d e p rim era  in s-  
an cia  d el d istrito  d e l M ercado d e la c iu d ad  d e V alen cia .

P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  acord ad a  en  el 
lia d e  a y er  en  los autos e jecu tivos  q ue sig u e  D . A nton io  A yala , 
¡n n om b re d e D oña A nton ia  S tegel, con tra  los hijos y  h ered eros  
le  D. A nton io  R icord  y  D oña  Josefa  E strad a  , se  ha m an dad o  
m oced er á la v en ta  en  p úb lica  subasta  de una casa d e la p r o -  
n ed ad  d e aq uellos , situada en  C arle t, ca lle  d el A rra b a l, d e -  
n arcad a con  el núm . 57 antiguo y  70 m o d ern o , lin d an te  p or u n  
ad o co n  otra d e  D. A nton io  R ic o r d , p or  otro con  la d e D on  
tosé A razo , p or  d elan te con la d e R afaél B adía y  D oña  Josefa  
üeli, y  p or d etrás con  la R am b la , h ab ien d o  sid o va lorad a  en  
►5.500 rs. v n ., ó sean  2.550 e sc u d o s;  para cu y o  rem ate se  ha  
¡eñalado el 18 d e Junio p róx im o  y  on ce  horas d e su m añana en  
os e strad os d e d ich o  Ju gado, y  p or v o z  del p regon ero  p úb lico .

D ado  en V a len cia  á 19 de M ayo d e 1S66 .= M a r ia n o  d e A r -  
n esto  H e r n a n d e z .= P o r  su  m an dad o , S a lvad or P erles. 6975

T ribu n al d e C om ercio  de M ad rid .— E n  v ir tu d  d e p ro v id en 
cia asesorad a  del m is m o , fech a  2 d el corrien te  , ha sid o  d ec la 
mada en  estad o d e q u ieb ra , á su  in sta n c ia , la so c ied a d  com an -  
Jitaria con ocid a  con  la razón  socia l d e C asadesús, N avarro  y  
com p añ ía , y  la d en om in ación  de El A v a l, d om iciliad a  en esta  
corte , fijando la  ép oca  á que d eb en  re trotraerse  los efec tos d e  
esta d eclaración  p or ahora y  sin  perju icio d e  tercero  al d ia  20 
i e l  m es de M ayo p róx im o p asad o . E n  su con secu en cia , y  con  
arreglo á lo  que d isp o n e  el art. 1.057 del C ódigo d e C om ercio, 
se p rev ien e  q ue p erson a  alguna haga p agos n i en tregas d e n in 
guna esp ec ie  á la socied ad  quebrada n i á n in gu no de sus soc io s  
gestores D. José de C asad esú s, D . Saturnino N avarro  d e V i
cente y  D. José  V ila s ó , y  sí al d ep ositario  n om brado  D. P ab lo  
M artínez , que v iv e  p lazuela  d e la Leña , núm . 6 , p iso  segu n d o , 
pena en otro caso  d e no q uedar d escargad as d e  las o b lig a d o  • 
nes que ten gan  p en d ien tes  á fa v o r  d e la m asa d e acreed o res . Y  
que tod as aq uellas en  cu y o  p od er ex istan  p erten en cia s  d e  la 
socied ad  q u eb rad a  v  d e sus socios gestores  h agan  m a n ifesta 
ción  d e las q ue sean  p or m ed io  d e notas que dirijan al Sr. D on  
G aspar d e la P e ñ a , C ónsu l de es te  T ribunal y  Ju ez C om isario  
de dicha q u ieb ra , q ue v iv e  ca lle  del A renal, núm . 6 , p iso  p rin 
cipa l ; p rev e n id a s  que las que así no lo h ic ieren  serán ten id as  
com o ocu ltad oras y  cóm p lices  d e la q u iebra. 6986

T ribu n al d e C om ercio de M ad rid .— E n  cu m p lim ien to  de lo  
m an dad o p or el m ism o en p ro v id en c ia  a sesorad a  fech a 2 d el 
corrien te, se  sacan  á p úb lica  sub asta  los m u eb les y  en seres  si
g u ien tes  :

D os esp ejos d e  m arco d orad o y  ta llado con cop ete, com o de  
tres  varas  d e altos p or d os d e  an ch o , 4.000 rs.

D os m esas con so las talladas y  dorad as, con  tab lero d e m ár
m ol b lan co , 1.600.

D os b ú caros de cristal con  p iés  de m eta l dorado, com o d e  
tres cuartas d e a ltos, y  un can d elab ro  d e  se is  m ech eros de m e
tal d orad o, con  una pila d e cr is ta l en  el cen tro  para tar jeta s y  
p ié  de m etal d o r a d o , 2 .000.

D os jarron es  de ch ina g r a n d es , con  p ean a  d e m etal d orad o, 
com o de d os terc ias d e alto, con  figuras v a r ia s , 1.400,

Otro id. de m ed ia  v ara  de a lto , con  dos figu ras, 500.
O tros dos id . ,  tam bién  de ch in a , con  una figura cada uno,

Un v e la d o r  m a q u ea d o , com o de cinco  cu artas de d iám e
tr o , 600. . , , • , j

Seis sillas d e palo san to , talladas y tapizadas, los asientos de  
d am asco de sed a am arilla , con  sus fu n d a s , 500.

D os v is  á v is ,  con  un a lm ohadón  cada u n o , com p añ eros de  
las s i l la s , 800. . ,

C uatro b anquetas com o de dos v a ra s , igu ales tam bién a las 
sillas v  v is  á v is ,  y  un a lm oh ad ón  para cada u n a , forrad as de  
la m ism a te la , 1 .200. .

D os ap arad ores de salón, com o de seis cuartas d e altos, ad or
n os d orad os y  tab leros de m árm ol b la n co , 2.600.

D os can d elab ros d e b ron ce, con  la p ean a  y  m ech eros d ora
dos , 2 .000 . i - i i

Seis a ra n d e la s , tam b ién  d e b ro n ce  y  ad orn os d e crista l,
800.

Una araña g ra n d e , tam bién de b ron ce d orad o , n adornos  
de cr ista l, 2 .000 .

T o ta l, rs. vn . 20.500.
C uyos m uebles y  en seres  se en cu en tia n  en la sala de d ep ó

sitos (ie d ich o T r ib u n a l. en d ond e se pondrán d e m anifiesto. Y 
para su i em ate se ha señ alad o el dia 16 del co rr ien te , y  hora 
de las dos de su tarde, en la sala de audinndia del m ism o , sito  
plazuela da la A duana V ieja, núm . 2 , piso p i in e ip a l , en d ond e  
se adm itirán postu ras siem p re que cubran las tres cuartas par
tes de la tasación. 6984

C om isión m ilitar d e la p rov in cia  de B arcelon a.— F isca lía .=  
D. Felipe P rovech o  y M orilla , T en iente Coronel p rim er Jefe del 
segu nd o  bata'lon del regim iento infantería de Z aragoza , n ú m e
ro 12 , y  Fiscal d e esta com isión  &c.

No h abién d ose p resen tad o  en esta F iscalía , sin em bargo de 
las d iligen cias p racticadas hasta la fe ha para que lo verifique, 
el paisano D. Pascual V entura La torre, A yud an te (pie fué del 
regim ien to  caballería de N u m an cia , á quien esto y  sum ariando  
por el delito  d e con sp iración  y sedición  contra el Gobierno  
de S. M .; usando de U  ju risd icc ión  que la Reina nuestra S eño
ra (O. D. G.) tiene con ced ida  en estos casos por sus IV ales Or
d en anzas á los Oficiales d e su ejército, por el presen te llamo, 
cito y  em plazo p or segu nd o ed icto y  pregón á dicho D. Pascual 
V entura La torre, señ a lán d ole los pabellones del R ey de la c in 
dadela  de esta plaza , d on d e deb erá presen tarse p erson alm en te  
d en tro  del térm ino de 20 d ia s , que se contarán desdo el dia de 
la fe h a , á dar sus d escargos y  defensa*; y  d e no com p arecer  
en el re ferid o  p lazo se segu irá la causa y  se sen ten ciará  en re
b eld ía  p or el C onsejo perm an en te de esta com isión , sin  m ás 
R am arle ni em plazarle, por ser esta la voluntad  d j S. M.

Fíjese y  p reg ó n ese  este  ed icto para que v en ga  á noticia de  
tod os.

B arcelon a  30 de M ayo de 1866.=Fel:pe P rovech o .

CORTES
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R D A N A Z , V I C E P R E S I D E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Junio 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó el acta de la sesión anterior 
y fué aprobada.

El Sr. u i l l a n o v a : Presento una exposición de 618 
propietarios y comerciantes de la Coruña pidiendo al 
Congreso se sirva desechar el proyecto de las siete auto
rizaciones.

O R D E N  D E L  D I A .

Reforma de la ley de Enjuiciamiento.
Se leyó el dictamen de la comisión, y no habiendo 

quien pidiera la palabra sobre la totalidad, se procedió á 
la lectura de los artículos, y fueron aprobados todos sin 
discusión.

Autorizaciones.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Cardenal.
El art. l.° se redactará en los términos siguientes:
«Se autoriza al Gobierno para plantear como ley 

desde 1.° de Julio próximo el proyecto general de pre
supuestos presentado á las Cortes con las modificaciones 
que en ellos introduzca la comisión del Congreso, su
primiéndose sin embargo el art. 14, en el cual se ordena 
que no puedan ser modificadas sino en virtud de una 
ley las disposiciones del reglamento orgánico para las 
carreras civiles de la Administración pública.»

El Sr. C A R D E N A L : Vedlos ahí, los mismos de siem
pre, inquietos, descreídos y hasta rebeldes cuando están 
fuera del p o d er: inquietos, descreídos, violentos é into
lerantes en el poder. No hay que extrañarlo : la unión 
liberal cumple su m isión , aquella misión triste que el 
Sr. Rivero condensaba en estas frases dirigidas al Du
que de Tetuán: «Al demoledor de los partidos medios, la 
democracia agradecida.» Es natural quesea demoledora 
de todos los partidos la fracción que no tiene bandera 
ni doctrina n in g u n a , ni más pensamiento que el poder.

Es conveniente que haya partidos en el país á fin de 
atender á las diversas necesidades de las circunstancias 
en los Gobiernos constitucionales. En esta clase de Go
biernos es hasta necesaria su existencia. Por eso los que 
proclaman y practican la m uerte de todos los partidos 
y la existencia de uno solo, como los proclama el señor 
Ministro de la Gobernación, hacen un gran mal al país. 
Si las mismas personas pudieran practicar decorosa
m ente todas las doctrinas, el Sr. Posada vendría á pro
clam ar respecto de ellas lo que Proudhon proclamaba 
respecto de la propiedad. El pudor público ha condena
do esa especie de merodeo político, bajo la pena de la 
reprobación universal. El Sr. Posada, al decir que las 
ideas no son patrimonio de un partido determinado, da
ba la síntesis del vicalvarismo, que así se cala el gorro 
frigio como empuña el cirio en San Pascual.

La azarosa vida del vicalvarismo ofrece ejemplos de 
todo lo que hoy censura en las oposiciones. Hoy se nos 
censura desde esos bancos porque esta discusión se pro
longa, porque se han presentado 13 ó 14 enmiendas á 
ese monstruoso proyecto. ¿Recordáis lo que ocurría en 
la anterior legislatura? ¿Recordáis oómo se pasaba un 
dia y otro mi querido amigo el Sr. Romero' Robledo 
discutiendo el presupuesto de Marina, ajeno á sus estu
dios, y concluyendo con la paciencia de aquella pobre 
mayoría á quien no se daba tregua ni descanso? Pues 
bien: aquellos á quienes no se daba tregua , ¿no tienen 
derecho á exponer sus principios y dirigir sus ataques 
al Gobierno?

¿ Habéis olvidado la insistencia , la gravedad con que 
el Sr. U hagon, sombra perpétua de aquella mayoría, 
nos hacia traer expedientes y lo discutía to d o , desde la 
suspensión de un Alcalde hasta la de un estanquero? 
¿No recordáis las discusiones entre el Sr. Thous y el se
ñor Romero Ortiz sobre los asuntos de Villajoyosa?

¿Habéis olvidado la campaña que se hizo aquí con 
motivo de los deplorables y deplorados sucesos del 10 
de A bril? ¿Habéis olvidado aquella honra y prez de 
nuestro P arlam en to , aquel Ministro de la Gobernación 
que pronunciaba cada dia obligado por vosotros SO y 30 
discursos? ¡Pues cómo extrañáis hoy que se presenten 
enmiendas sobre un proyecto tan grave como el que es
tá á discusión !

¿Está en vuestros antecedentes, señores vicalvaris- 
tas , el traer autorizaciones, y autorizaciones como esta, 
en circunstancias cási ordinarias y norm ales, y en unas 
Cortes como estas con mayoría tan compacta ?

A propósito de esto tengo que rechazar un incidente 
que ocurrió cuando nos apresuramos á pedir la palabra 
al leerse ese proyecto. El Sr. Duque de Tetuán se reia 
del noble entusiasmo con que los Diputados se levanta
ron en masa á protestar contra ese abuso de facultades 
y esa infracción de la Constitución. Yo protesto contra 
esa risa y esa burla de los más nobles sentimientos. Y 
como si no bastaran las censuras que se nos dirigen de 
esos bancos, todavía se apela á otras de peor género. 
¿Sabéis cómo se traduce esta conducta nuestra en ese 
periódico de alquiler de todos los Gabinetes, editor res
ponsable de ciegas pasiones? Se dice que los Represen
tantes del país somos cómplices y conniventes con la 
revolución. Yo protesto en nombre del partido modera
do, no ya contra ese pobre papel, sino contra sus inspi
radores y contra los calumniadores que nos dirigen esas 
acusaciones. Rechazamos sobre ellos la connivencia y 
la complicidad de la revolución; que no son cómplices 
de la revolución los que siempre la han combatido, sino 
los maestros de insurrecciones que tienden siempre á 
conseguir iguales fines por los mismos medios.

Reconociendo vuestro derecho legal, ¿con qué fuerza 
moral os levantáis á protestar contra ciertas frases del 
Sr. Figuerola, los que al frente de £.000 caballos habéis 
hablado de camarillas que deshonran el Trono?

Siento mucho que contraste el verdadero patriotis
mo con que pronuncio estas palabras con la helada son
risa del Sr. Duque de Tetuán. Pudo S. S. reir en Vicál- 
varo ; pero no debe , no puede reir en ese puesto , donde 
está investido de la confianza de la Corona, cuando de 
cosas tan graves estamos tratando.

Se nos acusa también de que la prensa de oposición 
se desborda. Los que han escrito artículos como Miste
rios y Meditemos, ¿tienen derecho moral á protestar 
contra los excesos de la prensa de ningún partido? ¿No 
les habéis dado ejemplo de mayores excesos?

Los que en El Diario Español han dado ejemplos ta
les , ¿pueden censurar á la prensa de oposición por las 
formas más ó ménos duras con que combaten este pro
yecto sin ejemplo?

Hechas estas indicaciones, diré que las oposiciones 
no se proponen embarazar sistemáticamente la discu
sión : no hemos tenido ni una reunión para concertar
nos, para presentar enmiendas; y si mis amigos siguen 
mi consejo, no se asustarán por ningún género de eva
siones. ¡Pues qué! ¿Habia de cumplirse el pensamiento 
maquiavélico que ha presidido á la inclusión de siete 
gravísimas autorizaciones en un solo artículo? ¿Habia 
de realizarse ese sueño dorado?

He presentado una enmienda concediendo al Go
bierno la facultad de recaudar las contribuciones. Nos
otros no negamos nunca al ente Gobierno los medios 
de gobernar .°No haremos aquí ni fuera de aquí una opo
sición facciosa. Pero al plantear como ley los presupues
tos, yo, á quien ha escandalizado el reglamento orgáni
co''para las carreras civiles, tenia el deber de no darle 
fuerza de ley como se le da en el proyecto del Gobierno.

Todos los partidos han contribuido á subordinar en 
España la Administración á la política. Flay que variar
de sistema. .

• Pero hay derecho en un partido para trastornar to
da la A dm inistración, colocar á todos sus paniaguados 
v amibos, y venir con un magnífico reglamento á ampa
rar una Administración de partido y de favor en m u
cha parte? Yo me explico que llegue un dia en que de

común acuerdo se adopte una base fija. Vamos á colo
car á todos los cesantes con sueldo; esc es un sistema: 
vamos a sacar á oposición los destinos; ese es otro sistema. 
Pero miéntras un sistema común no se adopte, ¿con 
(¡ué derecho de moral y de decoro se viene á exigir que 
demos fuerza de ley á un reglamento que es el pabellón 
que cubre los h i j o s  del favoritismo y de la parcialidad 
política? Mientras los partidos todos no renuncien á sus 
resabios es imposible dar autoridad á ese reglamento.

No necesito más que de esta indicación para que se 
comprenda la inconveniencia de esc carácter de ley que 
se le quiere dar.

Se pide por el Gobierno autorización para un des
cuento á los empleados. Oreo que se deben disminuir 
empleos: que en la Administración pública sobran fun
cionarios públicos; pero no creo que á ninguno le sobre 
sueldo. Es preciso tener empleados bien dotados.

Cuando el Sr. Presidente del Consejo nos leyó el pro
vecto m onstruo, no se excluía del descuento al clero,y 
se indemnizaba á los empleados en Deuda del personal. 
Al traer ese proyecto, ¿no vio el Gobierno que la dotación 
del clero está concordada en un tratado ? ¿No revela eso 
su ligereza-? La comisión lo advirtió de ella, y cumplió su 
deber imbuyendo al clero en la excepción ; pero ¿qué 
razón ha tenido para suprimir esa indemnización en Deu
da del personal? La comisión no nos lo dirá: los tene
dores de ese papel, amparados.de la ley que los protege, i 
pesaron sobre el Gobierno de una manera irresistible, y 
los empleados se quedan sin esa indemnización , porque 
no se podia descontentar á influyentes tenedores. ¿Y es 
así como se traen proyectos de esa naturaleza?

Tercera de las autorizaciones que entraña ese senci
llo artículo. Se autoriza al Gobierno para hacer econo
mías hasta la nivelación del presupuesto. Si el asunto 
no hubiera sido tan sério, yo hubiera respondido á esta 
autorización, no cor- a sonrisa del Sr. Duque de Tetuán, 
sino con una carcajada homérica. ¡Pedir autorizaciones 
para hacer economías que el Gobierno estaba obligado 
á hacer! ¿Y por qué no las habéis traído en el presu
puesto? ¿Y por qué después, cuando se os han propues
to, no las habéis aceptado? ¡Economías el actual Gabi
nete, que las rechaza por boca de todos sus individuos! 
Esta autorización no tiene sin duda más objeto que el 
que tienen en los platos ciertos adornos para deleitar la 
vista. La esencia del proyecto estaba en otra parte; 
pero no se ha querido presentarla escueta y descarnada.

Llegamos á la cuarta autorización, que en im portan
cia es la primera, y que en lenguaje vulgar podría lla
marse la madre del cordero. Es la autorización para ar
reglar la célebre, y como decia el Sr. Salaverría, maldi
ta cuestión de cupones. Voy á dejarla p a ra lo  último, 
hablando ante todo de las que siguen.

La quinta se refiere á elevar el fondo de amortiza
ción de las Deudas amortizables. Yo recordaré una sola 
frase que aquí se ha pronunciado, y no por un hombre 
de oposición hidrofóbica, sino por el sesudo y honrado 
Sr. Salaverría. ¿De dónde han nacido las reclamaciones? 
De una jugada de Bolsa hecha por especuladores ingle
ses, con torpeza, en favor de españoles que con m a
niobras más ó ménos maquiavélicas consiguieron enga
ñarlos. Me basta esto para no conceder semejante auto
rización. No parece sino que en justo desquite de este 
engaño ha venido M. Hastlewood con su Banco inglés á 
engañar al Ministro de Hacienda. El desquite, en ver
dad , ha sido magnífico.

No me explico , p u e s , por qué se quiere indem nizar 
por el Gobierno á los jugadores de Bolsa que han heóho 
un mal negocio. Y si consiguiéramos que se abrieran las 
Bolsas extranjeras, todavía me explicaría que en el ter
reno de la conveniencia, guia único del vicalvarismo, 
se concediera en aquellos bancos 1a.autorización. Pero, 
señores, ¿ no nos están diciendo en sus exposiciones 
y en sus meetings que no aceptarán de modo alguno lo 
que en este proyecto se propone?

La sexta autorización la pide el Gobierno para emi
tir Deuda interior en cantidad efectiva de 4.&00 m i- • 
iolnes. Los que han seguido paso á paso las discusiones 
ie esta Cámara, ¿podían imaginarse que los opositores 
il proyecto de emisión presentado por el Duque de Va
lencia, que aquellos á quienes parecía operación desas
trosa la que se hacia al 42 habían de proponer una emi
sión doble de treses cuando los fondos están al 34? ¿No 
3S verdad que de todo lo que hoy nos censuran los v i-  
calvaristas ofrecen lamentables ejemplos?

El Sr. Ministro de la Gobernación y el de Hacienda, 
3 n esta cuestión han tenido ideas opuestas. El primero 
decia: «Cada dia que pasa sin hacer la emisión el país 
pierde m illones;» y el de Hacienda exclamaba: «No 
3reais que la emisión se va á hacer inm ediatamente; es
peraremos circunstancias más bonancibles.» ¿En qué 
quedamos? La causa de estas contradicciones es que el 
Ministro de Hacienda contestaba á los que le decían que 
el crédito del Estado estaba m uy bajo, m iéntras que al 
dia siguiente el Ministro de la Gobernación se veia en 
la necesidad de dar un motivo á su pretensión de abre
viar los debates y d ijo : «abreviad; pues cada dia que 
pasa sin hacerse la emisión pierde el país millones de 
reales.»

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No hablé de 
emisión.

El Sr. C A R D E N A L :  ¿Pues de qué hablaba S. S.? 
¿Hablaba de los cupones, por ven tu ra , en cuyo nego
cio en efecto puede haber pérdidas ó ganancias si el 
proyecto se dilata ó se aprueba ? Todos comprendimos 
que se hablaba de la emisión porque tampoco podría 
S. S. a lu d irá  la cobranza de contribuciones; pues si se 
presentara un proyecto destinado á colocar al Gobierno 
en situación legal para 4.° de Julio , todos se lo votaría
mos : en todas las enmiendas lo hemos así consignado. 
Traiga el Gobierno ese proyecto aislado, y todas las 
fracciones se lo votarán; pero no se quiera á beneficio 
de un alto interés constitucional precipitar una cuestión 
que no tiene ni esa justicia, ni esa trascendencia, ni esa 
claridad.

¿ Qué he de decir yo de esta emisión ni de las amor
tizables después de los elocuentes discursos aquí pro
nunciados? Yo renuncio á hablar más de este p u n to , y 
paso á la sétima autorización.

El Gobierno pide facultad para aum entar el ejército, 
y yo debo hacerme cargo de algunas frases del Duque 
de Tetuán. S. S. ha dicho que el ejército no se aum en
tará á no ser que una cuestión de honra ó de integridad 
del territorio nos haga salir de la neutralidad. Contra 
esa promesa se levantan las frases im prudentes del se
ñor Ministro de U ltram ar, que desde el banco azul ha 
anatematizado los tratados de 4846, que son los que 
m antienen el equilibrio europeo, tratados que en este 
momento no discuto, ni aplaudo, ni combato. ¿ Qué con
fianza podemos tener en ese G obierno, cuando aquí se 
sostienen ideas tan contrarias entre el Presidente del 
Consejo de Ministros y el Ministro de Ultramar?

En este proyecto, señores, han venido átraducirse el 
desengaño político que sufrió el Duque de Tetuán al 
querer sacar á los progresistas del retraim iento, y el 
desengaño económico sufrido por el Ministro de H a
cienda. El partido progresista no cayó en la red que há
bilmente se le tendía; no creyó en el general O’Donnell; 
no acudió á las urnas. Expresión de ese desengaño y de 
ese despecho fué el duelo á m uerte lanzado desde aquí 
por el General O’Donnell, como si en ese sitio no repre
sentara más que su propia persona; expresión de ese 
despecho ha sido la ley de im prenta que votó al Sr. No
cedal; expresión de ese desengaño y de ese despecho la 
ley de asociaciones, que no ha debido gustar mucho á 
la mayoría cuando duerme aun en la comisión.

Los hombres de Vicálvaro habían combatido las emi
siones y los empréstitos. El Sr. Alonso Martínez se de
dicó á estudiar asuntos que no conocía, y por resultado 
de sus elucubraciones trajo una combinación de Banco 
nacional y de Banco hipotecario, debajo de las cuales 
estaban latentes los certificados de cupones. Pues bien: 
el Banco inglés cayó entre las carcajadas del mundo, y 
el Banco hipotecario se quedó en la cartera del Ministro. 
¿Queréis ver la expresión del despecho ocasionado por 
ese chasco? Ahí está el proyecto que discutim os, ese 
proyecto-torpedo, m áquina infernal que puede hundir,' 
no solo al Gabinete, sino, cosas más venerandas. Entre 
retirarse del poder, que es su ídolo, y cambiar de políti
ca, ha preferido el vicalvarismo lo segundo.

Vengo á la cuestión de cupones: en ella no esperéis 
oir cosas nuevas ni que valgan la pena. Personas de 
más im portancia la han examinado. ¿Por qué la exami
no yo? He dicho ántes que esta autorización es la cuarta 
en el orden num érico ; pero en el orden de im portancia 
es la primera. Se ha dicho que estaba amenguada nues
tra honra en los mercados extranjeros. Los tenedores 
de estos certificados han propalado por toda Europa las 
razones que abonaban su pretensión ; y como no se han 
tenido presentes las razones de España, esa cuestión nos 
ha hecho impopulares y antipáticos en el exterior. Pero 
en el interior sucede lo contrario ; no solo se condena á 
los tenedores de cupones, sino á todos los que les pu
dieran favorecer. Creo que todos los Ministerios han fal
tado á su deber no procurando rectificar la opinión en 
Europa; aquí, donde el expediente más insignificante es 
remitido al Consejo y á varias Juntas consultivas, á ná- 
die ha ocurrido consultar á los hombres im portantes 
para corregir esa falsa idea.

Pero yo no podia creer que el Sr. Alonso Martínez 
y el Sr. "Ministro de U ltram ar viniesen á sostener la 
causa de los tenedores con las mismas razones que po
drían darse en un meeting inglés. Cuando desde el Go
bierno se dice que esos tenedores tienen cási derecho, y 
que el derecho natural y de gentes les favorece, ¿qué 
opinión se quiere que forme Europa? Se dice que cuan
do se hacían esas reclamaciones con arrogantes am e- 

k nazas se rechazaron; pero que no debían rechazarse

cuando se entregaban los tenedores á nuestra genero
sidad.

Pues, señores, ¿ignoráis la historia del Banco inglés? 
Cuando sabían que, abandonando su actitud hostil, ha
bían de ser atendidos; cuando tenían la seguridad de 
llegar á su objeto, es cuando han cambiado de tono. 
Nunca se han entregado á la hidalguía española. ¿Y por 
jué se hacia la concesión del Banco inglés? Porque en 
¿1 se buscaba un anticipo realizable por medio del a r
reglo de la cuestión , latente de cupones.

No trataré la cuestión de derecho estricto. Los te
nedores de certificados la tendrán mayor ó menor; pero 
Jay que tener en cuenta que los actuales tenedores no 
son los primitivos, sino que han adquirido ese papel por 
nedio de jugadas bursátiles. Su derecho legal seria el 
n ism o ; pero su condición no lo es.

En esta cuestión debo apelar al Sr. Salaverría. ¿Co
no ha dicho S. S. que entiende la cuestión de cupones? 
Maldita llamaba esa cuestión , y tenia razón. Es cues- 
ion candente, ocasionada á peligros , y por eso decia 
5. S .: « Esta es una de las cuestiones á que ningún Go- 
ñerno debe tocar nunca sin anunciarlo desde otros ban
jos. No basta para resolverla la honra propia, por m uy 
icorazada que esté.» El Sr. Salaverría quería que todas 
as fracciones vinieran á convenir unánim amente en la 
lecesidad de hacer, ¿qué? Algo. Jamás se permitió 
5. S. indicar el máximum ni el mínimum. Ahora, m ién- 
ras en los meetings de Londres señalan como mínimum 
íl 2o por 400 , la comisión y el Gobierno lo señalan tam- 
)ien como máximum.

Y para que no se crea solo á mi palabra, me perm i- 
iré leer un párrafo de un folleto publicado por el señor 
salaverría.

«¡Maldita cuestión! Cuando tenemos que hablar de 
illa experimentamos el sentimiento del más profundo 
lisgusto y de la más fuerte indignación  Esos nego
ciantes no correspondieron á la hidalguía con que Espa
la se mostró en 4851.»

Esa es la hidalguía que hoy se invoca por el Sr. Alon
so Martínez. Los que no la comprendieron en 4854, ¿la 
íomprenderán en 4866?

Decia además el Sr. Salaverría: «La razón de hecho y 
ie ley no justifica por ningún concepto sus pretensio- 
íes.»

Ya lo veis: el Sr. Salaverría, que fué vuestra salva- 
ñon en les cinco años, y es acaso vuestra esperanza hoy, 
ío concede el derecho n i.lajusticia áesos tenedores.

Y en otra parte decia el mismo Sr. Salaverría: «Nos 
iconsejábamos á nosotros mismos, como á cualquiera 
)tro que pudiese ocupar el Ministerio de Hacienda, que 
1 0  acometiese la empresa de resolver esta cuestión sin 
laber provocado y obtenido f ante todo un solemne y 
mblico compromiso de solidaridad de parte de los repre
sentantes de todos los partidos políticos en la adopción 
ie semejante medida.

Se me dice que esto no es inédito: es verdad; pero 
conviene recordarlo.

En otra parte dice el autor de este folleto: «Y si to
los protestaban el apoyo de su consentimiento, el Go
bernó debería in tentar algo para concluir con este es-
sado de cosas  Pueden esos alborotadores de nuevo
género proseguir en sus publicaciones deprimiendo á 
os Ministros, á las Cámaras, á los poderes que no les 
;ean propicios; nada conseguirán por este camino: no 
larán  más que afirmar á  los hombres rectos en la con
vicción de su injusticia. Pidan la destitución del Minis
tro actual. Detrás de él vendrán Bermudez de Castro, 
Santa Cruz, Bravo M urillo, Madoz, cualquiera á  quien 
ju  saber y  su probidad eleven á  las regiones del poder. 
En ellos tendrán Ministros que m antengan los dere
chos de la nación.»

Pues bien: si el Sr. Salaverría, que tuvo el valor de 
proclamar estas doctrinas ántes de ser M inistro; que rio 
o ha sido ahora porque se atrevió á proclam arlas, dice 
.o que acabo de leer, ¿cómo vosotros, los que ántes de 
ser Ministros no habéis anunciado n a d a , los que teníais 
compromisos en contrario sen tido , venís á resolver esa 
cuestión, no ya con la claridad y diafanidad que quería 
3l Sr. Salaverría, sino en un proyecto ciego de autoriza
ción?

Hubiérais traído una ley detallada y detenida al 
principio de la legislatura, y entonces se habría visto 
claro en todas partes. Pero hoy, cuando se nos presen
ta en esta forma tan in u s itad a , tan ocasionada á peli
gros , ¿os extrañáis que le combatamos de todas mane
ras?

Pero hay una razón justísim a para que los cupones 
sean reconocidos. Esa razón es la apertura de las Bolsas, 
donde sin duda vamos á encontrarla felicidad completa. 
¿Creeis que voy á combatir ese argum ento Aquiles, con 
frases de la oposición sistemática? No, señores: voy á 
combatirle con palabras del Sr. Ministro de Estado, tan  
conocedor de la Bolsa de Londres y de los negocios 
rentísticos.

El Sr. Bermudez de Castro, hablando de esta cues
tión en el Senado, trató á la Bolsa de Londres de una 
manera tan dura y a troz , que yo me asusté. La Bolsa de 
Londres, dijo S. S., es una reunión de cuatro judíos 
mecachifles, y no debemos hincarnos de rodillas delante 
de semejantes jud ío s; y con estas palabras S. S. acaba
ba con la más ligera idea que pudiera haber sobre esta 
cuestión. Ahora bien : ¿qué e lix ir, qué secreto , qué mis
terio pesa hoy sobre S. S. para que consienta que sus 
amigos elevan á las nubes el derecho de esos tenedores 
y la im portancia de la Bolsa de Londres, y para que en 
unión de ellos traiga aquí ese proyecto, no como he di
cho con la claridad"que deseaba el Sr. Salaverría, sino 
envuelto en las nubes de una autorización?

Yo me atrevo á rogar al Sr. Bermudez de Castro que 
me haga el honor de explicar eso que no comprendo.

Para  concluir , citaré la opinión de un hombre 
respetable y que muchos de vosotros estábais acostum 
brados á respetar ántes. El Sr. Bravo Murillo, . á propó
sito de esta cuestión , dice: «No es posible que, medita
do el asunto , tengan los tenedores de certificados y 
amortizables más defensores que los que se hallen ofus
cados por el interés.» Fie concluido.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Empiezo por dar gra
cias al Sr. Cardenal porque me proporciona la ocasión 
de explicar ciertas palabras. Se ha hablado mucho de 
manos cortadas y de Bolsas para ponerme en contradic
ción. No hay contradicción ninguna, y me afirmo en lo 
que entonces dije.

No entraré en la cuestión de derecho; pero al ver la 
multitud de opiniones que los jurisconsultos tienen so
bre una cuestión concreta, me admiro de que no se les 
aplique lo que se dice de los núm eros, que todos prue
ban cosas distintas con las mismas cifras. Yo no puedo 
terciar en ese debate porque no soy jurisperito.

Cuando ocurrió la sesión á que ha aludido el señor 
Cardenal, se habia hablado por el Ministro de Hacienda 
del Gabinete del Duque de Valencia de la necesidad de 
dar á los tenedores de cupones más de lo que la ley de 
4854 les habia dado. Yo con este motivo tuve que to
mar parte en aquel debate, y decir que ántes que fir
mar un dictámen en que esta cuestión trataba de h a
cerse una cuestión internacional me quemaría las m a
nos. Dije tam bién, y repito, que creía injustas las 
reclamaciones de los tenedores de certificados; pero esas 
reclamaciones no se reconocen en el proyecto : en él se 
tra ta  solo de hacer un arreglo por conveniencia.

En cuanto á si conservo ó no la opinión que tenia de 
la Bolsa de Londres, diré que esa Bolsa, según muchos 
hombres ilustrados, es el vehículo de todos los negocios 
de E u ro p a ; que he oido á todos los partidos proclamar 
la im portancia de que se nos abriese, y que , aunque yo 
tengo otra opinión respecto de ella, no he de tra tar de 
que mi opinión prevalezca sobre todas las demás.

El Sr. C A R D E N A L : El Sr. Ministro no ha contes
tado categóricamente á mi pregunta. Yo decia: si es 
cuestión de conveniencia abrir la Bolsa de Londres, vea
mos la im portancia de este establecimiento; y por eso 
citaba las palabras de S. S. acerca de él. Hoy S. S. dice 
que se equivocaba; pues esa equivocación debió llevarla 
consigo al banco de Senador; no seguirla teniendo en el 
del Gobierno.

El Sr. Ministro de E S T A D O : El Sr. Cardenal dice 
que creyendo yo que la Bolsa de Londres era un esta
blecimiento de poca importancia, no debía creer en la 
conveniencia de que se abriera á nuestros valores.

Señores, y el cargo es tan pueril, que no sé qué con
testar. ¿Qué tiene que ver mi opinión respecto á la Bol
sa de Londres para que se haga ó deje de hacer un ar
reglo? S. S. dice que mi posición seria mejor si hubiera 
ido al Senado á mi banco y hubiera dejado este. Esto 
yo no lo he creído así, porque no he querido promover 
una crisis por si habia más ó ménos dinero en la Bolsa 
de Londres. Yo dije que haria la oposición al mejor de 
mis amigos en esta cuestión; pero ahora las condiciones 
han variado, y pueden escucharse proposiciones que án
tes no se podían escuchar.

A mi vez, voy á hacer una pregunta al Sr. Cardenal. 
Es m uy posible que haya un cambio ministerial si esta 
autorización no se concede. Si esto sucediera, ¿la aban
donaría el partido moderado por completo , ó haria uso 
de ella en todas ó en alguna de sus partes?

El Sr. C A R D E N A L : En primer lugar queda á cargo 
de la Cámara lo que hemos dicho el Sr. Ministro de Es
tado y yo; pero á la pregunta que me dirige S. S., debo 
decir que yo he hablado en nombre de mis amigos po
líticos para rechazar un párrafo de La Correspondencia, 
y para decir que nuestra oposición no es sistemática: en 
lo demás yo no sé lo que haria mi partido; pero^ creo 
que en estas circunstancias, si viniera al poder, re tiraría 
ese proyecto de le y ; y si tuviera que tra tar la cuestión 
de cupones, no lo haria por medio de un voto ciego de 
confianza, sino por medio de una ley detallada»



A hora tengo que decir cuatro palabras acerca de lo 
que el día pasado manifestó aquí el Sr. Figuerola. Es 
verdad que en el salón de conferencias el Sr. Duque de 
Tetuán dijo que no hubiera votado los cupones ni a su 
padre, y que se hubiera alegrado que esa cuestión la hubieran resuelto sus enemigos. Yo se lo dije al Sr. r i -  
guerola porque allí había muchos Sres. Diputados, y no 
eran unas palabras confidenciales, y no juzgo si S. S. 
ha hecho bien ó mal en traerlas a q u í; pero una vez ci
tado mi nom bre, debo declarar como hom bre de verdad 
que es cierto que oí pronunciar esas palabras.

E l Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: Comprenderán los Sres. Diputados que es bien triste lo 
que dijo el Sr. F ig u e ro la , y mas triste aun lo que ha 
dicho el Sr. Cardenal: traer aquí las palabras que se han pronunciado creyendo que no tendrían publicidad, 
no es modo de hacer la oposición. ¡Triste causa la que 
tiene que apelar á esos medios para defenderse! Yo he 
dicho siempre que esa cuestión era para mí una cues
tión candente, y que solo un acendrado patriotism o me 
ha podido hacer firm ar y leer en esa tribuna el pro
yecto de arreglo de los cupones. ¿ Qué im portancia tie
ne al lado de esta declaración lo que se ha dicho en el 
salón de conferencias?Es claro que yo me hubiera alegrado de que la h u 
bieran resuelto otros ; pero seria porque entonces no es
taríam os en el estado en que nos encontram os hoy; por
que si la cuestión se hubiera resuelto hace tiempo, no 
tendría  nuestra Hacienda el estado que hoy tiene.E n cuanto á desafiar al partido progresista yo no 
he desafiado al partido legal; he desafiado y desafío al 
que apela á la revolución y desconoce nuestras institu ciones, porque la revolución la desafiaré y la com bati
ré siempre. Y al hacer este desafío, reconocía que es
tarían  á nuestro lado todos los partidos leg ales , cosa 
que S. S. y sus amigos no me han agradecido. Conste, 
pues, que yo no he desafiado al partido progresista, sino 
á la revolución, á la que espero vencer si estalla, como 
la he vencido ya otras veces.

El Sr. c a r d e n a l  : Cuando yo he manifestado que 
el Sr. Figuerola trajo aquí palabras dichas en el salón 
de conferencias, no he juzgado si se había hecho ó no 
bien en tra e r la s ; pero una vez traídas y citado mi nom 
bre, yo tenia que decir a lg o : tenia que contestar noble
m ente á lo que me preguntaba un Diputado de la na
ción, y no tengo por esto responsabilidad de lo que h a 
ya podido suceder después.

El Sr. o r o v i o  : E l Sr. Ministro de Estado me ha 
aludido, y deseo decir cuatro palabras.

No es la prim era vez que en el banco m inisterial se 
ha  tergiversado lo que sucedió en el Senado siendo Mi
nistro el Sr. C astro : el Sr. .Ministro de Estado ha dicho 
cosas que no son ex ac tas , y á mí me basta recordar lo 
que dice el Diario de las Sesiones de Cortes, rechazando 
á la vez lo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros suponiendo que el Ministerio del Sr. Du
que de Valencia 110 trajo el proyecto por miedo. No, no 
le trajo por las razones que dió el Sr. Castro en el Senado.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Señores, yo no he tra 
tado de sacar autoridad de las palabras del Sr. Castro, y 
esto es cuanto tengo que decir al Sr Orovio.

El Sr. Cardenal ha  dado á mi pregunta an terior una 
contestación evasiva, diciendo que su partido retiraría  
este proyecto si estuviera á discusión cuando viniese al 
p o d er; pero yo p reg u n to : si fuera ley el proyecto, ¿usa
rían de él SS. SS. para hacer un arreglo con los tenedores de certificados de cupones ?

El Sr. o r o v i o  : Parece que el Sr. Ministro de E sta
do quiere exam inarnos á todos; pero ¿cree S. S. que tie
ne autoridad b a s ta n te , después de haber contradicho, 
hoy lo que dijo el año pasado , para p reguntarnos lo que 
haríam os nosotros m añana ó el año que viene? No: nos
otros no decimos más sino que le retiraríam os en cuan
to fuéram os poder, y que no tengo que decirlo  que ha
ría si llegase á ser ley , porque juzgo imposible que lo sea.

El Sr. Ministro de ESTADO : El Sr. Orovio no puede 
concebir que este proyecto pueda ser le y , y por eso no 
dice qué liaria m añana su partido si viniera al poder y 
lo fuese. Yo creí que SS. SS. aprovecharían con gusto una 
ocasión en que decir al país que no harían  nada de esto 
que nosotros proponem os; pero no quieren hacerlo.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Habia pensado^ contestar algo al Sr. C ardenal; pero voy á lim itar
me á una cuestión de hecho. S. S. supone que yo estoy 
en contradicción con el Sr. Alonso Martínez porque 
S. S. indicó que no se haria  pronto la em isión , y yo he 
dicho que era m enester aprobar pronto el proyecto, por
que habia que hacerla en seguida. No es e s to : lo que he 
dicho es que cada dia que tardaba en aprobarse el pro
yecto costaba m uchos millones al p a ís ; y esto porque 
el proyecto convertido en ley establecería una confian
za que haria  que bajase m ucho el interés del dinero que necesita el Tesoro para sus obligaciones.

El Sr. c a r d e n a l :  Yo no he dicho que S. S. h u 
biera hablado de hacer luego la em isión , sino que 110 
com prendía la prisa en obtener el proyecto de ley si no habia de hacerse esta inm ediatam ente.

El Sr. A U R IO L E S : Señores, el Congreso habrá  ob
servado un fenóm eno,singular que ocurre aquí todos 
los dias: se im pugna el proyecto de ley en su totalidad, 
se pronuncian extensos discursos, y sin embargo, se dice que la cuestión está agotada.

Yo, acerca del discurso del Sr. Cardenal, diré que 
en la enm ienda se concede autorización para cobrar las 
contribuciones siempre que se suprim a el art. 14 del 
proyecto de presupuestos, por el cual se da fuerza de 
ley al reglam ento orgánico de empleados. S. S. preten
de suplir esta disposición con un  acuerdo de todos los 
partidos para arreglar la A dm inistración, y dice que 
aunque el reglam ento sea bueno no debe aplicarse 
cuando todos los funcionarios públicos pertenecen á un solo partido, y á mí se me ocurre con este m otivo, que 
no pensaría lo mismo silos funcionarios perteneciesená su partido.

El Sr. Cardenal concede la autorización para cobrar 
las contribuciones; pero acerca del descuento dice S. S. 
que se lia quitado la entrega de papel del personal por 
excitaciones de los tenedores de esta clase de Deuda. La 
comisión ha comprendido desde luego que esto era m uy 
grave, y por eso solo y sin excitación de nadie ha adop
tado la resolución que aparece de su dictamen. Y á mí 
me ex traña que S. S. suponga que ha habido influencias 
ilegítimas para conseguir una  cosa que ha debido hacerse, y que es justa  según S. S. mismo reconoce.

El tercer párrafo de la au torización, relativo á eco

nomías, está copiado del proyecto de ley de presupues
tos; y acerca de él el Sr. Cardenal está equivocado al su 
poner que esas economías podían hacerse sin la au tori
zación, porque el Gobierno está en la imposibilidad de 
alterar una ley sin estar autorizado por otra.En cuanto á los cupones, señores, que se ha supues
to aquí que es la principal de las autorizaciones, hay Di
putados de todas las opiniones que están por que debe 
hacerse el arreglo; pero que dicen que la ocasión no es 
oportuna. El Sr. Cardenal recordaba hoy lo que acerca 
de esto habia dicho el Sr. S alaverría ; pero no pensaba 
que hoy ya se han cumplido las condiciones que el Sr. Sa
laverría encontraba buenas para hacer el arreglo; y bas
ta de esto, puesto que el Sr. Cardenal ha dicho que esta 
cuestión estaba agotada.Respecto á Deudas am ortizables, S. S. cree que esta 
Deuda depende de una jugada de Bolsa en que los espa
ñoles engañaron á los ingleses; y no es exacto, porque 
en esta cuestión están interesados m uchos que 110 tu 
vieron parte en esa jugada de Bolsa.Por lo que hace á la emisión, S. S. dice que el Go
bierno y la m ayoría incurren  en contradicción por ha
ber presentado este proyecto cuando se combatió otro 
análogo del Sr. Duque de Valencia; pero como S. S. no 
se ha detenido á dem ostrar que las condiciones del Te
soro no exijan esta em isión, yo no tengo por qué con
testar á su apreciación.Deseo, señores, no m olestar al Congreso, y por con
siguiente concluyo rogándole se sirva no tom ar en con
sideración la enm ienda.El Sr. f i g u e r o l a : Ocupado en una comisión, no 
he tenido la fo rtuna de hallarm e aquí cuando el Sr. P re 
sidente me h a  dado una lección que no estoy en ánimo 
de recibir.Yo no he traído aquí unas palabras pronunciadas 
confidencialmente: el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros hablaba en público, puesto que hablaba delante 
de más de 10 personas; y yo al citar sus palabras me re
feria á un acto público de un Ministro, no á uno de un 
hom bre particular.De esta suerte usé de los argum entos que creí deber 
expresar al Congreso, y la lección que S. S. ha querido 
darm e se vuelve contra sí m ism o, dándole á entender 
las gravísim as consecuencias que pueden desprenderse 
de palabras como las que S. S. pronunció.M antengo, pues, las palabras que dije, y no las que 
retiré, porque no estoy enam orado de mis frases, y hago 
esta declaración ahora que no se puede decir que cedo 
á excitaciones ó á imposiciones de la mayoría.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Él Sr. Figuerola tiene razón en decir que estoy en el 
caso de aprender, porque siem pre he creído que el ser 
adversarios políticos no era causa de que los hom bres 
faltaran á la cortesía que se deben fuera de aquí. Yo no 
sabia hasta hoy que se debia hacer aquí uso de pa
labras dichas particularm ente, y me guardaré m uy bien 
de pronunciar otras con las que pudiera hacerse lo 
mismo que se h a  hecho con estas.

El Sr. F IG U E R O L A : Repito que el Sr. Presidente 
no habló en esta ocasión en particular, sino en público, 
y que yo tenia derecho para traer aquí sus palabras.

El Sr. c a r d e n a l  : R etiro la en m iend a:
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Ballester.
« Los D iputados que suscriben tienen la ho n ra  de 

proponer al Congreso la siguiente adición al párrafo pri
mero del art. l.° del proyecto de ley de autorizaciones 
del Gobierno:

«En el caso de suspenderse ó cerrarse las sesiones de 
las Cortes ántes de la total aprobación de los presupues
tos, el Gobierno dictará las disposiones convenientes 
para que desde 1.° de Enero de 1867 rijan las ad juntas 
bases de sustitución del impuesto actual de consumos 
en todas aquellas provincias cuyas Diputaciones provin
ciales y dos terceras partes por lo ménos de A y un ta
m ientos le hubieren  solicitado ántes de 1.° de Setiem 
bre del corriente año.» (Siguen las bases.)

El Sr. B A L L E S T E R : Comprendo, señores, lo des
agradable que ha  de seros oir mi débil voz en este m o
m ento : las horas de reglam ento van á concluir; el Con
greso está cansado y agitado por el incidente que acaba 
de tener lugar , y sobre las emociones que se sienten 
siempre al levantarse en este s itio , ofuscando la vista y 
el en ten d im ien to , me encuentro con que el cansancio 
de la Cám ara y el deseo de concluir este debate pesan 
de tal modo sobre m í, que no me levantaría á m olesta
ros si no tuviera que cum plir un imprescindible deber. 
Yo os ruego , señores, que no creáis que yo me consi
dero á la a ltu ra  de este d ebate ; únicam ente me alienta 
la convicción de que la cuestión que os traigo tiene que 
tratarse en estos mom entos.

El Sr. v i e d m a  : Pido que se lea el art. 38 de la Constitución.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se leerá cuando concluya el orador.
El Sr. B A L L E ST E R : Pido , señores, vuestra bene

volencia , y ya sé que no la negáis nunca; cuento con la 
benevolencia de la m in o ría , que me considerará como 
com pañero de reveses; cuento con la del Sr. Presidente, 
que conoce mi im p eric ia , y para conquistarm e la del 
Gobierno y la m ayoría os diré que mi enm ienda es u n a  
tregua en el combate que sostenéis. Yo no vengo á com
batir, sino á suplicar. No hablaré de cupones, ni de am or
tizables, ni de em isión, ni de n inguna de las cuestiones 
originadas del proyecto de autorizaciones.

El Sr. v i e d m a : Sr. P residen te , insisto en pedir 
que se lea el art. 38 de la Constitución.

E l Sr. p r e s i d e n t e :  N o se puede in te rrum p ir al 
orador.

El Sr. V IE D M A : P ido que se lea el art. 136 del re
glam ento.El Sr. p r e s i d e n t e :  N o tiene V. S. derecho para  
in te rrum p ir al o rad o r; pero puesto que ya lo ha  hecho, 
se van á leer esos artículos.El Sr. s e c r e t a r i o  (Calderón): Art. 136 del re 
glamento: «Cualquier Diputado podrá pedir tam bién,, 
duran te  la discusión ó ántes de votar, la lectura de las 
leyes, órdenes ó docum entos que crea conducentes á la 
ilustración del asunto de que se trate,»

Art. 38 de la Constitución: «Si uno de los Cuerpos 
Colegisladores desechare algún proyecto de ley, ó le ne
gare el Rey la san c ió n , no podrá volverse á proponer 
un proyecto de ley sobre el mismo objeto en aquella 
legislatura.»

El Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Diputado ha  podido ver que el artículo del reglam ento no se refiere á los ca
sos en que se está hablando. Se puede ilu strar al Con

greso con la lectura de docum entos, pero en térm inos 
hábiles duran te la discusión; no haciendo que se in te r
rum pa un discurso.Verdad es que se permite m uchas veces que se lean 
algunos artículos interrum piendo al orador, y por eso 
se han leido ahora; pero 110 es buena práctica. Ya están 
leídos. Sírvase V. S. continuar, Sr. Ballester.

El Sr. BALLESTER : Yo siento muchísimo que un 
individuo de la mayoría, con cuya am istad me honro....

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. no tiene po rqué hacerse 
cargo de un incidente que solo concierne á la mesa. Si
ga V. S. su discurso.El Sr. B A L L E ST E R : Os d ec ia , señ o res , que no hablaré de cupones, de amortizables ni de emisiones , y que 
no vengo á combatir. Yo veo á hom bres de m ucho ta
lento y saber que dicen que esas autorizaciones son de
testables; pero veo que están en m ayoría los hom bres 
tam bién de talento y de saber y de m ucho patriotism o 
que las consideran el áncora de salvación de nuestra  
sociedad. La cuestión está, pues, decidida; no tenemos, 
pues, que combatir. Solo nos resta invocar los grandes 
sentim ientos de la m ayoría para que m itigue los acer
bos dolores que á mi juicio están labrando las autoriza
ciones para nuestra desventurada nación.N uestra adición os dice que si habéis resuelto abdi
car heroicam ente las facultades q u e j a  nación á vos
otros solos concede; si os habéis empeñado en que se os 
abran las Bolsas extranjeras, que en mi opinión solo se 
abrirán para tragar nuestros últimos recursos, tengáis 
al ménos la m isericordia de libertarnos de los anillos de 
esta m onstruosa serpiente llam ada contribución de con
sumos, que está ahogando al país. ¿Creeis pequeño en 
estos mom entos hacer resonar el grito <ie dolor y de 
ira que á los pueblos arranca la contribución de consu
mos? No: vosotros no podéis haber olvidado la situa
ción del país y el encargo más preferente de vuestros electores; todas las ocasiones son propicias para hacer el 
bien, y esta cuestión de consumos es de este mom ento, 
porque todos sabemos que los presupuestos no se van á 
discutir, y que todos los asuntos graves relativos á pre
supuestos se deben tra ta r a h o ra , cuando se discuten 
todas las cuestiones políticas y económicas que pueden 
afectar al país. ,Sin em bargo, señores, yo no ex trañaría  que negaseis 
todo esto, y dijéseis que la cuestión es pequeña é intem 
pestiva, porque hay en el m undo político una fuerza 
m isteriosa é irresistible, ofuscadora de in te lig en c ias , y 
causa de nuestro  descrédito y de nuestra lam entable si
tuación, que es el espíritu de partido convertido en una pasión, que convierte la subordinación que producen las 
ideas en la subordinación m ilitar que ahorra  el trabajo 
de discurrir.E sta  es la verdad que brota de todas p a r te s : hablo 
de ese espíritu de partido que arroja á los hom bres con
tra  todos los obstáculos, y que puede hacer á hom bres de talento y de patriotismo arrojarse hasta  la sima de 
los cupones; hablo del espíritu de partido que hace de
cir: «acompaño á mis amigos hasta el error, y niego á 
mis enemigos hasta  el agua y la luz;»  ̂hablo del espíritu 
de partido que hace abdicar la inteligencia de m uchos 
en la  de uno solo, acerca de lo cual decia el gran Balmes 
que si las inteligencias ménos elevadas tienen obligación 
de inspirarse en las más fuertes, no deben llegar nunca 
á renun ciar á exam inar por sí mismas todas las cuestio
nes para no dar á la criatura la infalibilidad, atributo  
exclusivo del Criador; hablo, en fin , de ese espíritu de 
partido que disuelve los partidos mismos, porque es im 
posible que estos se reorganicen m iéntras no derriben 
el valladar que les separa de la nación que, ya escéptica, 
contem pla sus batallas; m iéntras no adm itan en vez de 
rechazarlo el leal concurso de esos hom bres que no do
blan su razón á la novísim a disciplina m ilitar de los par
tidos políticos.R ecordad, señores, lo que ayer decia el Sr. B ernar 
de que la m ayoría del país estaba separada de los parti
dos, y que se acabaría de divorciar de ellos si no se ocu
paban de la verdadera política que convenia á la nación. 
Yo os lo rep ito : es preciso que los partidos creen p rin
cipios en lugar de levantar ídolos, y se preparen á la 
batalla que m uy pronto va á reñirles la nación cuando 
se convenza de que para nada le sirven esos P rocurado
res oficiosos que arru inan  al Estado á fuerza de pleitos.

Sr. P residen te , han pasadef las horas de regla
m ento , y yo suplicaría que se me dejase en el uso de la 
palabra para m a ñ a n a , porque la ex truc tu ra  de mi g a r- 
g an tam e  hace estar algún tanto fatigado.El Sr. P R E SID E N T E  : Han pedido algunos Sres. Di
putados que se prorogue la sesión , y va á hacerse la 
pregunta.Hecha la pregunta, el Congreso acordó que se pro- 
rogase la sesión.El Sr. BA L LE ST E R : Ese espíritu de partido, seño
res , es lo único que puede haceros declarar que mi en
m ienda es in tem pestiva; y no me ex trañará que os a r
rastren  á sem ejante declaración, porque he observado 
que desde que ese espíritu existe no me ex traña tam po
co que no exista en España verdaderam ente el sistem a 
representativo.Este sistem a, basado en el conocim iento del corazón 
h u m a n o , que produce u n a  legítim a desconfianza, se 
sostiene en el m útuo contrapeso d é las  fuerzas vivas del 
E s ta d o ; cada una de esas fuerzas debe contrabalancear 
la  opuesta sin dislocarse ; el pueblo debe tener vigor para  oponerse á elecciones im puestas; los partidos para 
conservar sus ideas y defenderlas de la preponderancia 
de sus Jefes; el poder judicial para resistir las imposi
ciones de todos los d em ás; las Cám aras para resistir el 
poder ejecutivo; este para resistir á las Cámaras , y el M onarca, en fin , para ejercer librem ente sus p reroga- 
tivas. Todos vosotros sabéis eso; pero yo veo que lo ol
vidáis , á juzgar por lo que dijo aquí el Sr. Mena y Zor
rilla, que hablaba en nom bre d é la  comisión y de la m a
yoría.S. S. decia que cuando el poder del Parlam ento  y el 
ejecutivo coinciden, el Parlam ento  y la Corona lo pue
den todo: y esto no es vardad. Cuando los poderes cons
titucionales se desequilibran, se falsea el sistema repre
sentativo ; cuando se concentran y se confunden, dege
n e ra  en despotismo. L a Cám ara y la Corona lo pueden 
todo en periodo co nstitu y en te ; pero cuando existe una 
C arta no pueden hacer sino lo que la Carta les perm ite. 
Lo que proclamó el Sr. Mena es lo que hay en España, 
despotismo m inisterial. Y lo voy á dem ostrar.Yo busco en el pueblo vigor para resistir las elec
ciones im puestas, y veo que siem pre las Cortes son del 
partido del G obierno; busco el poder judicial, y veo 
que no le hay, porque depende del poder ejecutivo; bus
co vigor y entereza en los partidos, y veo que todos h a 

cen lo que sus Gobiernos les p id e n ; busco vigor y en te
reza en las Cámaras, y ¿qué me encuentro . i ,
n0rBn cuanto á este, veo que está solemnemente decía- 
rado instrum ento  del poder ejecutivo. Os citare hecnc 
que llevarán la persuasión á vuestro ánim o ; pero & 
veamos si los Gobiernos tienen vigor y entereza, sí; estos lo encuentran  todo : recordad el vigor con que aquí se levantan los Ministros cuando sospechan siquie
ra que las Cám aras pueden invadir sus facultades.
Sr. Alonso Martínez decia, contestando al S r Moyano, 
que no respondía á sus preguntas porque no había ae 
recho á hacerlas, y que al negarse á contestarlas obe
decía á un principio de Gobierno. El Sr. Cánovas ae 
Castillo , contestando á una interpelación del Sr. Cam e
nal , decia que esa interpelación era una invasión de su 
poder, contra la cual protestaba. Véase si hay vigor en 
el Gobierno ; y esto sin tra ta r del abuso J e  hacer cues
tiones de Gabinete las que son de exclusiva competencia 
de la Cám ara ; del de no adm itir n inguna proposición 
que no nazca al soplo del aliento m in is te ria l, como 
no se admitió la del Sr. F e rran d is , á propósito de la 
cual decia el Sr. Alonso Martínez. f .«Un proyecto de esta especie, aunque esté inspirado 
por el mejor celo, por los más laudables y patrióticos 
deseos; un proyecto de esta especie del)e partir  siempre 
de la iniciativa del Gobierno; es decir que yo no podría 
asociarm e al deseo de S. S.; no podia decir que se tom a
ra en consideración esta proposición, con el proposito 
al ménos de que llegara á convertirse en le y , sin faltar 
á uno de los deberes m ás estrechos que tiene el Go
bierno.»La Cám ara con su votación consintió esta teoría in 
constitucional, que presenta la particularidad de que cuando los Diputados com baten los proyectos del Gobier
no se les piden soluciones, y cuando se las presen tan  se 
les contesta como el Sr. Alonso Martínez al Sr. F e rra n 
dis. Véase tam bién cómo el Sr. Posada H errera  opinaba 
acerca de una votación de la Cámara, relativa á una pro
posición de ley presentada por el Sr. Nocedal:«Porque ¿qué es lo que ha  dem ostrado la votación 
de ayer? Que estos cuerpos necesitan constantem ente 
la dirección del Gobierno, y que n i un  splo instan te  
puede abandonar las cuestiones á la libre iniciativa de
las mayorías.» . -j j  iYo no conozco m ás que el ofuscam iento nacido de la 
pasión po lítica , capaz de hacer que una m ayoría con
sienta tan  solemne declaración de la ineptitud  de la Ca- 
m ara. ,Pues esta declaración solemne ha  venido a consig
na r en el proyecto de autorizaciones que es mi juicio la 
form al confirm ación de la ineptitud  de la C ám ara para 
legislar sobre ciertos puntos.Señores, yo voy á defender la autorización; pero lo 
voy á hacer en un  sentido que no lo h a rá  la comisión 
ni el Gobierno. Los actos de proponer y votar esta au 
torización son en mi en tender actos grandiosos; no vie
nen á dem oler el sistem a representativo, que está ya de
molido en su genuina represen tación ; pero viene á de
clarar valientem ente esta demolición para que el país 
procure reorganizar ese sistem a sobre sus bases sóli
das é im perecederas.Pero si encuentro  este m érito en la autorización, las 
encuen tro tam bién un defecto : el de no ser f ra n c a , el 
de presentarse como un acto de respeto al país y á la 
m ayoría, siendo así que no es sem ejante cosa.'

¿Qué hubiera dicho el Sr. General O’D o n n ellJe l res
peto y de la consideración de un  General que án tes de 
la batalla de Vad-Ras se hub iera acercado á decirle: 
«Mi G eneral, V. es m uy apto para todo: pero m añana déjeme V. que m ande la caballería, y tam bién la artille
ría , y la infantería, y los Ingenieros....?» ¿Oree S. S. que no hubiera sido un acto de respeto? N o: S. S. le hub iera  
dicho: «Yo soy el General en Jefe de este e jé rc ito , y sé 
m uy bien m andar la caballería y todas las a rm a s , y V. es un  insolente que debe ir arrestado.»

Pues este es el respeto que se m uestra  á las Cám aras 
con la presentación del proyecto de autorizaciones, que 
es realm ente la fe de óbito del sistem a constitucional, y 
la fe de vida del despotismo m inisterial.Ved la obediencia ciega , el cambio de J a  faz de la 
nación cuando cam bia un Gobierno: ¿q ué  significa es
to ? ¿ Qué significa ese deseo de las oposiciones de ocu
par el poder? Significa ese despotismo; porque si la ley 
im perase , ¿ cómo habia de existir ese deseo de ocupar 
un  banco que hoy es de espinas,, y que entonces no po
dría m énos de ser un  lecho de fuego? P ues b ien : todo 
esto nace del espíritu de partido que ofusca la in teli
gencia de todas las cuestiones.No extrañaría, pues, que por efecto de ese espíritu  de 
partido declaráseis im pertinente m i enm ienda : sin em 
bargo, no he de dejar de ten ta r la fo rtuna de que com
prendiendo que la cuestión de consum os puede m itigar 
el mal efecto de las autorizaciones, reconozcáis que n u n 
ca habrá  m ejor ocasión que la presente para ten ta r la 
reform a que propongo. Porque no debe hacerse ilusio
nes, el Gobierno. El país no está por las autorizaciones; 
yo he visto cartas respetables que las llam an los siete 
pecados capitales. Lo que hay es que el país tem e que el 
Duque de T etuán deje ese banco. ¿Y  por qué? Porque 
tal vez tem e m ás á S, S. fuera de aquí.N u n ca , p u e s , m ejor ocasión para p lan tear las bases 
que propongo, que neutralizarían  por sí solas el mal 
efecto de las autorizaciones. Ya que se van á hacer eco
nom ías , no será m uy doloroso hacer algunas m ás para 
cubrir el déficit que al principio dejaría el cambio de sis
tema.N unca m ejor que ahora esa reform a, cuando se dice 
que va á venir á raudales el oro. N unca m ejor ocasión 
que ahora para atender á los justos clam ores del país, 
ya que se tra ta  de atender á otros no tan  legítim os de 
los extranjeros.Todos sabéis que la contribución de consum os es la 
negación de todos los p rinc ip ios, la negación de la li
bertad  y dignidad h u m a n a s , un  ataque al orden pú
blico, la destrucción de la producción y la ru in a  del 
Estado.Yo recuerdo que no hay  hom bre público que no h a 
ya convenido en la necesidad de esta reform a. El señor 
Salaverría lo co n sig n aba ; y es que esa contribución, 
tal cual hoy existe, no tiene defensa. El Sr. Alonso Mar
tínez solo la ha defendido. Dijo que esta contribución era 
insensible. ¡Señores, insensible u na  contribución que m erm a, que d ep rim e, que d e sn u d a !,.Dijo que iba en
vuelta  en el precio de las cosas. Es lo m ismo que 
decir que este Congreso viene envuelto en mí.

Señores , si la contribución es cinco veces m ayor 
que el precio de las cosas, ¿cómo h a  de ir  envuelta  en

ellas? Dijo que era voluntaria. ¡Señores, voluntaria una 
contribución sobre artículos de prim era necesidad! Dijo 
que obligaba á las clases proletarias á ser previsoras. Es decir, que para hacer previsor á un sujeto no hay sino 
hacerle pagar ocho por lo que vale dos. P or último, dijo 
que nivelaba las cargas públicas. ¿Cómo-las ha  de nive
lar si no las tiene para nada en cuenta? E n  una palabra, 
atribuyó S. S. á esta contribución todas las^ cualidades 
que debería tener como indirecta y que no tiene; y pre
cisam ente porque no las tiene propongo su abolición.

Todavía he de explicar el sistem a que propongo. No 
puedo hacerlo en poco tiempo,El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.

Se aprobó defin itiv am en te  el p royecto  sobre reforma 
de algu n o s a rtícu lo s de la ley de E n ju ic iam ien to  civil.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión: á la 
.noche presupuestos.

E ran  las seis.

ANUNCIOS NO O FIC IA L ES .

VENTA DE UNA POSESION.-—VOLUNTARIA- 
m ente se vende u n a  m agnífica, de producto y recreo, 
á legua y cuarto  de esta corte.Él pliego de condiciones con su descripción y deta
lles estará de m anifiesto en el estudio del Notario señor 
D. Luis González M artínez , C arretas , 44, todos los dias 
no fe riad o s , de nueve á cuatro.El 18 del actual ten d rá  efecto de doce a una en di
cho. estudio. ^954 8

SE  A R R IE N D A  EN PÚ BLICA  SUBASTA Á  V o 
lun tad  de su dueño el edificio situado en S ev illa , callé 
de T e tu á n , núm . 33 , nom brado teatro de San Fernan
do, con todas sus oficinas. El acto de la subasta tendrá 
lu ga r el dia 83 de Junio  , a las doce de su m añana, en 
la N otaría del Dr. D. A ntonio V a lv erd e , donde desde este dia estará de m anifiesto el pliego de condiciones.6948

CRÉDITO C A S T E L L A N O —LA JUNTA DE GO- 
bierno de esta Sociedad, cum pliendo Jo dispuesto en el 
art. 43 de sus estatutos, h a  acordado citar segunda vez 
á la general de accionistas en v irtu d  de no haber teni
do efecto por falta de individuos y acciones bastantes 
la que debió celebrarse el dia 49 de Mayo último.L a ju n ta  ten d rá  lugar el dia 9 de Julio próximo, á 
las siete de la noche, en el dom icilio de la Sociedad en 
esta ciudad; y de conform idad con lo prevenido en el 
art. 43 ya citado, quedará constitu ida legalmente cual
quiera que sea el núm ero de individuos y acciones que 
á ella concurran , continuando hasta  te rm in a r la delibe
ración de cuantos asuntos abraza la presente convoca
toria.L a ju n ta  se ocupará: #De la situación de los negocios de la Sociedad, y del 
exám en y  aprobación en su caso de las cuentas del 
cuarto  ejercicio social.De la renovación de la indicada Ju n ta  de gobierno.

Y de cualquier proposición que se fo rm ule, bien sea 
por la  expresada Ju n ta  de gobierno ó por los accionis
tas, con los requisitos establecidos en el art. 4pde dichos 
estatutos, y sea presen tada dentro  del térm ino  que el 
m ismo señala. < . ,P a ra  tener derecho de asistencia á la ju n ta  es índifr* 
pensable poseer £0 acciones por lo m énos de la Socie
dad, lo cual se justificará depositando estas en la Caja 
social 46 dias án tes del señalado para la reunión de 
aquella (art. 37 de los estatutos); advirtiendo que sola
m ente se adm itirán  las que hayan  satisfecho el noveno 
dividendo pasivo.Cada SO acciones dan derecho á un  vo to ; pero nun
ca excederán de 40 los que em ita un  m ism o individuo, 
cualquiera que sea el núm ero  de acciones que posea.

Podrá, sin em bargo, ejercer el derecho de aquellos 
accionistas que le hayan  encargado su representación, 
siem pre que no exceda por cada representado de los 40 
votos que van designados (art. 46).La Caja, al recib ir las acciones, expedirá un  resguar
do provisional y nominativo* en el que^ se expresará el 

¡ dia y hora en que se verifique el depósito (art. 37): este 
i resguardo deberá ser presentado en la Secretaría de la 

Sociedad; y e s ta , en v ista de él, ex tenderá la creden
cial correspondiente, que recogerá el in te re sad o , entre
gándola á su en trada en la jun ta .

Lo que se an uncia al público , de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 44 de los estatutos, á fin de que lle
gue á noticia de los señores accionistas para los efectos 

: oportunos. .Valladolid 4 de Junio  de 4866.=E1 Secretario de la  
Sociedad, Ju lián  Majada. 6968

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid.—Habiéndose extraviado un recibo deim posi- 

j cion del extinguido Banco de E conom ías , á nom bre de 
D. Joaquín A g u irre , núm . 4.894, del plazo de seis me
ses , por valor de rs. vn. 4.307, y otro de Doña Dolores 
G uardiola , núm . 8.047, de i^üal plazo, por valor de 
reales vellón 6.998, se ruega á la persona en poder de 
quien se hallen los presente en las oficinas de esta So
ciedad , calle del C lavel, 43, p rinc ip al, en el supuesto 
de que trascurrido  el plazo de dos meses quedarán sin 
n ingún valor ni efecto.Madrid 6 de Junio de 4866.=-El Secretario general 
in terino  , Juan  M. Delgado. 6966

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de M adrid.—Habiéndose extraviado un recibo de impo
sición del extinguido Banco de Econom ías á nom bre de 
Doña Mercedes Ibáñez y Fontanellas, núm . 376 del pla
zo de 48 meses, por valor de rs. vn. 4 699; otra de Doña 
Concepción Ibáñez y F o n tan e lla s , núm . 376 del plazo 
tam bién de 18 meses, por rs. vn. 4.699; y otra de D. An
tonio S irvent, núm . 446, igual plazo de 48 meses, por va
lor de rs. vn. 3.064, se ruega á la persona en poder de 
quien se hallen las presente en las oficinas de esta So
ciedad, calle del Clavel, núm . 43, principal; en el supues
to de que trascurrido  el plazo de dos meses quedarán 
sin n ingún  valor ni efecto.Madrid 6 de Jun io  de 4866.=E1 Secretario general 
interino , Juan  M. Delgado. 6966

SA NTO S DEL D IA .

San Pedro W istremundo y compañeros m ártires; San  
Robei'to, A b a d , y San Pablo , m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia del prim er m onasterio de Salesas.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Junio de 4866*

HORAS. Barómetro reducido á 0o eu milímetros
TEMPERATUl

Reaumur.

EU EN ORADOS

Centígrados.
Direccióndelviento.

Estado 
del cielo.

6  m. 
9 m. 

1 8 . . .
3 t .  
6  t .
9 n.

709,94740.48
740,00
709,86
708,93
709,66

9°,6 
44°,4 
46°,7 
48“,4 
46°,9 
43°,8

48°,0 
47°,6 
80°,9 
88°,6. 
81°, 4 47°,8

' N . . . .
N.N .O  
N ..  . .
E. N.E 
N. O .. 
N .N .E

Celajes. 
Idem. 
N u b e s . 
Cási d.° 
Idem . 
Despej.*

Tem peratura m áxim a del d ia ...........,
T em peratura m áxim a al s o l . , ...........
T em peratura m ínim a del d ia .............

80°,0 
86°,8 

6o,7
86°,0 
34a,6 

8°,4

Evaporación en las 84 horas.. 4,8 m ilím etros. L luvia en id. id ..........................  » idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 6 de Junio de 4866.

LOCA
LIDADES.

Altura barométrica á 0° y al nivel di'.l mar en milímetros.
766,9
706,6
764,0763,4

Temperatura er.Erado'’Centesimales.
13.3 
48,0
16.4 46,6

Direc-
cíob del 

viento.

Fuerza
del

viento.
Estado  

de cielo.
E stado  

de la mar

Bilbao 
Oviedo.. . Coruña.. . 
San tiago .

N. O.. 
N .E . .
N........
S. O ..

Brisa.
Idem.
Idem .
Calma

Dcspcj.0. Id e m . . .  
Cubierto Id e m . . .

T ranq .8
Bella.>

San Fer.° 766,6 48,8 S. E. . Calma Despej.®. T ranq .8
á la s  7 . .S ev illa .. . 766,9 88,8 O ______ B risa. Idem  . . . >

T arifa___ 766,8 88,8 E, . Idem . Idem . . . T ranq .8
G ranada . 767,0 17,7 S .O . . Idem . Idem . . . »
A lic a n te . 767,3 84,8 S . . . . Idem . C elajes.. T ranq .8
M urcia.. . 767,8 88,6 S. O .. Idem Despej.®. »
V alencia . 766,0 88,4 N. O .. Idem . Id e m ... . T ranq .8
Palm a. . . 766,3 88,4 N .O .. Calma Id em . . . Idem.Barcelona 766,4 80,7 S. E.. Idem . I d e m .. . 9

Zaragoza. 763,6 46,0 N. O .. B risa. Cubierto 9

S o r ia . . .  . 764,7 48,4 O . . . . , Calma N u b e s . . 9

B úrgos.. . 767,8 84,0 S. O .. B risa . Despej.®. 9

Valladolid 768,6 46,0 O ......... Idem . N ubes. . 9

Salaman.* 766,3 46,0 N .O .. Idem . B rum a.. 9

Madrid.. . 766,7 47,6 N.N.O. Idem . C elajes.. 9

Cid.-Real. 768,8 80,0 O Idem . Despej.*. »
A lbacete. 766,6 48,6 s ......... Calma Nubes. . 9

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4. 
de Junio de 4866 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.
Barómetro 
en milímetros á 0° y 

al n ivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del c ie lo

S .P etersburgo 763,6 48°,6 N. E . . . Nubes.Stokolm o........ 764,8 44®,8 9 Idem.V ie n a .............. » 9 9 9

B erna............... i> 9 9 9

G ree n w ic h .. . 763,6 16°, 4 )> 9

B ruse las ......... » » 9 Despejado.D un qu erq ue.. 764,6 43°,0 S. E . . . Nubes.P a r ís ................ 764,8 48°,7 S. E . . . Cubierto.B u rd eo s ......... 768,8 43*,0 N .O . . . Lluvia.L y o n ................ 768,0 46°,0 S N u b es .F lorencia . . . . 9 9 9 9

R o m a .............. w 9 9

N ápoles...... V » 9

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG R A FO S.

Según los partes recib idos, ayer no ha  llovido en 
n inguna provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado de gra
nos y no ta  de precios de artícu los de co nsu m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

40.084 arrobas de trigo.
8.937 idem  de h a rin a .
6.676 idem  de carbón.

148 v a c a s , que hacen 63.890 libras de peso.
497 carn eros, que hacen 43.080 libras de peso.
446 corderos, que hacen 3.360 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , á 4,800 escudos arro b a , y de 0,836 
á 0,860 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306'á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,460 escudos libra.
J a m ó n , de 48,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos lib ra .
A c e ite , de 7 á 7,300 escudos arro b a , y  de 0,864 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,148 á 0,460 

escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de 0,430 á 0,448 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,800 á 8,400 escudos fanega.
Trigo vend ido ........................... 3.464 fanegas.

Precio m edio .............. 4,749 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 6 de Junio de 4866. == E l A lcalde-C orregi

dor , M arqués de San Satu rn ino .

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 6 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-60, 

86 , 36, 40 y 60, y 38-00, 34-76 y 38-00 en peq ueñ os; á 
plazo, 31-80, 60 y 60 fin cor. vol.

Idem  id. d ife rid o , publicado , 88-40 ; á plazo , 89-00 
fin cor. vol.

Deuda del personal, no pub licado , 44-80.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, id., 84-60; 

á p lazo , 86-00 fin cor. vol.
Acciones de carreteras g e n e ra les , 6 por 400 anual, 

em isión de 4.° de Abril de 4860, de á  4.000 r s . , publi
cado , 78-00.

Obligaciones generales por ferro -carriles , de á 8.000 
re a le s , i d . , 64-86 , 60 y 86.

Idem  id. por id. i d . , de á 80.000 r s , , no publicado, 
68-60.

Acciones del Banco de E spaña, id., 406-00.
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fech a , 48-80 p.
P arís  á 8 dias v is ta , 6-00 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dañe. BeneGcie

A lb ace te .. . . 9 4 L u g o ........... » ViA lic a n te . . . . D 4}4 d. Málaga......... 9 %A lm ería......... 9 4 M urcia......... 9 4 YtA v ila .............. 9 Yi% p.
O rense......... y*

9B adajoz......... 9 Oviedo......... 4 ViB arce lo n a .. . 9 3 Vid. P a le n c ia . . . 9 4Bilbao 9 4% d. P am p lo n a .. 9 8B ú rg o s ......... 9 8d. Pontevedra. 9C áceres.........
Cádiz..............

9
6

4
9

S alam an ca . 
San Sebas

» Vi
C astellón___ 9 i tian ........... 9 8C iudad-R eal. 9 4 S an tan d e r.. 9 8%Córdoba......... 9 4 Vi P- S a n tia g o .. . par. 9C o ru ñ a ......... 9 Vi Segovia----- 9 Vi d.C uenca ......... 9 %d. Sevilla......... 9 4G e ro n a ......... 9 4 S o r ia ........... par. 9G ra n a d a___ 9 4 V T arrag o n a .. 9 ViG uadala jara . 9 4 T erue l......... 9 54H uelva........... 9 X Toledo......... 9 í íH u e sc a ......... 9 9 V alenc ia . . . 9 i Vi 

i  Vid. 
8 d.

J a é n ............... 9 4 V allado lid .. 9L e ó n .............. 9 Vi V itoria......... 9L érid a........... 9 4 Zarn o r a . . . . 9 % d.L o g ro ñ o . . . . 9 1 Z arag o za . . . 9 4 J Í

BOLSAS EXTRANJERAS.
A m beres% de Junio.—Interior, 30.—Diferida, 30. 
A m sterdam  4.° de Junio. — In te r io r ,  30 ^ .—Diferi

da, 30 %
Londres 8 de Junio . —C onsolidad os, 86 % á 86
P arís  4 de Junio.— In te rio r españo l, 30 */%.— Dife

r id a ,  30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  m edia de Ja  
noche.—F unción 830 de abono.—T urno  pa r y segundo 
de tres .—L a com edia en cuatro  actos y en verso, original 
de D. L uis M ariano de L a rra , titu lad a  ¡Bienaventurados 
los que lloran!— Baile.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y  m edia 
de la noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.

C a m p o s  E l ís e o s .— Teatro R ossin i.—A las ocho de la 
noche. — F unción  7.a de ab ono .— T urno im par.—Ro
berto il diavolo , ópera en cinco actos.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy, á  las cinco en punto  d e  la 
tarde, si el tiem po no lo im p id e , ten d rá  lugar la novena 
m edia corrida de to ros, lidiándose seis de las ganaderías 
siguien tes: cuatro de D. Justo  H ern ánd ez , vecino de 
M adrid , con divisa m orada y b la n c a , y dos de D. Mau
ricio Rosendo, de Madrid, con encarnada y amarilla.

Lidiadores. — P icadores: Manuel Lerm a (el Coria- 
no) y A ntonio C alderón .— Espadas: Francisco Arjona 
Guillen (Cúchares), A ntonio Carmona (el Gordito) y Ra- 
faél Molina (Lagartijo).—Sobresaliente de espada: F ran 
cisco A rjona y R eyes (el Currito), sin perjuicio de ban
derillear los toros que le correspondan.


